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PRESENTACIÓN

Este libro forma parte de una colección de 16 volúmenes en los 
cuales se analizan los grandes problemas de México al comenzar 
el siglo XXI y se sugieren algunas ideas acerca de las tendencias de 
su desarrollo en el futuro cercano. La realización de este proyecto 
ha sido posible gracias a la colaboración de un grupo de investi-
gadores, quienes con su experiencia académica enriquecen el co-
nocimiento en torno a la situación actual de nuestro país. Los te-
mas que se abordan son: población, desarrollo urbano y regional, 
migraciones internacionales, medio ambiente, desigualdad social, 
movimientos sociales, educación, relaciones de género, econo-
mía, relaciones internacionales, políticas públicas, instituciones y 
procesos políticos, seguridad nacional y seguridad interior, y cul-
turas e identidades. El Colegio de México continúa así su tradi-
ción de publicar obras colectivas y multidisciplinarias para com-
prender mejor la sociedad mexicana y los problemas que enfrenta 
hoy día. Ésta es nuestra manera de participar, desde el ámbito 
académico, en la conmemoración del bicentenario de la Indepen-
dencia y el centenario de la Revolución. Agradecemos a la Secre-
taría de Educación Pública el apoyo para la realización de este 
proyecto.
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INTRODUCCIÓN GENERAL*

Las reformas económicas emprendidas en la década de los años ochenta 
incluyeron al sector rural. Después de un largo periodo de fuertes y cre-
cientes cambios en su componente agropecuario —que culminaron con el 
llamado Sistema Alimentario Mexicano aplicado durante 1980-1981— el 
Estado redujo sus intervenciones. Éstas se profundizaron en la década de 
los noventa a partir, entre otras, de modificaciones constitucionales relacio-
nadas con los derechos de propiedad de la tierra ejidal, de la reducción del 
crédito público y del desmantelamiento de la Compañía Nacional de Sub-
sistencias Populares (Conasupo). Con esto último se fueron eliminando los 
precios de garantía a los productores de cultivos básicos (principalmente 
granos y oleaginosas), las actividades de esa institución relacionadas con su 
comercialización, acopio y procesamiento, así como la infraestructura co-
rrespondiente. El proceso de reformas culminó con la firma del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) iniciado en enero de 1994 y 
con la eliminación del subsidio a la tortilla el año siguiente. El TLCAN inclu-
yó la liberalización comercial de los alimentos procesados y no procesados, 
algunos de los cuales —los considerados sensibles como el trigo, frijol, 
maíz y leche— se liberalizaron paulatinamente en un periodo de 15 años.

La reforma ejidal comenzó con la modificación del artículo 27 de la 
Constitución mexicana para eliminar las restricciones existentes en la com-
pra-venta de tierras ejidales y con un programa de certificación de dichas 
tierras iniciado en 1992.

En paralelo a las reformas, el Estado mexicano promovió programas de 
combate a la pobreza rural y de uso sustentable de los recursos naturales, 
creando la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Medio Ambiente 

* Quiero expresar mi agradecimiento a los comentaristas de versiones previas de 
los trabajos aquí contenidos; asimismo, reconocer la labor editorial de Rocío Contreras 
Romo y de Lorena Murillo, así como el apoyo de Bertha Lidia Ceballos en la preparación 
del volumen.
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y Recursos Naturales en 1991 y 1994, respectivamente. Asimismo, puso en 
práctica políticas públicas para que el agro transitara a un contexto de libre 
mercado, entre las que destacan el programa de apoyos al campo (Procam-
po) y los subsidios para apoyar a los productores comerciales y procesadores 
privados de cultivos básicos. Los apoyos públicos a los pequeños producto-
res de estos bienes —considerados como no competitivos en el contexto de 
liberalización comercial y de precios— han privilegiado las transferencias de 
ingresos del Procampo para paliar los efectos de la competencia internacio-
nal y no para promover sus actividades productivas. Tal característica la han 
tenido también otras políticas estatales para el campo de mayor peso, por el 
énfasis social de las transferencias de ingreso a los hogares rurales.

Como en otros sectores de la economía mexicana, con las reformas eco-
nómicas se esperaba un uso más eficiente de los recursos del campo y la 
transformación de la producción agropecuaria, promovida por aumentos en 
la inversión y el crédito de la banca privada. Una expectativa adicional fue 
que la liberalización del campo aceleraría a corto y mediano plazos la emi-
gración rural al resto de México y a Estados Unidos.

En los capítulos que componen este volumen se tratan temas relacio-
nados con lo que he presentado. Los autores muestran los resultados de sus 
indagaciones sobre las modificaciones que ha experimentado el sector 
agropecuario y las acciones del Estado para su desarrollo, los cambios y las 
políticas relacionadas con el uso del suelo rural y con los derechos de pro-
piedad de la tierra, y las tendencias en la migración interestatal y en la 
emigración rural al resto del país y a Estados Unidos.

Entre las conclusiones a las que llegan los autores está el argumento de 
que las reformas y la liberalización no han provocado modificaciones sustan-
ciales en la estructura de la producción agropecuaria de México, ni un profun-
do proceso de privatización de los derechos de propiedad de la tierra dedicada 
a la actividad. Después de casi 20 años de haberse reorientado la participación 
del Estado mexicano en la economía rural persisten la falta de acceso al crédi-
to y la producción en predios pequeños, ejidales y privados, parte de ella de-
dicada a la subsistencia familiar y no a la venta. Lo que sí ha estado cambian-
do sustancialmente es el peso de las distintas fuentes de ingreso de los hogares 
rurales, ya que la proporción del ingreso salarial en el ingreso total de tales 
unidades ha crecido. El aumento incluye las remesas que los hogares rurales 
reciben de los miembros que emigran, sobre todo a Estados Unidos, fenóme-
no propiciado por el considerable aumento de esto último debido, en parte, a 
la ausencia de opciones de empleo remunerativo en México.
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Una de las características del sector rural que ha permanecido es su 
enorme heterogeneidad, causada, en cierta medida, por la ausencia de un 
proceso de convergencia regional en el país y por su gran diversidad geo-
gráfica y climatológica. Respecto a lo primero, los resultados de los autores 
del capítulo sobre migración interestatal muestran que un fenómeno que la 
explica son las diferencias en el crecimiento del producto interno bruto 
(PIB) estatal. Por su parte, la heterogeneidad geográfica que caracteriza las 
distintas regiones rurales del país impide hacer generalizaciones sobre los 
cambios y el estado del uso del suelo en México. Lo que el autor que ana-
liza el tema concluye es que las medidas estatales de protección de los re-
cursos naturales no han logrado detener la deforestación y que, en zonas de 
agricultura marginal en el sureste del país, persiste la producción de maíz 
para la subsistencia familiar combinada con la proliferación de pastizales 
para las actividades ganaderas. Lo primero ha hecho posible el manteni-
miento de la biodiversidad genética del cultivo en la zona, mientras que lo 
segundo ha contribuido a la deforestación de una de las regiones mexica-
nas más ricas en biodiversidad.

Los hallazgos de los autores dan cuenta de los retos que sigue enfren-
tando el Estado mexicano para la promoción de un desarrollo rural soste-
nido y sustentable. Entre tales desafíos están la reducción de la pobreza e 
inequidad que ha caracterizado al campo mexicano desde antes y durante 
las reformas, así como el diseño de políticas eficaces y eficientes que com-
binen objetivos sociales con productivos y que incluyan el uso sustentable 
de los recursos naturales.

El volumen comienza con el estudio “Las políticas públicas dirigidas al 
sector rural: el carácter de las reformas para el cambio estructural”, de An-
tonio Yúnez Naude, cuyo principal propósito es discutir, a partir de los re-
sultados de una serie de estudios econométricos, si las reformas en materia 
de política agropecuaria y rural emprendidas a fines de la década de los 
ochenta y la liberalización comercial de los noventa, con el inicio del TLCAN, 
han contribuido al cambio estructural y al desarrollo del campo mexicano.

Los principales resultados reseñados en el capítulo muestran que, 
como se esperaba, el comercio agropecuario de México ha crecido de ma-
nera significativa durante el periodo (sobre todo, las importaciones prove-
nientes de Estados Unidos); lo mismo ha sucedido con los rendimientos de 
algunos cultivos alimenticios producidos en tierras irrigadas y con la emi-
gración rural al vecino país del norte (la mayor parte de las previsiones 
sugerían que dicha emigración aumentaría a corto y mediano plazos). Sin 
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embargo, también hay evidencia empírica de que no se ha cumplido la 
expectativa de que, con las reformas, sobre todo con el TLCAN, la produc-
ción nacional de los principales cultivos alimenticios o básicos se reduciría 
considerablemente. Destaca el comportamiento de la oferta de maíz (el 
principal cultivo en México), cuyo crecimiento a lo largo del periodo con-
trasta con lo esperado, esto es, que la producción del grano en el país creció 
continuamente, no obstante que, conforme a la tendencia internacional, el 
precio para el productor mexicano bajó hasta 2006.

Yúnez argumenta que, en general, no se ha hecho realidad la esperada 
transformación del agro mexicano después de 20 años de reformas y libe-
ralización comercial. Es decir, por ejemplo, que no se ha observado una 
clara reorientación de la oferta agrícola nacional hacia la producción de 
cultivos competitivos como las frutas y hortalizas, no ha habido un aumen-
to sustancial en el tamaño de las unidades agrícolas, ni una ampliación del 
acceso al crédito. Lo que ha estado sucediendo es la aceleración de las ten-
dencias en la producción agropecuaria que comenzaron desde la década de 
los ochenta, destacando el continuo aumento en la oferta nacional de maíz. 
Persiste, además, la polarización productiva y regional del sector, así como 
la pobreza rural, y ha crecido la necesidad de los habitantes del campo de 
buscar trabajo en Estados Unidos.

El autor expresa que, para comprender la dinámica del sector, es nece-
sario tomar en cuenta la heterogeneidad con la que se producen los bienes 
agrícolas en México (para la venta en grandes y medianas extensiones agrí-
colas y para la subsistencia de las familias campesinas), así como las carac-
terísticas de los hogares rurales productores y la orientación de las políticas 
públicas al agro. Con esta base, propone que un fenómeno que contribuye 
a explicar por qué la esperada transformación agraria no se ha dado está 
vinculado con las políticas públicas de apoyo hacia algunos productores 
comerciales de cultivos básicos, ya que son acciones gubernamentales que 
los han aislado de la competencia internacional. Por su lado, y entre otras 
razones, los hogares con predios pequeños siguen produciendo maíz como 
parte de su estrategia de sobrevivencia y de diversificar sus fuentes de in-
greso y sustento, y también por los elevados costos de transacción que en-
frentan en los mercados de insumos y crediticios. A lo anterior agrega que, 
como en el pasado, los apoyos gubernamentales al agro han privilegiado a 
sectores de agricultores comerciales, fenómeno que ha contribuido a repro-
ducir la heterogeneidad en la producción agrícola y la inequidad que pre-
valecen en el país.
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A partir del diagnóstico que hace sobre el desenvolvimiento de la agri-
cultura y el campo mexicano durante los últimos 25 años y de las políticas 
públicas que lo han acompañado, Yúnez concluye su estudio con sugeren-
cias de intervención estatal que puedan conducir al desarrollo del sector 
rural del país.

En “La regularización de la tierra después de 1992: la ‘apropiación’ 
campesina de Procede”, Kirsten Appendini estudia los cambios en los dere-
chos de propiedad agraria a partir de la reforma del artículo 27 constitucio-
nal en 1992. Lo hace con base en la información del Procede (Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares), en datos de los 
censos ejidales de 1991, 2001 y 2007, y en una revisión documental y de 
estudios de caso.

Expone los antecedentes y propósitos de la reforma con la cual el Esta-
do mexicano ha propuesto que la seguridad en los derechos de propiedad 
de la tierra en el campo es fundamental para el desarrollo del sector agro-
pecuario. La reforma fue uno de los sustentos del Programa de Moderniza-
ción del Campo de 1991, cuyo propósito fundamental era reactivar el sec-
tor a partir de varios mecanismos, entre los que destacan la incorporación 
de más de 100 millones de hectáreas al mercado de tierras, incentivar una 
eficiente asignación de los recursos naturales y permitir la entrada del capi-
tal a la propiedad social.

Para evaluar los resultados de la reforma, Appendini define la noción de 
derechos de propiedad y las diferencias al respecto entre ejido y comunidad 
agraria, y revisa las tendencias correspondientes con base en los datos exis-
tentes. Su estudio nos indica que la modificación de los derechos de propie-
dad en 1992 y la aplicación del Procede, que se instrumentó con las reformas 
de la legislación agraria, han tenido efectos limitados en algunos casos y en 
otros han sido distintos a los objetivos planteados originalmente. Entre ellos 
destaca que la estructura de la tenencia de la tierra no ha mostrado cambios 
radicales en las últimas décadas. Por ejemplo, en 2007, sólo 4.4% de la pro-
piedad social total y 7.0% de la certificada por el Procede habían adoptado 
el régimen de propiedad privada (dominio pleno) sobre las tierras ejidales.

Appendini plantea como hipótesis que, no obstante que la tierra es 
cada vez menos importante para la sustentación de los hogares rurales (in-
cluyendo los ejidales), ésta les aporta un mínimo de alimentos o de otros 
recursos y ha adquirido valor como patrimonio fundamental de los campe-
sinos. También argumenta que no se ha cumplido con la expectativa de que 
la reforma promovería el desarrollo de un mercado de tierras que incenti-
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vara la inversión y suscitara una transformación de la actividad agropecua-
ria de acuerdo con las necesidades de competitividad internacional que 
requiere México en la economía global. Asimismo, y aunque la certificación 
de los derechos agrarios y la entrega de títulos de derechos parcelarios han 
dado seguridad a los individuos, no ha revertido la tendencia histórica de 
una demanda de tierra por parte de los campesinos, no ha permitido el 
aumento de su acceso al crédito, ni ha conducido a una reactivación de la 
agricultura en el sector social.

De igual manera, contrario a los objetivos planteados en la reforma y a 
partir de los datos analizados, Appendini muestra que se ha dado un au-
mento en el número de “sujetos agrarios” (ejidatarios, comuneros y pose-
sionarios), así como una expansión de la superficie parcelada a expensas de 
terrenos de uso común. Lo que significa que se han estado incorporando a 
la producción de alimentos tierras marginales y que se han fragmentado las 
parcelas, reproduciendo así la agricultura minifundista y de subsistencia. 
Es decir, que la certificación mediante Procede permitió a ejidatarios y co-
muneros dar sustento legal a sus estrategias de subsistencia y no al abando-
no de la tierra, muchas veces marginal y sin capacidad de sostener por sí 
sola la economía familiar. La autora concluye que sus resultados muestran 
que la seguridad en la tenencia de la tierra surgida de la aplicación del Pro-
cede no es condición suficiente para el desarrollo de la agricultura. Para 
ello es necesaria una política pública de desarrollo rural y agropecuario 
dirigida a sectores de productores pequeños y medianos.

En el capitulo “Uso del suelo en México: ¿conservación o desarrollo?”, 
George Dyer estudia la relación que ha existido entre el cultivo del maíz 
—el alimento popular más importante en México en el pasado y el presen-
te— y el uso y cobertura del suelo, así como la influencia que han tenido 
en este proceso (y sobre la biodiversidad del grano) las políticas públicas 
dirigidas al campo en las últimas dos décadas, particularmente en las zonas 
de menor desarrollo económico.

El autor argumenta que los factores determinantes del cambio en el 
uso del suelo en el país durante la segunda mitad del siglo XX y hasta el 
inicio de las reformas económicas de la década de los años noventa se aso-
cian con la agricultura de subsistencia, la ganadería extensiva y la sobreex-
plotación y tala clandestina de bosques. Sin embargo, hay una importante 
variación regional en cuanto al peso de estos factores.

Después de exponer los cambios en la cobertura y uso del suelo y el 
papel que ha desempeñado el cultivo del maíz en el proceso, Dyer hace un 
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estudio profundo del tema para el periodo que comienza en los años no-
venta, considerando el TLCAN, la eliminación de los precios de garantía al 
maíz, así como las políticas públicas que en esos años se propusieron como 
de transición frente a dicho acuerdo comercial y las de medio ambiente del 
presente siglo.

El análisis sobre los cambios que ha experimentado el cultivo del maíz 
muestra que es imposible separar los efectos del TLCAN de los correspon-
dientes a las políticas públicas dirigidas al campo. Ello, en parte, por la gran 
heterogeneidad regional que hay en el país respecto de las condiciones cli-
máticas, a las formas de producción del grano y por la ausencia de los datos 
correspondientes. Frente a tales restricciones y tomando en cuenta que la 
producción de maíz en el país ha crecido durante las reformas, Dyer utiliza 
los resultados de las investigaciones existentes, incluyendo las más precisas 
que parten de estudios de caso o de datos proporcionados por encuestas en 
muestras representativas de los hogares rurales de México.

En cuanto a los impactos de las acciones públicas, el autor concluye que 
el Programa de Apoyos al Campo (Procampo), iniciado en 1993-1994 y 
basado en transferencias directas de ingreso a productores de cultivos ali-
menticios, ha promovido la persistencia del maíz en zonas de agricultura 
marginal en el sureste del país, la proliferación de pastizales y, en consecuen-
cia, la deforestación. Otros programas que han impulsado la producción de 
maíz son los relacionados con los apoyos públicos a su comercialización. 
Asimismo, a partir de los resultados de modelos de equilibrio general mi-
croeconómicos aplicados a los hogares rurales de México, Dyer expone que 
la reducción de los precios al productor de granos durante los noventa y 
hasta 2007 promovió la producción de maíz para la subsistencia de los ho-
gares rurales mexicanos. En específico, cuando simula la reducción del pre-
cio del maíz los resultados del modelo muestran que los pequeños produc-
tores que comercializaban el grano disminuyen su producción. Al hacerlo, 
el precio de renta de la tierra también baja. Ante esto y debido, entre otras 
razones, a las limitadas opciones de empleo e ingresos alternativos para los 
productores de subsistencia, éstos toman tierras en arriendo para producir 
maíz y destinarlo al consumo familiar.

El autor agrega que la persistencia campesina en el cultivo del grano 
también se explica por la cultura del maíz. Por su parte, y según él, la polí-
tica forestal ha sido insuficiente para revertir la presión en el uso del suelo 
o para propiciar uno más favorable. En consecuencia, el país ha desaprove-
chado oportunidades para inducir una transición forestal.
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Un tema adicional tratado aquí —también de gran relevancia para la 
discusión de la relación entre conservación de los recursos y desarrollo— 
es el de la biodiversidad del maíz en México. Con base en la persistencia en 
el cultivo de las variedades criollas por parte de hogares rurales durante la 
época de reformas y a partir de una crítica metodológica de los estudios en 
los que se diagnostica o prevé la pérdida de biodiversidad del grano, el 
autor pone en tela de juicio la propuesta generalmente aceptada de que el 
desarrollo tiene como consecuencia ineludible el deterioro de la biodiversi-
dad. No obstante, para él lo anterior —y la esperada transición forestal a 
raíz, entre otras razones, de la reducción de la población rural en México— 
no implica que la intervención del Estado sea prescindible para el logro del 
desarrollo sustentable.

Dyer concluye su estudio con una reflexión bien documentada sobre 
la situación actual del uso del suelo, poniendo atención al caso del maíz 
en México. Primero discute las consecuencias que han tenido y podrían 
traer consigo sobre la dinámica en la frontera agrícola varios fenómenos 
recientes. Al respecto destaca el aumento en el precio internacional de los 
productos agrícolas (a causa, entre otros factores, de la creciente produc-
ción de biocombustibles), la crisis económica actual y las políticas públi-
cas para el campo. Más adelante argumenta que no tenemos una política 
integrada de uso del suelo congruente con un desarrollo sustentable, y que 
la historia del uso del suelo en México desde la domesticación del maíz 
proporciona lecciones relevantes para elaborarla.

Los dos últimos capítulos del presente volumen se refieren a la migra-
ción. En el primero, “Desarrollo y migración rural”, Jorge Mora toma como 
punto de partida el sustancial crecimiento de la emigración rural durante la 
década de 1990 para determinar el principal objetivo de su trabajo: discutir 
las vinculaciones entre dicho fenómeno y el desarrollo económico del país, 
poniendo especial atención en la emigración rural a Estados Unidos. Atien-
de su propósito mediante la revisión de las diferentes perspectivas teóricas 
acerca del tema y la discusión de los resultados de estudios empíricos rea-
lizados con base en los datos proporcionados por la Encuesta Nacional a 
Hogares Rurales de México (Enhrum), que incluye un desglose de las cinco 
regiones rurales del país.

El autor considera que las propuestas de la llamada nueva teoría de la 
migración laboral (NTML) son pertinentes para analizar los efectos de la 
emigración rural en el desarrollo de las economías expulsoras, ya que, a 
diferencia de otros enfoques, con el de la NTML se toman en cuenta, entre 



INTRODUCCIÓN GENERAL 19

varios factores, las remesas y sus impactos. Mora presenta una síntesis de 
los resultados para México sobre tres aspectos del tema que trata: 1] deter-
minantes de la emigración rural, 2] impactos de las remesas en la desigual-
dad y pobreza rurales, y 3] efectos de las remesas en los patrones de gasto 
de los hogares que las reciben.

En cuanto a los determinantes, los resultados econométricos sintetiza-
dos por el autor muestran que la migración es altamente selectiva entre 
individuos, familias y comunidades; depende de la estructura demográfica 
de los hogares, de los activos que poseen, de las redes que tienen en los 
lugares de destino, de su acceso a mercados de bienes e insumos, etc. Ade-
más, dicha selectividad difiere significativamente de acuerdo con el destino 
migratorio y con el sector de empleo en el extranjero. Estos hallazgos sugie-
ren que los cambios en la magnitud y los patrones de la migración altera-
rán, a lo largo del tiempo, las características de los hogares rurales y de sus 
comunidades de origen.

Mora trata un aspecto fundamental en el estudio del impacto de la 
emigración en el desarrollo rural: los efectos de las remesas internas e inter-
nacionales en la pobreza y en la desigualdad del ingreso de los hogares del 
sector. Los resultados econométricos correspondientes proporcionan prue-
bas de que los efectos marginales de las remesas en la desigualdad y la po-
breza varían entre las distintas regiones rurales de México y que dicha va-
riabilidad está relacionada con las diversas historias migratorias de cada 
una de ellas. Cuando se considera el sector rural en su totalidad las remesas 
internacionales aumentan la desigualdad en la distribución del ingreso en-
tre los hogares rurales, mientras que las nacionales tienden a disminuirla. 
No obstante, cuando se realiza el ejercicio de estimación por región rural se 
observa que las remesas internacionales reducen la desigualdad en aquéllas 
con mayor tradición migratoria (el centro-occidente del México rural, por 
ejemplo). Por su parte, los resultados muestran que las remesas reducen la 
pobreza rural en México y que dicho efecto se mantiene en las cinco regio-
nes analizadas. Resulta, además, que tal impacto es mayor para el caso de 
las remesas internacionales respecto al de las nacionales.

Otra cuestión clave —y controvertida— tratada en este capítulo es si los 
hogares receptores de remesas internacionales usan parte de ellas en inversio-
nes productivas. Es común que se argumente que eso no sucede, ya que se 
afirma que las remesas son usadas para el consumo cotidiano. Los resultados 
econométricos obtenidos indican que la emigración transforma la demanda 
de los hogares de manera independiente a su impacto en el ingreso total y 
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que la migración influye significativamente en los patrones de gasto en las 
áreas rurales, pero no en la forma en que la mayoría de los estudios anteriores 
predecían. Esto último debido a que los hallazgos del autor muestran que la 
propensión a realizar inversiones productivas es considerablemente mayor 
para los hogares que cuentan con miembros migrantes en Estados Unidos.

A partir de los hallazgos empíricos reseñados, el autor propone que es 
posible argumentar que la emigración del campo puede promover el desa-
rrollo rural de México. Esto sucede, sobre todo, con las remesas que reci-
ben los hogares de los familiares que migran a Estados Unidos; añade que, 
sin embargo, la emigración internacional no debería ser la opción para 
mejorar las condiciones de vida de los habitantes del sector rural del país. 
Lo anterior es especialmente válido en el mundo de hoy, en el que los países 
receptores de emigrantes internacionales están tomando medidas para res-
tringir el flujo de personas provenientes de los países en desarrollo. Mora 
concluye con una serie de sugerencias en materia de políticas públicas que 
tengan como propósito reducir los impulsos a la emigración rural.

El segundo capítulo sobre migración, “Determinantes de la migración 
interestatal: 1995-2000 y 2000-2005”, es de Isidro Soloaga, Gabriel Lara 
Ibarra y Florian Wendelspiess. Como en el caso de los flujos de trabajado-
res mexicanos a Estados Unidos, el estudio de los determinantes y cambios 
en la migración interna es de importancia fundamental para la compren-
sión y el diagnóstico del proceso de desarrollo de los países. Soloaga y 
coautores tratan el tema para el caso de la emigración interestatal en Méxi-
co; con en el apoyo de los datos existentes describen los cambios de dichos 
flujos desde mediados del siglo XX hasta 2005, presentando resultados eco-
nométricos a partir de la selección de un grupo de variables que, según la 
teoría económica, pueden explicar la migración interna y sus cambios en 
México de 1995 a 2005.

A partir de la revisión crítica de los modelos de migración, los autores 
construyen el modelo econométrico para la estimación de los determinan-
tes de los flujos poblacionales al interior del país, identificando los factores 
de atracción y expulsión con las características de los estados de destino y 
origen de los migrantes (económicas, educativas, sociodemográficas y otras) 
para los periodos de 1995 a 2000 y de 2000 a 2005. Con base en sus resul-
tados y en la tendencia observada de una marcada disminución en los flujos 
migratorios interestatales durante el segundo periodo respecto del pri me ro, 
discuten si dicha tendencia ha estado acompañada de cambios significati-
vos en los determinantes de la migración interna.



INTRODUCCIÓN GENERAL 21

De acuerdo con sus hallazgos argumentan que, en general, no puede 
decirse que hubo modificaciones sustanciales en los determinantes de la 
migración durante 2000-2005 en relación con el periodo previo. Esto se 
debió a que la mayor parte de las variables explicativas de los flujos que 
resultaron estadísticamente robustas, lo son para los dos periodos analiza-
dos. Es decir, para ambos lapsos el nivel del PIB per cápita estatal resultó ser 
tanto un factor de retención de migrantes en los estados de origen como de 
atracción en los de destino; lo mismo sucede con la presencia de contigüi-
dad geográfica de los estados. Además, las redes de migrantes (medidas a 
par tir del grupo de personas del estado expulsor que viven en el estado re-
cep tor al inicio de la migración por periodo) resultaron ser variables que 
explican significativamente la emigración. La misma conclusión surge para 
el caso de la escolaridad promedio por estado.

La excepción de similitud estadística para los dos periodos en los de-
terminantes de los flujos migratorios propuestos por los autores se refiere 
al marcado descenso de las entidades del norte como polo diferenciado de 
atracción de migrantes, medido a partir de la tasa de crecimiento del PIB 
es ta tal anterior al flujo migratorio. El efecto de esta variable se tornó nega-
tivo durante 2000-2005 en las entidades localizadas en el noroeste del país 
(Baja California, Chihuahua y Sonora). Según Soloaga y coautores el hallaz-
go implica que éstas se diferencian, en promedio, mucho menos del resto 
de las entidades en el periodo 2000-2005 respecto a 1995-2000. En otras 
palabras, al controlar por el resto de los otros determinantes de la migra-
ción, esos estados perdieron su carácter de polo de atracción migratoria, lo 
cual estaría indicando una tendencia a la homogeneización de las corrien-
tes migratorias internas en México.

Destacan dos resultados adicionales del estudio: 1] sólo a partir de los 
7.4 años de escolaridad es cuando esta variable se comporta como un pro-
veedor de capital humano migratorio, y 2] el “impacto atracción” en el es-
tado de destino es, en general, el doble respecto del “impacto retención” en 
la zona expulsora. El segundo hallazgo lleva a proponer a los autores que, 
en un escenario de no convergencia o de igual crecimiento del PIB de los 
estados, los flujos migratorios seguirían siendo positivos. Concluyen su 
análisis con una propuesta para ampliar el estudio de los determinantes y 
cambios recientes en la migración interna de México.

Antonio Yúnez nAude
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INTRODUCCIÓN

La dinámica del agro mexicano —el principal componente de su sector 
primario— sufrió un cambio sustancial a partir de fines de la década de los 
años sesenta, ya que el ritmo de crecimiento del valor de la producción 
agropecuaria cayó a menos de la mitad de 1966 a 1979 respecto a 1950-
1965: 2.2% en promedio anual a pesos constantes frente a 4.9% (Yúnez, 
2009). Esto, unido al crecimiento de la población del país, significó que 
hacia mediados de los años setenta la agricultura dejó de ser uno de los 
principales proveedores de divisas a la economía mexicana. Las exportacio-
nes de petróleo —a las que en los noventa se unieron las remesas enviadas 
al país por los emigrantes mexicanos que trabajan en Estados Unidos— han 
sustituido a la agricultura como el proveedor de divisas por excelencia.

Ante la reducción del ritmo de crecimiento en la producción agrícola, el 
Estado mexicano aumentó sus intervenciones y los recursos públicos hacia 
el sector durante los años setenta y principios de los ochenta, proceso que 
culminó en 1983, a raíz de la crisis macroeconómica que comenzó a fines de 
1982. Tal inestabilidad marcó el principio de la reorientación de las acciones 
públicas en la economía mexicana. A partir del gobierno del presidente de 
la Madrid (1983-1988) las políticas gubernamentales fueron transitando de 
un fuerte intervencionismo estatal a la liberalización económica. La del pre-
sidente Salinas de Gortari (1989-1994) profundizó el proceso de “cambio 
estructural” extendiéndolo al sector agropecuario y negociando con los go-
biernos de Canadá y Estados Unidos el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte o TLCAN. La liberalización ha seguido siendo, hasta la fecha, el 
marco dentro del cual se aplican las políticas públicas al agro mexicano.

El principal propósito en este capítulo es discutir, a partir de los resul-
tados de una serie de estudios empíricos, si las reformas en materia agrope-
cuaria emprendidas en la década de los ochenta han contribuido al cambio 
estructural y al desarrollo del campo mexicano.

El texto se divide en nueve partes. En la siguiente se exponen los ante-
cedentes a las reformas, en la tercera se sintetizan y en la cuarta se discute 
su impacto esperado. Dedicamos la quinta parte a describir la evolución 
del agro mexicano desde 1980. Con base en resultados de estudios econo-
métricos, en la sexta se trata de responder a la interrogante que sigue: ¿han 
provocado las reformas cambios significativos en la economía agropecuaria 
y rural mexicanas? (se pone especial atención en los cultivos que en México 
se han considerado como básicos). En la séptima parte proponemos una 
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serie de hipótesis para explicar por qué algunos de los efectos esperados de 
las reformas no se han cumplido. Se concluye señalando los rasgos y las 
fricciones que han caracterizado las políticas públicas destinadas al agro y 
al campo mexicano durante las últimas dos décadas (parte octava) y se 
presenta una reflexión sobre los principales avances y retos que el país en-
frenta en el diseño y aplicación de políticas de Estado para el desarrollo 
agrícola y rural (parte novena).

ANTECEDENTES

La aplicación de la reforma agraria a partir de los años treinta significó un 
cambio profundo en los derechos de propiedad y de uso de la tierra del cam-
po, por el proceso que siguió el Estado mexicano de repartir a los campesinos 
tierras de hacendados latifundistas y de restituir los derechos de explotación 
de la tierra a millones de ejidatarios y a centenares de comunidades agrarias.1 
Esto unido a las grandes obras de irrigación, realizadas sobre todo en el nor-
te y centro del país, y a las condiciones favorables de demanda internacional 
de productos mexicanos explican, en parte, el éxito que la agricultura mexi-
cana experimentó desde los años cuarenta hasta los sesenta (Gómez, 1978).

Los propósitos de reactivación agropecuaria de las administraciones de 
los presidentes Echeverría (1971-1976) y López Portillo (1977-1982) se ba-
saron en aumentar las intervenciones gubernamentales directas. Entre ellas 
destacan los precios de garantía —es decir, los de apoyo a productores agrí-
colas de cultivos considerados como básicos— y los subsidios al crédito, a 
los insumos y al consumo de alimentos. Un componente fundamental de las 
políticas de intervención estatal en el agro mexicano fue la Compañía Nacio-
nal de Subsistencias Populares (Conasupo), cuyas funciones crecieron de 
manera considerable durante el periodo. Sus acciones incluyeron, entre 
otras, el otorgamiento de precios de garantía a los productores de cebada, 
frijol, maíz, algodón, arroz, sorgo, soya, girasol y trigo; el almacenamiento y 
distribución de estos cultivos; el procesamiento de algunos de ellos y el sub-
sidio a la tortilla de maíz. Tales medidas se dieron en un contexto de protec-
ción comercial a los productores agropecuarios mediante la aplicación de 

1 Ejidos y comunidades agrarias forman lo que en México se llaman “núcleos agra-
rios”. Son los territorios bajo la Ley Agraria en donde ejidatarios y/o comuneros —suje-
tos agrarios— pueden tener derechos parcelarios o acceso a áreas de uso común. Véase 
Yúnez, 2009 y el capítulo de Appendini en este volumen.
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licencias de importación y de asignar a Conasupo como el único agente con 
acceso a las importaciones de los cultivos mencionados (Yúnez, 2003).

El fin del periodo marcado por una fuerte intervención del Estado en 
el agro se dio con el llamado Sistema Alimentario Mexicano o sam, aplicado 
durante los últimos dos años del gobierno de López Portillo.

LAS REFORMAS

El comienzo de la aplicación de medidas de liberalización económica al 
agro mexicano partió de la crisis macroeconómica que el país experimentó 
a principios de los ochenta y de un ambiente nacional e internacional favo-
rable al cambio en el modelo de desarrollo seguido por los países latinoa-
mericanos (Urquidi, 2005: caps. IX y X).

Hacia fines de los años ochenta el diagnóstico y el pronóstico oficial 
sobre la situación del sector agropecuario de México puede resumirse en 
tres puntos: 1] Por los límites para expandir la frontera agropecuaria y por 
el crecimiento del minifundio era necesario concluir la repartición de la 
tierra y promover el mercado de las pertenecientes al ejido a partir de refor-
mar el artículo 27 constitucional. La insuficiencia de tierras para la agricul-
tura y la parcelación de las originalmente repartidas provocada por el cre-
cimiento de la población rural habían creado minifundios en amplias zonas 
del país, caracterizados por su estancamiento productivo y por restriccio-
nes en los derechos de propiedad de la tierra ejidal; 2] Además de sus 
efectos negativos en el erario público, la intervención estatal y la protección 
comercial a la cadena alimenticia promovía la ineficiencia productiva y el 
rentismo, factores determinantes en el pobre desempeño del sector, y 3] El 
desempleo rural previsto a raíz de la transformación agropecuaria provoca-
da por la reforma ejidal y la liberalización sería resuelto por el crecimiento 
de otros sectores de la economía, el cual sería promovido por las reformas 
aplicadas a los sectores industrial y de servicios.

El gobierno del presidente Miguel de la Madrid dio los primeros pasos 
para reducir la participación del Estado en la economía mexicana. En el caso 
del sector agropecuario los cambios se circunscribieron a la reorganización 
administrativa de Conasupo en un contexto de fuertes restricciones al gasto 
público. En materia comercial, y no obstante la entrada en 1986 de México 
al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT), el gobierno mantu-
vo los permisos previos a la importación de productos agropecuarios.
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El presidente Carlos Salinas fue quien llevó a cabo la transformación de 
las políticas públicas que afectaban al agro del país, que incluyó la negocia-
ción del TLCAN a partir de 1991; su puesta en marcha en enero de 1994 y la 
reforma ejidal de 1992 (cuadro 1.1).2

Las medidas de liberalización agropecuaria han abarcado la mayor parte 
de los componentes del sector, destacando: la extinción de la Conasupo y, con 
ella, la desaparición o venta de sus almacenes y bodegas, y de sus empresas 
públicas relacionadas con la alimentación; la eliminación de los precios de 
garantía a productores de gramíneas y oleaginosas (o cultivos básicos) y el 
desmantelamiento de los subsidios a los insumos agrícolas y a los alimentos, 
incluyendo el de la tortilla de maíz. Asimismo, se redujo el crédito oficial al 
agro. El único componente del sistema Conasupo que prevalece es la Distri-
buidora e Impulsora Comercial Conasupo (Diconsa), formada por tiendas es-
tatales que venden productos de consumo esenciales a precios bajos en zonas 
rurales (en 1994 Diconsa fue transferida a la Secretaría de Desarrollo Social).

En cuanto a la liberalización comercial agropecuaria y en el marco del 
TLCAN, México incluyó un periodo de desgravación gradual a las importacio-
nes de bienes del agro sensibles. Para el maíz, el frijol y la leche en polvo la 
transición hacia el libre comercio en Norteamérica concluyó en 2008 (el 
arroz, el trigo, la cebada, el cártamo y la soya se liberaron en 2003). Con el 
fin de proteger a los productores mexicanos de estos bienes, el gobierno ne-
goció cuotas de importación para el periodo de 1994 a 2003 o 2008. Si el 
volumen importado excedía la cuota establecida, México cobraría elevadas 
tarifas a las compras por arriba de tal cantidad (cuadro 1.2). Por su parte, 
durante el periodo de desgravación, el gobierno de Estados Unidos estableció 
cuotas y tarifas temporales a las importaciones de hortalizas y frutas mexica-
nas que compiten con la producción estadounidense (Yúnez y Dyer, 2006).

En paralelo a las reformas, las administraciones de los presidentes Sa-
linas y Zedillo (1988-2000) crearon instituciones y programas agrícolas 
que los gobiernos posteriores han mantenido con algunas modificaciones. 
Estas acciones tuvieron dos propósitos originales: sentar las bases para la 
apertura comercial y mitigar sus efectos adversos durante el proceso que 
conduciría a una completa liberalización.

En 1991 el gobierno creó Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (Aserca) y sus diversos programas. Aserca surgió por el des-

2 Los efectos de la reforma ejidal son tratados en el capítulo de Appendini del pre-
sente volumen.
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Años

1986

1988-1989

1992

Enero de 1994

1989-1995

1995-2007

Cuadro 1.1. Proceso de liberación agropecuaria

Fuente: elaboración del autor.

Política

Adhesión de México al 
GATT e inicio de la 
liberalización del 
comercio agro pecuario.

Desmantelamiento y 
ven ta de empresas 
estatales.

Reformas al Art. 27 
cons ti tu cio nal (Ley 
Agraria).

Tratado de Libre 
Comercio con América 
del Norte (TLCAN).

Eliminación de los 
precios de garantía  
(de apo yo a los 
productores de cultivos 
básicos). En 1999 
desaparece la 
Conasupo.

Alianza para el Campo.

Descripción

En los años 1990-1991, los permisos para importar pro-
ductos agrícolas fueron eliminados. En los años 1991-
1994 la mayor parte de los productos provenientes del 
agro estaban sujetos al régimen de aranceles del rango 
0-20 por ciento.

Las compañías estatales que se ocupaban de la venta de se-
millas, fertilizantes y almacenamiento fueron privatizadas.
Se eliminan todas aquellas dedicadas a la comercializa-
ción de azúcar, tabaco y café.

Concluye la redistribución de la tierra.
Garantiza la libertad de decisión y de gestión de los ejidos 
y de sus integrantes.
Concede definitividad a los derechos individuales de los 
ejidatarios.
Establece la opción de cambio en el sistema de propiedad 
ejidal y con ello impulsa el mercado de tierras y su uso 
como garantía para el crédito.

Define condiciones obligatorias de acceso a mercados y 
subsidios a la exportación.
Eliminación de permisos previos de importación y aplica-
ción de principios de arancelización.
Desgravación total en un plazo de 15 años.
Autonomía de los tres países para establecer subsidios 
internos, medidas fitosanitarias, reglas de origen y nor-
mas de empaque y etiquetado, con el requisito de hacer-
las transparentes.
Congruencia con pactos del Acuerdo General sobre Aran-
celes y Comercio (GATT).

En 1989 se eliminan los precios de garantía para trigo, 
sorgo, soya, arroz, cebada, cártamo, ajonjolí y girasol; en 
1995 los de maíz y frijol.
Se crea en 1991 Aserca (Apoyos y Servicios a la Comercia-
lización Agropecuaria), que da apoyos a la comercializa-
ción de los cultivos básicos.
En el otoño-invierno de 1993-1994 se pone en marcha el 
programa de apoyos directos al productor de cultivos bá-
sicos o Procampo (parte de Aserca).

Conjunto de programas de apoyo a productores para 
competir en una economía abierta.
Operación federalizada. Cada estado o municipio es res-
ponsable de la aplicación de los programas de Alianza.
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mantelamiento de Conasupo y, ante ello, por la necesidad de fortalecer la 
comercialización de cultivos básicos de las regiones que producen exce-
dentes. Aserca ha operado mediante subsidios a productores y comprado-
res, principalmente para el mercadeo de gramíneas y oleaginosas. Otro 
gran programa creado durante el sexenio de Carlos Salinas es Procampo, 
que forma parte de Aserca y que comenzó en la temporada agrícola de in-
vierno de 1993-1994. Con el Procampo el Estado otorga transferencias 
monetarias directas por hectárea en usufructo de la superficie registrada 
por los propietarios antes del inicio del apoyo y que se hubieran destinado 
al cultivo de básicos. El Procampo puede considerarse, pues, independien-
te o desvinculado de los niveles de producción. A partir de 1995 se permi-
tió la siembra de cualquier cultivo lícito y, más adelante, los beneficiarios 
pudieron destinar la tierra inscrita a la actividad pecuaria, forestal o a un 
proyecto ecológico.

En 1995, el gobierno de Ernesto Zedillo creó el último gran programa 
agropecuario de la historia reciente de México: Alianza para el Campo 
(Alianza Contigo, durante el de Vicente Fox). Entre otros, Alianza ha teni-
do como propósito básico aumentar la competitividad y productividad 
agropecuarias y de otras actividades rurales, y capitalizar al campo con base 
en fondos para proyectos de inversión y sanitarios. Mediante este programa 

Cuadro 1.2. Programa de liberación con Estados Unidos  
de los cultivos sujetos al esquema de arancel-cuota1

 1994 1998 2000 2003
  Tarifa  Tarifa  Tarifa  Tarifa
  cuando  cuando  cuando  cuando
  se excede  se excede  se excede  se excede
  la cuota  la cuota  la cuota  la cuota
Producto Cuota2 (%) Cuota2 (%) Cuota2 (%) Cuota2 (%)

Maíz 2 500.00 206.40 2 814.90 172.00 2 986.32 145.20 3 263.24 98.80

Frijol    50.00 133.40    56.28 111.20    59.70  93.90    65.24 58.70

Arroz, trigo

 y cebada   120.00 122.80   143.08 102.40   157.75  72.90     0.00  0.00

Cártamo y soya    35.00 270.70    39.39 225.60    41.79 160.70     0.00  0.00

Leche en polvo3    40.00 139.00    45.02 111.20    47.76  93.90    52.19 58.70
1  Desde 2003, arroz, trigo, cebada, cártamo y soya quedaron liberados; lo mismo sucedió a partir de 2008 con maíz, 

frijol y leche en polvo.
2 Miles de toneladas.
3 Excluida en el tlc con Canadá. México impone una cuota de 80 000 al resto del mundo.
Fuente: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 1994.
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se esperaba, en última instancia, vincular a los productores agropecuarios 
con la cadena alimenticia. Alianza tomó su nombre del principio de corres-
ponsabilidad entre el gobierno federal, los estatales y municipales y los 
productores, basada en la operación federalizada de recursos provenientes 
de estas tres partes. El diseño de Alianza incluye una política diferenciada 
para los productores comerciales y los de “menor desarrollo o tradiciona-
les” (la última contenida en su Programa de Desarrollo Rural).

En resumen, Aserca y Alianza fueron creados para transformar la es-
tructura de la oferta del sector de manera tal que los productores agrope-
cuarios pudieran enfrentar y prepararse para la competencia internacional. 
Tales acciones gubernamentales han estado acompañadas por los progra-
mas de combate a la pobreza rural de la Sedesol, creada en 1991.

Una de las primeras metas de los poderes legislativo y ejecutivo de inicios 
del presente siglo fue la formulación de una política rural integral a través de 
un nuevo marco legal que fomentara una estrategia intersecretarial o transver-
sal. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) de 2001 establece dicho 
marco bajo el liderazgo de Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca (Sa-
garpa). La LDRS tiene el objetivo de promover el bienestar social y económico 
de la población rural mediante la diversificación del empleo rural, incluyendo 
el no agropecuario, y dando atención diferenciada a las regiones de mayor 
rezago. Para cumplir con sus fines, la LDRS promueve la concurrencia de polí-
ticas y programas del sector rural, a partir de la creación de la Comisión In-
tersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable (CIDRS) y del Consejo Mexi-
cano para el Desarrollo Rural Sustentable (cmdrs) como instancia consultiva 
del gobierno federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses 
de los productores y agentes de la sociedad rural. La CIDRS está integrada por 
nueve secretarías de Estado y otras dependencias y entidades del Ejecutivo.

El principal instrumento de la LDRS es el Programa Especial Concurren-
te para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC), el cual es “resultado del esfuer-
zo inédito de la Administración Pública Federal para armonizar las tareas en 
el sector rural y es de observancia obligatoria para todas las dependencias y 
entidades del sector público federal”. El PEC “recoge los objetivos, estrate-
gias, líneas de acción y metas de diversas dependencias federales y com-
prende [todas] las políticas públicas destinadas al sector rural” (DOF, 2002; 
Sagarpa, 2009).

La LDRS define al federalismo y la descentralización como criterios rec-
tores de la gestión pública en materia de desarrollo rural, por lo que los 
programas sectoriales deberán descentralizar la determinación de priorida-
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des y los mecanismos de gestión y ejecución a estados, municipios y regio-
nes (detalles en Yúnez Naude y Dyer, 2006).

LOS EFECTOS ESPERADOS DE LAS REFORMAS

El fundamento económico de las medidas de liberalización —que incluye las 
aplicadas al agro— surge de la teoría microeconómica, de cuyos resultados 
más simples puede argumentarse que el libre funcionamiento de los merca-
dos asegura una asignación eficiente de los recursos económicos. El proceso 
se da con base en las decisiones individuales de los agentes a partir de los 
precios establecidos por los mercados. No obstante, dejar que los últimos 
funcionen libremente no significa necesariamente que la distribución del 
ingreso resultante sea equitativa, lo cual justifica la intervención del gobierno 
con propósitos redistributivos, siempre y cuando no afecte la asignación de 
recursos por parte de los agentes económicos a partir de los mercados.

Las medidas de liberalización adoptadas en México en la década de los 
noventa se basan en tales preceptos. En consecuencia, la expectativa ha 
sido que las reformas económicas conducirán a un uso más eficiente de los 
recursos del país.

En el caso del agro mexicano, lo que se esperaba de las reformas puede 
sintetizarse como sigue: con la eliminación de la intervención del Estado en 
la fijación de los precios de garantía a productores de cultivos básicos y a 
partir de la liberalización comercial se tendería a establecer lo que se llama 
la “ley de un solo precio”; es decir, que las cotizaciones de los productos 
agropecuarios de México seguirían la tendencia de las internacionales (las 
estadounidenses en particular). Lo anterior provocaría modificaciones en 
los precios relativos de los productos agropecuarios mexicanos. Dichos 
cambios, unidos a otras medidas de desregulación —como la supresión de 
los subsidios a los insumos usados por ciertos componentes del sector—, 
impulsarían la transformación de la estructura del agro mexicano al promo-
ver que la producción de bienes competitivos sustituya a la de bienes no 
competitivos en el mercado internacional. En específico, se esperaba que 
con la liberalización del agro bajarían los precios relativos de los cultivos 
básicos intervenidos y no competitivos (granos y oleaginosas) y, con ello, la 
reducción de su producción a favor de los cultivos en los que México tiene 
ventaja competitiva: vegetales y frutas. Además, la apertura comercial agro-
pecuaria, y la consecuente reducción del precio de los alimentos para el 
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ganado, impulsarían la producción nacional de este subsector, aunque 
también se enfrentaría a una mayor competencia internacional. La mayor 
eficiencia del campo mexicano se reflejaría en aumentos sustanciales en la 
productividad.

También se esperó que reformas y liberalización comercial agropecua-
rias impulsarían la emigración rural en el corto y mediano plazos (inclu-
yendo la emigración a Estados Unidos), y que, unidas a la reforma ejidal, 
alentarían la inversión extranjera y el crédito privado al campo. Por su-
puesto, otra expectativa fue que la apertura comercial promovería el co-
mercio internacional agropecuario de México, sobre todo con su vecino 
país del norte.3

LAS TENDENCIAS DEL CAMPO MEXICANO4

Algunos de los efectos esperados de la liberalización del agro de México se 
han cumplido, otros no se han logrado.

Precios y comercio

Como se previó, de 1990 a 2006 bajaron los precios al productor de los 
diez cultivos básicos más importantes en la oferta nacional (gráficas 1.1 y 
1.2). Asimismo, la expectativa sobre el crecimiento del comercio interna-
cional agropecuario se ha hecho realidad. Medido en dólares corrientes, el 
valor de las exportaciones agropecuarias y agroalimentarias de México cre-
ció 2.38 veces durante el periodo de 1994-2006 frente al que comprende 
1990-1993 (gráfica 1.3). El volumen de las importaciones de los cultivos 
básicos más importantes para la dieta nacional subió en 1.92 veces durante 

3 Resultados de simulaciones de las reformas a partir de la aplicación de modelos 
económicos formales de equilibrio general inspiraron gran parte de las expectativas re-
señadas (véase, por ejemplo, Levy y Van Wijnbergen, 1994; Robinson et al., 1993). 
Ibarra (2005) discute los fundamentos, repercusiones y limitaciones del cambio en los 
años noventa de lo que llama el modelo agrícola.

4 Los datos empleados para las estimaciones econométricas cuyos resultados se 
sintetizan más adelante (p. 40) son los mismos que los usados para construir cuadros y 
gráficas de esta parte. Limitaciones de espacio impiden incluir en el artículo todas las 
series de datos usadas, que están disponibles a solicitud del lector interesado.



LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DIRIGIDAS AL SECTOR RURAL 33

Maíz (grano) Trigo (grano) Cebada (grano) Sorgo (grano)
12 000

10 000

8 000

6 000

4 000

2 000

0

Pe
so

s/
to

n

19
80

19
81

19
82

19
83

19
84

19
85

19
86

19
87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

Gráfica 1.1. Precios al productor de granos.

Deflactado con base en el inpc, base segunda quincena de junio de 2002.
Fuente: 1980 a 2005: Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (siacon); 2006: Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (siap).
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Gráfica 1.2. Precios al productor de arroz, frijol y oleaginosas.

Deflactado con base en el inpc, base segunda quincena de junio de 2002.
Fuente: 1980 a 2005: Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (siacon); 2006: Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (siap).
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el mismo periodo (cuadro 1.3). No obstante, el saldo de la balanza comer-
cial agropecuaria y agroalimentaria ha sido negativo desde los años noven-
ta y ha crecido en el presente siglo (Fox, 2006; Calderón, 2007).5
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Gráfica 1.3. Valor de las exportaciones de frutas y hortalizas, 
1961-2005.

Cuadro 1.3. Volumen de las importaciones de cultivos no competitivos
(miles de toneladas)

 Arroz con    Algodón    Azúcar y
Periodo cáscara Trigo Maíz Frijol semilla Soya Cebada Sorgo dulcificantes*

1961-1970   8    15   145   4   5    15  24    41   3
1971-1982  41   601 1 445 115  35   419  70   993 197
1983-1993 177   704 2 585 108  70 1 419  77 2 562 442
1994-2000 499 2 148 4 352  98 141 3 247 182 3 264 438
2001-2007 747 3 538 6 267  98 293 3 900 227 3 512 361

* El promedio incluye datos hasta 2003.
Fuentes: 1961-2003, FAO; 2004-2007, Primer Informe de Gobierno de Felipe Calderón.

5 El comercio de azúcar y dulcificantes ha tenido fuertes altibajos debido, en parte, 
a los conflictos entre México y Estados Unidos en la interpretación del acuerdo paralelo 
que surgió para que el segundo país aprobara el TLCAN (Shwedel, 2002).

Dentro de las frutas se incluyen aguacate, fresa, limón y lima, mango, naranja, papaya y sandía. 
En el grupo de las hortalizas, cebolla (incluye chayote verde), chile, coliflor, espárrago, pimienta, 
tomate de cáscara (o tomate verde) y jitomate.
Fuente: elaboración del autor con base en datos de la fao.
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Empleo, emigración y pobreza

También, como se previó, el agro ha expulsado una gran cantidad de mano 
de obra. Hacia fines del siglo pasado ocupaba 6.9 millones de personas, 25% 
del total. Dicha proporción se redujo, llegando a 19% en los últimos años. 
Ello significa que el agro perdió, aproximadamente, 700 000 personas (Ro-
mero y Puyana, 2004). Empero, la cifra es menor a la prevista por el gobier-
no de Salinas como consecuencia del TLCAN (Téllez, 1992), lo cual ha signi-
ficado la permanencia de un elevado contraste entre empleo y el producto 
interno bruto (PIB) agropecuario (dicho sector proporciona alrededor de 
19% del empleo total del país, generando solamente no más de 5% del pib 
nacional). Lo anterior denota que la productividad por trabajador es reduci-
da y se asocia con los bajos salarios y la pobreza que sigue caracterizando al 
campo mexicano (Romero y Puyana, 2004; Banco Mundial, 2005).

En cuanto a la emigración rural, la previsión de su aumento a raíz de 
las reformas se ha estado cumpliendo. Datos de la Encuesta Nacional a 
Hogares Rurales de México (Enhrum, disponible en el sitio del Precesam) 
muestran que tanto la emigración rural al resto de México como a Estados 
Unidos creció durante los años noventa y los primeros años del siglo XXI en 
relación con la década de los ochenta, especialmente la emigración al veci-
no país del norte y durante la segunda mitad de los noventa.6

Producción agrícola

Sorprende que, no obstante la marcada reducción en los precios reales al 
productor mexicano de cultivos básicos y el aumento en las importaciones 
de estos bienes, la oferta mexicana de algunos de ellos no se haya desplo-
mado. El fenómeno contrasta marcadamente con las expectativas que se 
tenían al respecto sobre los efectos de las reformas y del TCLAN. Esto se 
ilustra al sumar los datos de la producción de los diez principales cultivos 
básicos, que pasó de 25.196 millones de toneladas en promedio de 1980 a 
1982, a 27 238 millones durante 1991-1993 y a 32 878 millones entre 
2004 y 2006. Lo más inesperado es que tal oferta haya crecido durante los 
años de desgravación en el marco del TLCAN, y más que durante el periodo 
previo a las reformas (cuadro 1.4).

6 Véanse los capítulos de Mora y de Soloaga, Lara y Wendelspiess, en este volumen.



36 ECONOMÍA RURAL

Destaca la producción de maíz que ha crecido a lo largo de todo el 
periodo de reformas; es decir, lo que ha sucedido con la oferta nacional del 
alimento más importante en México, cuyo desempeño ha sido y es el de 
mayor preocupación en el país y su precio al productor nacional se redujo 
hasta 2006 (gráfica 1.1). Por ejemplo, el volumen promedio producido 
prácticamente se duplicó de 2004 a 2006 respecto a 1980-1982, y el peso 
de la gramínea en la producción de los diez cultivos básicos más importan-
tes pasó de menos de 50% durante los primeros años de los ochenta a más 
de 60% en 2004-2006. En términos de uso de la tierra agrícola, lo anterior 
se explica, sobre todo, por el desplome de la oferta de las principales olea-
ginosas cultivadas en México (primer panel del cuadro 1.4).

Al distinguir la producción maicera de acuerdo con el acceso al agua 
(una forma aproximada de estudiar lo sucedido con los productores comer-
ciales frente a los campesinos, véase más adelante), los datos muestran que 
la oferta del grano bajo irrigación es la que más ha crecido. Lo anterior se 
ilustra al tomar en cuenta que el peso del maíz irrigado en el total del volu-
men de producción de los diez principales cultivos básicos bajo este régi-
men hídrico pasó de 27% en 1980 a 57% en 2006 (segundo panel del cua-
dro 1.4). Por su parte, la proporción del maíz en la producción de básicos en 
condiciones de temporal ha permanecido cercana a 69% durante los últimos 
21 años (tercer panel del cuadro 1.4). En ambos regímenes, el área sembra-
da con este grano ha permanecido básicamente estable desde 1980 (cuadro 
1.5), por lo que en términos físicos, el aumento en el volumen de su produc-
ción en tierras con riego puede deberse al crecimiento en los rendimientos.

De 1980 a 2006 la oferta nacional de frijol se mantuvo en alrededor de 
1.1 millones de toneladas; la de trigo bajó durante 2004-2006 respecto a 
1991-1993, y la de cebada y sorgo creció, sobre todo, a partir de 1994. 
Dentro de los dos grupos de cultivos básicos considerados, la oferta y el 
área sembrada con oleaginosas son las que han sufrido un desplome duran-
te las reformas y el TLCAN (cuadros 1.4 y 1.5).

Finalmente y como se esperaba, la oferta nacional de hortalizas y frutas 
(cultivos competitivos) ha estado creciendo desde 1980, lo mismo ha suce-
dido con su valor (Yúnez y Dyer, 2006; Rosenzweig, 2000).7

7 La producción de caña de azúcar también ha crecido. Tratar el tema de lo sucedi-
do con el sector azucarero ocuparía mucho espacio, debido a que, para hacerlo, hay que 
discernir, entre otras cosas, sobre las complicaciones surgidas por las cartas paralelas 
elaboradas antes de la firma del TLCAN y por la nacionalización de una parte de los inge-
nios, que realizó el presidente Fox (véase nota 5).
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Cuadro 1.4. Volumen de la producción de cultivos básicos: 1980-2006
(miles de toneladas)

Periodo Cultivo 1970-1979 1980-1982 1983-1993 1994-2000 2001-2006

 Riego y temporal
Granos Arroz palay 476.9    556.9    478.0    391.5    272.3

 básicos Frijol 881.7  1 082.1  1 033.2  1 165.3  1 233.8

 Maíz (grano) 9 506.7 12 160.7 13 553.1 17 998.4 20 508.5

 Trigo (grano) 2 493.7  3 456.5  4 145.6  3 485.7  2 990.3

 Cebada 506.2    501.4    528.3    489.7    856.9

 Sorgo (grano) 4 292.6  5 164.8  5 161.0  5 489.9  6 096.5

 Ajonjolí 147.5     80.3     51.2     29.0     28.1

 Algodón (hueso) 429.3  1 285.8    419.2    531.8    307.3

Oleaginosas Cártamo 948.2    347.7    160.8    150.4    127.3

 Soya 1 049.3    559.5    677.1    191.2    122.6

 Riego
Granos Arroz palay 378.5*    386.9    304.4    223.8    152.6

 básicos Frijol  373.9*    353.6    298.7    413.2    371.0

 Maíz (grano ) 4 242.1*  2 989.2  3 712.2  6 342.5  7 758.5

 Trigo (grano) 1 651.8*  3 288.6  3 861.9  3 132.3  2 739.3

 Cebada 174.1*    184.3    193.1    149.3    359.9

 Sorgo (grano) 2 417.8*  2 375.4  2 346.0  2 148.4  2 381.0

 Ajonjolí 46.4*      25.8     25.2      1.2      2.1

 Algodón (hueso)    n.d.  1 217.7    396.0    478.3    305.3

Oleaginosas Cártamo 420.2*    252.6     92.7    121.3     92.5

 Soya 331.3*    516.0    586.0    113.6     22.5

 Temporal
Granos Arroz palay  31.8*    170.0    173.6    167.7    119.7

 básicos Frijol  122.0*    728.4    734.4    752.1    862.8

 Maíz (grano) 2 020.6*  9 171.5  9 840.9 11 655.9 12 750.0

 Trigo (grano) 28.8*    167.9    283.7    353.4    251.0

 Cebada 64.1*    317.1    335.2    340.4    496.9

 Sorgo (grano) 545.0*  2 789.4  2 815.0  3 341.6  3 715.4

 Ajonjolí 23.1*     54.4      26.0     27.8     26.0

 Algodón (hueso)    n.d.    102.2     28.4     53.6      2.4

Oleaginosas Cártamo 47.9*     95.0     68.2     29.0     34.8

 Soya 22.8*     43.5     91.1     77.5    100.1

* Los promedios solamente corresponden al periodo 1977-1979.
n.d. = Dato no disponible.
Fuentes: INEGI, Censos agropecuarios, 1977-1979; 1980 a 2005, SIACON; 2006, SIAP.
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Cuadro 1.5. Área sembrada de cultivos básicos*
(miles de hectáreas)

Periodos Cultivo 1980-1982 1983-1993 1994-2000 2001-2006

 Riego y temporal
Granos básicos Arroz palay  185.0 157.8 96.8 63.8
 Frijol  2 284.7 2 138.3 2 308.2 1 933.2
 Maíz (grano)  8 253.0 8 053.7 8 787.1 8 164.0
 Trigo (grano)  939.4 1 050.3 843.2 638.9
 Cebada 320.7 301.1 275.6 339.2
 Sorgo (grano) 1 740.8 1 776.6 2 001.5 1 999.4
 Ajonjolí 194.9 116.3 58.0 57.9
 Algodón (hueso) 299.7 200.7 211.2 92.1
Oleaginosas Cártamo 377.8 227.0 127.2 136.3
 Soya 317.3 375.0 133.9 81.2

 Riego
Granos básicos Arroz palay  96.5 69.4 41.3 24.2
 Frijol  321.4 246.4 296.3 244.5
 Maíz (grano)  1 102.4 1 115.5 1 326.0 1 240.5
 Trigo (grano)  763.8 845.2 600.2 495.7
 Cebada 56.2 53.0 32.4 67.9
 Sorgo (grano) 549.5 524.4 396.4 404.4
 Ajonjolí 35.6 37.9 2.2 2.6
 Algodón (hueso) 280.1 183.8 169.0 90.7
Oleaginosas Cártamo 208.6 72.1 64.4 58.0
 Soya 272.6 299.6 70.2 14.1

 Temporal
Granos básicos Arroz palay  88.6 88.4 55.5 39.6
 Frijol  1 963.3 1 891.9 2 011.9 1 688.7
 Maíz (grano)  7 150.5 6 938.3 7 461.1 6 923.5
 Trigo (grano)  175.6 205.1 242.9 143.1
 Cebada 264.5 248.1 243.2 271.3
 Sorgo (grano) 1 191.3 1 252.2 1 605.1 1 595.0
 Ajonjolí 159.3 78.3 55.9 55.4
 Algodón (hueso) 29.5 20.6 42.2 1.6
Oleaginosas Cártamo 169.2 154.9 62.8 78.4
 Soya 44.7 75.5 63.7 67.1

* No se incluye el periodo 1970-1979 por falta de datos.
Fuentes: 1980 a 2005, SIACON; 2006, SIAP.
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Producción ganadera

La oferta mexicana de carne en canal experimentó altibajos durante el pe-
riodo previo a la puesta en marcha del TLCAN y ha crecido levemente a 
partir del Tratado, con excepción del subsector avícola (gráfica 1.4, las ten-
dencias de la dinámica de la cría de ganado han sido similares a las de la 
carne en canal). A partir del presente siglo el volumen producido de carne 
de bovinos ha estado subiendo, aunque a un ritmo reducido. Por su parte, 
la oferta nacional de carne de cerdo se desplomó en el lapso que cubre la 
segunda mitad de los ochenta y, aunque ha crecido a partir de los noventa, 
su producción no ha alcanzado a la obtenida a principios de los años 
ochenta. En contraste, la carne de aves en canal ha estado creciendo a rit-
mos elevados desde los inicios de la década de los noventa.

Al analizar estas cifras puede proponerse que el TLCAN no ha afectado 
negativamente al sector ganadero nacional, probablemente debido a la re-
ducción en los precios de los alimentos para animales.8
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Gráfica 1.4. Volumen de la producción de la carne en canal,
1980-2006.

8 Un estudio empírico sobre los efectos de las importaciones de maíz en la ganade-
ría y en la industria procesadora de alimentos está en Yúnez, Martínez y Orrantia, 2007. 
No obstante, la indagación de los efectos de las reformas en el sector ganadero de Méxi-
co es un tema de investigación pendiente.

Fuente: elaboración del autor a partir de datos de siacon.
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El crédito y la inversión extranjera directa

Uno de los problemas que ha enfrentado el sector agropecuario en las últi-
mas dos décadas, en especial a partir de la crisis macroeconómica de 1994-
1995, es el desplome del crédito al campo, fenómeno que contrasta con la 
expectativa oficial de aumentos en el financiamiento al sector agropecuario 
por parte de la banca privada (Buchenau y del Ángel, 2007). De igual for-
ma, la inversión extranjera directa en actividades agropecuarias primarias 
ha sido prácticamente nula.

¿HAN PROVOCADO LAS REFORMAS CAMBIOS SIGNIFICATIVOS  
EN LA ECONOMÍA AGROPECUARIA Y RURAL?

El estudio de los efectos de las reformas en el campo mexicano no puede 
circunscribirse a la revisión de las tendencias presentada en la parte previa. 
En la presente discuto resultados de estudios empíricos para la agricultura 
y la emigración rural.

Empiezo presentando resultados cuantitativos para responder si los 
precios al productor mexicano de los principales cultivos en el país han 
estado siguiendo a los precios internacionales gracias a las reformas y al 
TLCAN. Después se resumen los hallazgos de nuestras indagaciones respecto 
a si tales modificaciones de política han estado acompañadas de cambios 
estadísticamente significativos en el comercio internacional y en la produc-
ción del agro mexicano y, de haber sucedido, cuándo lo hicieron. Lo ante-
rior se basa en pruebas econométricas con las cuales se puede conocer la 
presencia de choques temporales y de cambio estructural. A partir de datos 
históricos sobre una variable (importaciones de maíz, por ejemplo) con 
esta metodología se estima si hay un cambio “brusco” en las serie de datos 
en cuestión y si éste ha sido “permanente”. Para hacer las estimaciones, 
primero se requiere saber si las series usadas son estacionarias o si tienen 
un comportamiento de raíz unitaria. De ser estacionarias y de detectar un 
cambio en dichas series, habrá evidencia empírica robusta de que hubo un 
choque temporal o permanente.9

9 Para las pruebas de raíz unitaria y de choque temporal se usaron las propuestas 
de Vogelsang, Franses y Haldrup (Vogelsang, 1999). Las estimaciones de cambio estruc-
tural parten de la metodología de Ziobot y Andrews, 1992. Véase también Hamilton 
(1994), Maddala y Kim (1998). stAtA, el programa usado en las estimaciones, establece 
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Precios

Resultados de estudios econométricos sobre cointegración entre precios 
indican que, desde 1981, ha existido una tendencia a que los precios al 
productor mexicano de cebada, maíz, sorgo y trigo converjan con los reci-
bidos por sus contrapartes estadounidenses. Lo interesante es que esto ha 
sucedido antes y después de implementarse el TLCAN. Además, la conver-
gencia suele tomar mucho tiempo (por lo menos 20 meses), y los periodos 
de ajuste no han disminuido durante el TLCAN. Por su parte, hay evidencia 
empírica que muestra que los precios de los productos agropecuarios ex-
portados por México han seguido de cerca a los del mercado internacional 
desde antes de las reformas. A partir de estos hallazgos puede decirse que, 
de haberse cumplido, la “ley de un solo precio” ha estado presente desde el 
principio de las reformas (Yúnez y Barceinas, 2003).10

Comercio agrícola

Pruebas estadísticas de cambio estructural para el comercio agrícola duran-
te el periodo de las reformas indican que las exportaciones mexicanas lo 
han experimentado. En particular, el total de éstas tuvo un cambio estruc-
tural en el último mes de 1994, lo mismo ocurrió con el tomate, las verdu-
ras frescas, el melón, la sandía y otras frutas frescas (el cambio en las expor-
taciones mexicanas ocurrió, respectivamente, en diciembre de 1994, 
noviembre de 1994, septiembre de 1994 y junio de 1995). Estas fechas 
indican que el cambio estructural comenzó con la fuerte devaluación que 
sufrió el peso mexicano entre fines de 1994 y principios de 1995 y con la 
instrumentación del TLCAN (Yúnez y Barceinas, 2003).

Para el presente capítulo elaboramos pruebas estadísticas con el propó-
sito de detectar choques temporales y cambio estructural durante el perio-
do de 1961 a 2007 para el volumen de las importaciones de los ocho cul-
tivos no competitivos más importantes en México: arroz, trigo, maíz, frijol, 
semilla de algodón, soya, cebada y sorgo.

rezagos que toman en cuenta las fluctuaciones en la producción agrícola causadas por 
variaciones anuales en el clima.

10 Fiess y Lederman (2004) encuentran resultados similares para el maíz y 
lo mismo indican resultados preliminares de una investigación nuestra en cur-
so sobre este grano y otros cultivos básicos.
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Los resultados indican que las importaciones de estos cultivos han ex-
perimentado un cambio estructural a la alza (cuadro 1.6). Debido a que 
hay evidencia de que las series de datos son estacionarias para los volúme-
nes importados de arroz, trigo, semilla de algodón y soya (primera colum-
na del cuadro 1.6) puede decirse que las compras de México al exterior de 
estos cultivos subieron de manera “permanente) a partir de 1992, 1989, 
2000 y 1996, respectivamente (véanse las dos últimas columnas del mismo 
cuadro).11 En los casos de las importaciones de maíz, frijol, cebada y sorgo, 
la evidencia no es contundente, porque la serie de datos históricos sobre 
sus importaciones no es estacionaria (tiene raíz unitaria).

Los resultados para el maíz muestran cambios en 1991 y 1993. Al re-
visar la serie de datos puede decirse que esto se debe a que las compras del 

Cuadro 1.6. Volumen de las importaciones de cultivos básicos, 
 1961-2007

 Resultados de pruebas econométricas1

 Raíz Choque Cambio
Cultivo unitaria2 temporal2 estructural2 Signo3

Arroz palay Rechazada no hay  1992 (+)
Trigo Rechazada no hay  1989 (+)
Maíz No es rechazada 1993 1991 (+)
Frijol No es rechazada 1981, 1982,1990 1980 (+)
Semilla de algodón Rechazada no hay  2000 (+)
Soya Rechazada no hay  1996 (+)
Cebada No es rechazada no hay  1996 (+)
Sorgo No es rechazada no hay  1999 (+)
1 Las pruebas se realizaron con un nivel de significancia de 5 por ciento.
2  Se usó la metodología de Vogelsang, Franses y Haldrup para probar la existencia de raíz unitaria 

y choque.
3  Obtuvimos los signos de aumento (+) al comparar el promedio de la serie antes del cambio es-

tructural, detectado con el promedio de la serie a partir de dicha modificación.
Fuente: elaboración del autor con base en datos de FAOSTAT, FAO, 2 de marzo, 2008.

11 El cuadro 1.6 y los dos que le siguen incluyen resultados de choques temporales 
en las series. Cuando son significativos indica que hubo cambios bruscos en las tenden-
cias, aunque ello no sugiere necesariamente la presencia de cambios permanentes (Vo-
gelsang, 1999). Algunos de nuestros resultados no coinciden con los reportados por 
Yúnez y Barceinas (2003), en donde se concluye que las importaciones de cultivos bá-
sicos no experimentaron cambio estructural. La discrepancia se debe a que ahora esta-
mos usando series de tiempo más largas.
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grano al exterior bajaron de manera considerable: de 4 124 millones de 
toneladas en 1990 a 1 449 en 1991, a 1 343 en 1992 y a 293 en 1993; a 
que se recuperaron en 1994 y 1995 (2 819 y 2 746 millones, respectiva-
mente), y a que, a partir de ese último año y hasta 2007, el promedio anual 
importado ha sido de 5 731 millones de toneladas.

En cuanto al frijol, la cebada y el sorgo, al comparar los resultados 
econométricos de choques temporales o de cambio estructural con las series 
de datos usadas, puede decirse lo siguiente. El volumen importado de fri-
joles creció abruptamente en 1980 (de 6 800 toneladas en 1979 a 444 000 
el año siguiente), a partir de 1980 las compras al exterior han sido mayores 
a las realizadas en las dos décadas previas, pero con fuertes fluctuaciones 
anuales. Por su parte, las importaciones de cebada crecieron en forma con-
siderable en 1996 y, a partir de este año, han sido más altas que las del 
periodo previo (1961-1995), aunque con fuertes fluctuaciones anuales. 
Por último, las importaciones de sorgo crecieron considerablemente en 
1999, se mantuvieron elevadas hasta 2002 y decrecieron de 2003 a 2007.

En conclusión, las compras al exterior de algunos de los cultivos no 
competitivos estudiados (arroz, trigo, semilla de algodón y soya) han expe-
rimentado cambio estructural a la alza a partir de las reformas, mientras 
que las de maíz, frijol, cebada y sorgo han mostrado una tendencia a crecer, 
pero sin cambios abruptos permanentes durante el periodo estudiado.

Producción de cultivos básicos

También elaboramos pruebas de raíz unitaria, choques temporales y cam-
bio estructural para el volumen de producción y rendimientos de los ocho 
cultivos incluidos en el análisis de las importaciones, más el ajonjolí, usan-
do datos de 1970 a 2007.12

Los resultados presentados en el cuadro 1.7 muestran que la produc-
ción de las oleaginosas incluidas en el estudio ha experimentado cambio 
estructural a la baja. La evidencia empírica es contundente para la soya y 
el ajonjolí en 1979 y 1981, respectivamente (las series de datos sobre su 
producción son estacionarias). Para el caso del algodón hueso hay cierta 

12 Debido al largo periodo cubierto y a que, durante él, hubo modificaciones rela-
cionadas con cambios en el acceso al agua para irrigación, no distinguimos la produc-
ción de riego de la de temporal.
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evidencia de que esto sucedió en 1982. A partir de lo anterior, puede 
concluirse que la producción nacional de dichas oleaginosas disminuyó 
de manera “permanente” antes de aplicar las reformas al campo. También 
hay cierta evidencia de que lo mismo sucedió con la oferta de arroz a par-
tir de 1988.

En contraste, los resultados obtenidos para los granos estudiados po-
nen en evidencia que el maíz y la cebada experimentaron cambio estructu-
ral “permanente” a la alza en 1992 y 2000, respectivamente. En cuanto al 
trigo, los resultados indican la presencia de cambio estructural positivo en 
1984; no obstante los datos usados en la regresión muestran que el volu-
men de su producción ha estado bajando a partir de 1995, aunque estadís-
ticamente no se detecte un cambio brusco en esta tendencia. La producción 
de sorgo sufrió una fuerte caída en 1993, aunque fue temporal, ya que la 
oferta volvió a crecer en 1994 y 1995, y a partir de 1996 ha sido algo mayor 
al promedio alcanzado durante 1980-1992. Como la producción nacional 
de frijol ha experimentado fuertes altibajos, su serie no es estacionaria. Sin 
embargo, los resultados sugieren que la oferta ha experimentado un cam-
bio a la alza a partir de 1980: la producción de frijol pasó de un promedio 
anual de 882 millones durante los años setenta a 994 millones en la década 
de los ochenta y se ha mantenido en los 1 190 millones a partir de 1990.

Cuadro 1.7. Volumen de la producción de cultivos básicos, 1970-2006
 Resultados de pruebas econométricas1

 Raíz Choque Cambio
Cultivo unitaria temporal estructural* Signo2

Arroz palay No es rechazada 1985 1988 (–)
Frijol No es rechazada no hay 1980 (+)
Maíz (grano) Rechazada no hay 1992 (+)
Trigo (grano) Rechazada no hay 1984 (+)
Ajonjolí Rechazada no hay 1981 (–)
Algodón (hueso) No es rechazada no hay 1982 (–)
Soya Rechazada 1977 1979 (–)
Cebada (grano) Rechazada no hay 2000 (+)
Sorgo (grano) No es rechazada 1993 1991 (+)
1 Véanse las notas del cuadro 1.6.
2  Obtuvimos los signos de aumento (+) o disminución (–) al comparar el promedio de la serie del 

cambio estructural detectado con el promedio de la serie a partir de dicha modificación.
Fuente: estimaciones propias con base en datos de Nafinsa (1970-1979), SIACON (1980-2005) y SIAP 
(2006).
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Puede concluirse que dentro de los nueve cultivos básicos no compe-
titivos estudiados, sólo las oleaginosas y el arroz han cumplido con las 
expectativas que se tenían sobre los efectos de las reformas. A diferencia 
de lo que se esperaba, la oferta nacional de las gramíneas más importantes 
en México ha crecido significativamente durante los últimos años. Destaca 
el maíz, en cuyo caso no es completamente válido argumentar que su pro-
ducción haya crecido por la protección de la que gozó durante el periodo 
de desgravación dentro del TLCAN. Esto debido a que, desde el inicio del 
acuerdo, el maíz entró a México prácticamente libre de arancel al no ha-
berse cobrado tarifas cuando las importaciones excedieron las cuotas esta-
blecidas en el TLCAN. Tampoco puede argumentarse que el maíz amarillo 
que México importó no competía con el blanco producido en el país.13

Rendimientos en la producción de cultivos básicos

Se tenía la expectativa adicional de que uno de los efectos de las reformas 
y del TLCAN sería la promoción de la eficiencia en la producción agrícola 
mexicana. Una forma de indagar si ésta se ha cumplido es estudiar si du-
rante el periodo de reformas ha habido algún cambio estructural en los 

Cuadro 1.8. Rendimientos de cultivos básicos, 1970-2006
 Resultados de pruebas econométricas1

Cultivo Raíz unitaria Choque temporal Cambio estructural Signo

Arroz palay No es rechazada no hay 1999 (+)
Frijol No es rechazada no hay 1984 (+)
Maíz (grano) Rechazada no hay 1986 (+)
Trigo (grano) No es rechazada no hay 1988 (+)
Ajonjolí No es rechazada no hay 1985 (–)
Algodón (hueso) No es rechazada no hay 1982 (–)
Soya Rechazada 1977 1979 (–)
Cebada (grano) No es rechazada no hay 1980 (+)
Sorgo (grano) No es rechazada no hay 1980 (+)
1 Véanse las notas del cuadro 1.6.
Fuente: estimaciones del autor con base en datos de Nafinsa (1970-1979), SIACON (1980 -2005) y 
SIAP (2006).

13 Yúnez, Martínez y Orrantia (2007) presentan pruebas al respecto.
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rendimientos (volumen cultivado por hectárea) de los cultivos básicos no 
competitivos.

A partir de los resultados obtenidos (véase cuadro 1.8) es posible afir-
mar que este cambio se dio a la alza sólo en el caso de los rendimientos en 
el cultivo del maíz, en 1986 (especialmente a partir de 1991). No hay evi-
dencia contundente que haya habido modificaciones significativas en los 
rendimientos del resto de los cultivos no competitivos estudiados. La ex-
cepción es la soya, cuyos rendimientos sufrieron cambio estructural “per-
manente” a la baja a partir de 1979.

Síntesis de resultados: precios, comercio y producción agrícola

Hay sustento estadístico para proponer que, en conjunto, el comercio agrí-
cola de México ha crecido de manera significativa y permanente durante el 
periodo de reformas y liberalización comercial. Como se esperó, han au-
mentado tanto las importaciones de cultivos no competitivos como las ex-
portaciones de los competitivos. No obstante, las compras al exterior que 
experimentaron un cambio estructural evidente fueron las de arroz, trigo, 
semilla de algodón y soya. Para el resto de los cultivos importantes en la 
alimentación de los mexicanos, ha habido un continuo aumento en los 
volúmenes comprados al exterior.

Los resultados econométricos sobre el desenvolvimiento de la oferta 
agrícola muestran que durante las reformas han aumentado los rendimien-
tos de los principales granos básicos producidos en México. Sin embargo, 
también hay pruebas empíricas de que los efectos negativos esperados a 
raíz de las reformas en la producción nacional de cultivos básicos sólo se 
han cumplido para el arroz y las oleaginosas.

Los resultados que se encontraron sobre la dinámica de la oferta nacional 
de gramíneas y oleaginosas son consistentes con los de un estudio del Procam-
po, en donde se concluye que ha sido muy baja la proporción de beneficiados 
por el programa que han dejado de cultivar estos productos: sólo 14% después 
de más de once años de haberse iniciado el Procampo (Yúnez et al., 2007).

Otro hallazgo es que los precios al productor mexicano de alimentos 
básicos han seguido la tendencia de los internacionales, por lo que bajaron 
hasta 2006. Frente a esta tendencia y el aumento en las importaciones de 
tales bienes es sorprendente que la oferta mexicana de algunos de ellos 
haya crecido, cuestión que se trata más adelante.
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Emigración rural

En un estudio econométrico con datos de 1980 a 2002 de la Encuesta Nacio-
nal a Hogares Rurales de México (Enhrum), Taylor y Dyer (2003) encuentran 
que la emigración rural a otras ciudades mexicanas aumentó significativa-
mente a partir de 1980 y que la emigración del campo mexicano hacia Esta-
dos Unidos sucedió durante la segunda mitad de los noventa. Sin embargo, 
este último cambio no surgió en 1994, lo cual impide vincular directamente 
el aumento en la emigración rural con el TLCAN. Los autores proponen como 
explicación alternativa la fuerte devaluación del peso frente al dólar de fines 
de 1994 a 1996, que al aumentar el valor en pesos de las remesas que los 
emigrantes enviaban a sus hogares de origen, provocó el incremento del nú-
mero de emigrantes del campo a Estados Unidos. Hay otros cuatro fenóme-
nos que, unidos a la devaluación y a la ausencia de empleos remunerativos 
en México, pueden explicar el impulso de la emigración al país vecino. Pri-
mero, la legalización de emigrantes que el gobierno estadounidense decidió 
en su reforma migratoria de 1986, ya que amplió las redes de contactos lega-
les de familiares de los campesinos mexicanos residentes en Estados Unidos. 
Segundo, el aumento del control de la frontera estadounidense a partir de 
1995, que ha forzado a los emigrantes indocumentados a prolongar su estan-
cia en aquel país. Tercero, la reforma ejidal de 1991 que pudo haber reduci-
do las expectativas de los jóvenes campesinos de poseer tierras. Y, por últi-
mo, el efecto de lo que se conoce como “causación acumulativa”, es decir, 
que la emigración del campo hacia Estados Unidos acontecida a principios 
de los años noventa haya promovido más migración después.

¿POR QUÉ ALGUNOS DE LOS EFECTOS PREDICHOS DE LAS REFORMAS  
NO SE HAN CUMPLIDO?

La respuesta al porqué no se ha transformado radicalmente la estructura de 
la producción agrícola en México parte de una premisa y de una hipótesis. 
La premisa es que cualquier indagación que pretenda explicar el comporta-
miento de la agricultura mexicana —así como la de otros países en desarro-
llo— debe considerar la enorme heterogeneidad productiva y de acceso a los 
mercados que prevalece en el sector. La hipótesis es que las políticas públi-
cas para la agricultura durante el periodo de reformas han contribuido al 
aislamiento de algunos agricultores comerciales de sus previsibles efectos.
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Un rasgo de la estructura agraria mexicana es la coexistencia de unida-
des de producción comerciales (gran parte de ellas con acceso a riego o con 
predios medianos y grandes de buen temporal) y de unidades campesinas 
de producción que consumen al menos parte de los alimentos que produ-
cen y que usan trabajo familiar (no asalariado) en sus actividades económi-
cas y en las que las decisiones económicas se dan dentro de un marco más 
amplio que el de las unidades empresariales, a saber, el hogar rural. Distin-
guir las dos formas de producción es importante, no sólo porque su com-
portamiento económico difiere entre sí (Taylor y Adelman, 2003) sino por 
el trato desigual que han tenido estos agentes en materia de políticas públi-
cas agrarias.

Supongamos, como sucedió hasta 2006, que el precio para el produc-
tor de maíz baje en un ambiente de no intervención estatal. Los agricultores 
comerciales reaccionarán a tal cambio aumentando su productividad, 
adoptando nuevas tecnologías o dejando de producir el grano para dedicar 
su tierra a otros cultivos o a otras actividades. Por varias razones la respues-
ta de la agricultura campesina a tal choque será menor (menos elástica) que 
la de su contraparte empresarial. Una de las causas es que la economía de 
las familias campesinas se caracteriza por la diversificación de actividades y 
fuentes de ingreso.14 Otra razón tiene que ver con los mercados, y en espe-
cífico, con los elevados costos de transacción que enfrentan los hogares 
rurales en sus actividades económicas. Por ejemplo, aquéllos situados en 
localidades con infraestructura de transporte deficiente estarán relativa-
mente aislados de los mercados de productos y de insumos, incluyendo el 
laboral, por lo que se cultiva el maíz para el consumo familiar con el traba-
jo de los miembros del hogar, motivo por el cual es menor la respuesta de 
un hogar rural en la producción del grano ante una reducción del precio. 
También puede suceder que estos productores rurales no estén aislados del 
mercado de maíz, pero que tengan una elevada aversión al riesgo. Ante la 
falta de acceso a un seguro, seguirán cultivando este alimento para el con-
sumo familiar, aun cuando baje su precio.

Es posible entonces que la caída de los precios de los cultivos básicos 
experimentada en México haya provocado reacciones diferenciadas entre 

14 Lo típico en países en desarrollo es que un hogar rural con tierra produzca ali-
mentos para el consumo familiar (granos y animales de traspatio, por ejemplo) y otros 
cultivos para la venta (como café); que parte de sus miembros ofrezcan su trabajo en el 
mercado laboral local o regional y que otra parte migre a las ciudades o al exterior en-
viando remesas a su lugar de origen (Taylor, Dyer y Yúnez, 2005).
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los productores empresariales y los campesinos: los primeros aumentando 
la productividad o cambiando de cultivos (efectos que serían consecuencia 
de la liberalización como se previó) y los segundos diversificando sus fuen-
tes de ingreso sin modificar sustancialmente su producción de alimentos 
para el consumo familiar (impacto que se ignoró en los estudios sobre los 
resultados de la liberalización).

Una manera indirecta de comprobar estas hipótesis es a partir de la 
revisión de las tendencias de la superficie sembrada en riego y temporal 
de los principales cultivos mexicanos.15 Desde 1980 los productores con 
tierras de temporal las han dedicado en su mayor parte al cultivo de maíz 
(entre 62 y 65% de la tierra usada para el cultivo de básicos, tercer panel 
del cuadro 1.4). Esto sugiere que ha persistido la producción campesina 
de maíz no obstante las reformas. Por su parte, y también en términos de 
superficie cultivada, los agricultores con acceso a riego han estado susti-
tuyendo en una porción de sus tierras los cultivos de oleaginosas por otros 
más competitivos. Lo que sorprende —y que se discute más adelante— es 
que el área cultivada con maíz irrigado haya aumentado (segundo panel 
del cuadro 1.4).

Una explicación económica formal de la manera en que los hogares 
rurales pueden seguir produciendo maíz ante una caída en su precio se 
basa en la aplicación de modelos de equilibrio general microeconómico en 
los hogares rurales de México. Con datos de la ENHRUM y tomando en 
cuenta que las ventas de maíz que hace Diconsa en la mayor parte del 
México rural son a precios bajos, en el modelo se considera que las fami-
lias productoras no están aisladas de las fluctuaciones del precio del grano 
(o del mercado). Cuando se simula la reducción del precio del maíz los 
resultados del modelo muestran que los pequeños productores que co-
mercializaban el grano disminuyen su producción. Al hacerlo, el precio de 
renta de la tierra también baja. Ante ello, y debido, entre otras razones, a 
las limitadas opciones de empleo e ingresos alternativos para los produc-
tores de subsistencia, éstos toman tierras en arriendo para producir maíz y 

15 Usar los datos a partir del tipo de acceso al agua es una manera muy aproximada 
para distinguir la producción agrícola empresarial de la campesina. Desafortunadamen-
te es la única forma de considerar la heterogeneidad del agro mexicano en el plano na-
cional pues no hay otra fuente oficial de datos para hacerlo. En la actualidad, los únicos 
datos existentes para poder diferenciar las dos formas de producción son los del censo 
agropecuario de 1990, ya que los detallados del censo de 2007 (el único levantado 
desde 1990) no han sido publicados.
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destinarlo al consumo familiar (Taylor, Dyer y Yúnez, 2005; Dyer, Taylor y 
Boucher, 2006).16

En cuanto a la producción empresarial de granos, su persistencia en 
cultivarlos debe provenir de fenómenos distintos a los causados por el mo-
vimiento en los precios. Lo anterior debido a que no se explica por qué, 
frente a la reducción de los precios de los granos experimentada por México 
durante las reformas, el área bajo riego dedicada a producirlos no haya cam-
biado significativamente (e incluso haya crecido en el caso del maíz). A mi 
entender, el tipo de políticas públicas que los últimos gobiernos de México 
han aplicado al sector agrícola son la causa y, en específico, las acciones de 
Aserca de apoyo a la comercialización y al ingreso de productores comercia-
les de cultivos básicos. Estos subsidios se han otorgado sobre todo a ciertos 
productores comerciales del norte de México y a empresas comercializado-
ras de maíz, algodón, sorgo y trigo. A partir de 2003 una elevada porción de 
tales apoyos se han canalizado directamente a los productores dentro del 
subprograma Ingreso Objetivo (por ejemplo, en 2005 el presupuesto del 
programa alcanzó 4 260 millones de pesos, 67% del total de Aserca gastado 
para apoyar la comercialización de cultivos básicos), del cual 47% se usó 
para apoyar a los productores de maíz, 17% a los de algodón, 13% a los de 
trigo y 11% a los de sorgo. La mayor parte de los productores beneficiados 
se localizan en el norte del país, concentrando el apoyo en Sinaloa (maíz), 
Chihuahua (algodón), Sonora (trigo) y Tamaulipas (sorgo).

Hay evidencia empírica de que Ingreso Objetivo ha contribuido a pro-
mover la producción de básicos por parte de los agricultores beneficiados 
y en los estados en donde se ubican (Sumner y Balagtas 2007). Entonces, 
es probable que el significativo aumento observado en la producción y 
rendimientos en maíz (cuadros 1.7 y 1.8) se deba a dos fenómenos: prime-
ro, al impulso a la producción del grano promovido por los apoyos de 
Aserca al ingreso de agricultores de Sinaloa con irrigación y segundo, a que 
parte del resto de los productores comerciales del grano —los excluidos de 
los apoyos de Aserca a la comercialización— hayan aumentado la eficiencia 
en el cultivo de maíz.

También es probable que las acciones de Aserca, unidas a la heteroge-
neidad del sector agropecuario mexicano expliquen por qué los programas 

16 Procampo y otros ingresos que reciben los hogares rurales (destacando las reme-
sas) son componentes de su ingreso y pueden explicar parcialmente la persistencia de 
la producción de maíz en la agricultura familiar.
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de Alianza para el Campo no han logrado cumplir con uno de los objetivos 
de las políticas públicas para el agro: la reconversión productiva, es decir, 
la sustitución de cultivos básicos “no competitivos” por bienes agrícolas 
competitivos (frutas y hortalizas).17

SITUACIÓN PRESENTE Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL CAMPO

Después de más de dos décadas de haberse iniciado las reformas para el 
cambio estructural y de concluir el periodo de desgravación acordado en el 
TLCAN, la estructura del agro mexicano no se ha transformado según lo es-
perado por sus promotores. Lo que ha estado sucediendo es que se han 
acelerado las tendencias en la producción agropecuaria desde la década de 
1980. Persiste, además, la polarización productiva y regional que ha carac-
terizado al sector, así como la pobreza rural, y ha crecido la necesidad de 
los habitantes del campo de buscar trabajo en Estados Unidos.18

No obstante la ausencia de modificaciones radicales en la estructura 
agraria, la importancia de las distintas fuentes de ingreso de los hogares 
rurales ha estado cambiando. Según datos de la Encuesta de Ingreso y Gas-
to de los Hogares, publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática (INEGI), la participación del ingreso salarial en las fami-
lias del campo pasó de 20% en 1992 a 35% en 2004, mientras que el 
proveniente de la producción agropecuaria independiente bajó de 30% a 
menos de 10% durante el mismo lapso, y los recursos obtenidos de las re-
mesas y de las transferencias gubernamentales han crecido continuamente 
(Ruiz, 2005).

Al considerar las tendencias en la producción, puede afirmarse que los 
agentes relacionados con la cadena alimenticia que han mejorado su situa-
ción durante el periodo de reformas son los productores de cultivos de 
exportación, de aves y de huevo. A ellos se suman ciertos productores de 
cultivos básicos y los comercializadores de granos y procesadores de ali-
mentos y bebidas. Algunos de ellos han ganado con la apertura comercial 
(por los precios más bajos de sus insumos agrícolas y el acceso al mercado 
agropecuario de Norteamérica) y otros, a partir de los apoyos de lo que el 

17 Véanse las evaluaciones en el sitio de la Organización para la Agricultura y la 
Alimentación (fao) y en el del Consejo Nacional de la Política de Desarrollo Social (Co-
neval).

18 Comparar mis conclusiones con las de Sagarpa (2005).
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Estado mexicano ha llamado políticas de transición (para el caso de los 
procesadores de maíz véase Yúnez, Martínez y Orrantia, 2007).19

Las políticas públicas de apoyo a algunos productores comerciales de 
cultivos no competitivos son en parte la razón de que no se haya dado la 
esperada transformación agraria. Independientemente de la posición que 
se adopte sobre las reformas para el campo y la liberalización agropecuaria, 
las acciones gubernamentales no corresponden con los principios de equi-
dad ni con uno de los propósitos de la liberalización económica: que los 
productores tomen sus decisiones con base en las señales de los mercados 
a partir de los precios.

Las intervenciones gubernamentales para apoyar a algunos producto-
res agrícolas de alimentos básicos contravienen el objetivo de las reformas 
para el cambio estructural. El propósito de éstas es (o era) promover la 
eficiencia económica a partir de las señales del mercado. Por ser contradic-
torias, tales medidas son costosas e inequitativas, por ser extremadamente 
regresivas.

Según cálculos de Scott (2006) durante el periodo de reformas, 10% 
de los productores agrícolas con más tierra reciben entre 50 y 80% de los 
subsidios al sector. El subprograma Ingreso Objetivo de Aserca es aún más 
regresivo (80% de su presupuesto se ha canalizado a este tipo de propieta-
rios). Incluso el subprograma de Alianza “Desarrollo Rural”, cuyo énfasis 
son las regiones rurales más marginadas, ha sido regresivo, con el 55% 
otorgado a los grandes propietarios. Esto también le sucede al Procampo y 
a los subsidios relacionados con la irrigación y con el diesel (45% y 60% 
canalizados a los propietarios más grandes, respectivamente). Como los 
subsidios canalizados al sector agrícola son más regresivos que la distribu-
ción original del ingreso, ellos aumentan la desigualdad y anulan el efecto 
distributivo de programas sociales como Oportunidades (Scott, 2006; 
OCDE, 2006; Dyer, 2007; Taylor, Yúnez y González, 2007).

La regresividad de las políticas dirigidas al agro mexicano provoca un 
círculo vicioso al potenciar las presiones de los grupos beneficiados para 
seguir recibiendo subsidios (Orrantia, 2006). A ello se le han sumado las 
demandas de apoyo estatal que requieren los grupos organizados de pro-
ductores excluidos de los apoyos gubernamentales (Yúnez y Dyer, 2006). 

19 Resultados preliminares de un estudio en curso indican que los consumidores 
de maíz procesado (harina y tortillas) no se beneficiaron por la reducción del precio del 
grano, posiblemente debido al poder de mercado que tienen las grandes comercializa-
doras y procesadoras del grano en México.
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El resultado ha sido el aumento de los recursos públicos canalizados hacia 
el campo por medio del Programa Especial Concurrente (pec), pero sin 
modificaciones sustanciales en su estructura (cuadro 1.9). No obstante la 
promulgación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) y de la apli-
cación del PEC (el principal instrumento de esta Ley),20 la mayoría del pre-
supuesto de Sagarpa se sigue canalizando al componente agrícola del sector 
rural, así como a la provisión de bienes privados y no públicos. Esto con-
trasta con la inclusión en los objetivos que tuvo Alianza hasta fines del go-
bierno del presidente Fox de apoyar actividades rurales no agropecuarias, y 
ha llevado a desatender la enorme necesidad de canalizar el gasto público 
en investigación y desarrollo agropecuarios, en inversión en infraestructura 
y en promover la sanidad de los alimentos para el mercado nacional (véase 
Taylor, Yúnez y González, 2007).

A partir de lo discutido y tomando en cuenta que México es uno de los 
países de América Latina que transfiere más recursos públicos al agro (Sco-
tt, 2006), no es aventurado afirmar que el gasto público destinado a este 
sector ha sido costoso y excesivo.

No obstante lo anterior, el diagnóstico de las políticas al campo ha te-
nido avances desde el principio del presente siglo, a partir de la promulga-
ción de la LDRS (Rosenzweig, 2003) y de las evaluaciones externas a los 
programas federales sujetos a reglas de operación. Empero, las evaluacio-
nes que se han hecho a los programas de la Sagarpa tienen limitaciones, ya 
que no se enmarcan en el análisis sobre las implicaciones distributivas de 
las políticas para el campo y excluyen el estudio del grado de coherencia de 
las políticas agropecuarias con los propósitos de liberalización económica y 
con otros programas federales al interior y entre las secretarías de gobierno 
involucradas.21 Asimismo, es frecuente que dichas evaluaciones no cuenten 
con un análisis riguroso sobre sus impactos económicos y sociales o con los 
datos requeridos para llevarlos a cabo.

20 A este respecto véase la sección “Las reformas”, p. 26.
21 Un ejemplo es el caso del agua para usos agrícolas, ya que hay fricción entre el 

propósito de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por promover el uso 
eficiente del agua en la agricultura y los subsidios a la electricidad que la Secretaría de 
Energía proporciona a los agricultores para la extracción del agua subterránea 
(Guerrero,Yúnez y Medellín, 2008). Un estudio detallado sobre las evaluaciones de 
programas relacionados con la agricultura está en CEDRSSA, 2007). Yúnez y Dyer (2006) 
presentan los principales problemas que ha tenido la instrumentación de la LDRS y del 
PEC, ver también Taylor, Yúnez y González (2007).
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A partir de 2008 la administración pública federal reorganizó en nueve 
las decenas de programas que estaban a cargo de la Sagarpa (véase el siguien-
te apartado) y ha impulsado el proyecto estratégico llamado Programa Espe-
cial de Seguridad Alimentaria (PESA) creado por el presidente Fox. Más que 
un programa, el PESA es una estrategia de acompañamiento metodológico a 
la Sagarpa liderado por la FAO. Sus recursos provienen de esa secretaría, has-
ta 2007 como parte de Alianza para el Campo y, a partir de 2008, dentro del 
programa de Adquisición de Activos Productivos y de Soporte. En el presen-
te gobierno, los objetivos generales del PESA están planteados en la estrategia 
8.2 del Plan Nacional de Desarrollo del gobierno federal, PND 2007-2012, a 
saber: “Promover la seguridad alimentaria a través del ordenamiento y la 
certidumbre de mercados […] Se requiere garantizar el abasto de alimentos 
sanos a través del fomento de la producción de cultivos y productos básicos 
para la alimentación de los mexicanos y fortalecer su comercialización me-
diante la promoción y ordenamiento de mercados” (PR, 2007: 115-116). La 
población objetivo del PESA son las “familias en zonas (territorios, localida-
des) rurales de alta y muy alta marginación”. Los efectos del PESA en el plano 
nacional no se han evaluado, pero hay un reciente análisis para “Guerrero sin 
Hambre” (GSH), la versión del PESA aplicada a ese estado. Los resultados de 
esta evaluación —llevada a cabo con rigor estadístico— muestran que gsh ha 
logrado cumplir con sus principales propósitos. En efecto, al agregar apoyos 
productivos y microfinancieros a beneficiarios de Oportunidades, gsh ha 
tenido impactos positivos y significativos en el bienestar de las familias aten-
didas. Por ejemplo, en el ingreso neto proveniente de sus actividades agríco-
las y de traspatio, en el autoconsumo de alimentos, en la ingesta de calorías 
y en los rendimientos del cultivo de maíz (Precesam, 2009).

No obstante, GSH es una versión específica del PESA, cuya adopción en 
otras entidades de la federación es un asunto pendiente. En términos de las 
políticas agropecuarias para todo el país, en los documentos pertinentes del 
actual gobierno (incluidos los de Sagarpa) no hemos encontrado una estra-
tegia que detalle la manera en que el Estado mexicano se propone contri-
buir al logro de la seguridad alimentaria en una economía de mercado. 
Tampoco en estos documentos se especifica la relación entre el PESA y los 
programas de Aserca, también dirigidos al apoyo de agentes relacionados 
con la producción de cultivos básicos. Por consiguiente, es posible que se 
estén multiplicando subsidios al respecto, con el consecuente dispendio de 
recursos públicos y el probable mantenimiento de la regresividad del gasto 
gubernamental en el medio rural.



56 ECONOMÍA RURAL

REFLEXIONES FINALES

Una política de Estado para el desarrollo rural coherente y eficaz requie-
re establecer con claridad sus objetivos y definir un instrumento para 
cada uno de ellos, cuidadosamente diseñado para que su cumplimiento 
sea viable. En general, el mismo instrumento de política no puede em-
plearse para llegar a varios propósitos a la vez. Asimismo, la aplicación 
de instrumentos múltiples —con frecuencia a cargo de varias dependen-
cias del gobierno federal— para tratar de lograr el mismo fin lleva a in-
eficiencias y desperdicio de recursos. De igual manera, el empleo de dis-
tintos instrumentos puede propiciar efectos no esperados y contradictorios. 
Un ejemplo son los objetivos productivos y de conservación de los recur-
sos naturales que se añadieron al Procampo después de su creación y que 
el actual gobierno ha mantenido. El problema para cumplir con dichos 
fines estriba en que el programa cuenta con un sólo instrumento y una 
sola condición; a saber: la transferencia de ingreso a los agricultores de-
dicados a la producción de cultivos básicos antes de la entrada en vigor 
del TLCAN. No puede entonces esperarse que, por sí mismo, el programa 
incentive la productividad y la conservación de los recursos naturales 
(Yúnez y Dyer, 2006; Yúnez et al., 2007; capítulo de Dyer en el presente 
volumen).

Como ya mencioné, con el propósito de mejorar las políticas al cam-
po, el presidente Calderón reordenó los programas de la Sagarpa en nueve 
vertientes (DOF, 2007). Al mismo tiempo, dicho gobierno puso en marcha 
el Sistema de Evaluación de Desempeño como parte del Presupuesto Ba-
sado en Resultados de los programas públicos federales. Dentro de este 
marco, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social elaboraron una convocatoria en marzo de 2009 para que 
expertos independientes hicieran la primera evaluación específica de des-
empeño (EED) de 131 programas federales en operación durante el ejerci-
cio fiscal 2008, incluyendo los que están a cargo de la Sagarpa. Sin lugar a 
dudas, si los poderes Ejecutivo y Legislativo toman en cuenta los resulta-
dos de tales evaluaciones, el esfuerzo contribuirá al mejoramiento de las 
políticas públicas y a un uso más eficiente y eficaz de los recursos corres-
pondientes.22

22 Los hallazgos de las EED están publicados por Coneval.
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No obstante los renovados propósitos del Estado mexicano de mejorar 
las políticas públicas para el agro y el sector rural, persisten retos que urge 
resolver. Algunos de carácter general son los que siguen:23

1] Si se pretende contar con seguridad alimentaria es necesario crear 
instrumentos precisos y adecuados, evitar duplicidades y tomar en cuenta 
el contexto de economía de mercado y de apertura comercial promovidos 
en México desde principios de los años noventa. (Una opción no discutida 
en México que puede apoyar el propósito de seguridad alimentaria es la 
creación de una reserva estratégica de productos agrícolas).

2] Para eliminar el carácter inequitativo de los programas de la Sagarpa 
es necesario definir con claridad la población objetivo o, mejor aún, trans-
formar la estructura de sus programas de tal manera que la mayor parte de 
su presupuesto se canalice a la provisión de bienes públicos

a] Los propósitos del actual gobierno de aumentar la inversión en in-
fraestructura es un paso en la dirección correcta. A esto deberían sumarse 
medidas para promover la investigación, el desarrollo y la adopción de nue-
vas tecnologías en el campo, así como extender a todos los mexicanos la 
cobertura de las acciones públicas en materia de sanidad de los alimentos.

b] El Estado puede aplicar políticas de distinta naturaleza a Ingreso Ob-
jetivo (incluido ahora dentro de la vertiente de la Sagarpa llamada Programa 
de Atención a Problemas Estructurales) y extenderlas a otros agricultores 
comerciales para protegerlos de fluctuaciones en el precio de sus productos 
(Sumner y Balagtas, 2007); debe precisar los objetivos e instrumentos del 
PESA y, a la luz de lo anterior, evaluar la conveniencia de reformar el Procam-
po (Taylor, Yúnez y González, 2007; Winters y Davis, 2007).

3] Además del énfasis reciente en enfocar algunos esfuerzos públicos 
en el desarrollo de las zonas rurales marginadas, el diseño de las políticas 
públicas para el campo debe tomar como punto de partida la enorme hete-
rogeneidad que persiste en su seno, aún dentro de las regiones marginadas. 
Es decir, la coexistencia de unidades de producción comercial con la eco-
nomía de los hogares rurales y, dentro de los últimos, los que producen 

23 El diagnóstico y recomendaciones de mejora de programas federales específicos 
están en el sitio de Coneval. Taylor, Yúnez y González (2007) presentan una síntesis de 
propuestas concretas para “reformar las reformas”, a partir de los resultados de estudios 
de expertos que participaron en un proyecto para analizar las políticas para el campo 
mexicano convocado por el Banco Interamericano de Desarrollo y la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.
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para la venta frente a los de subsistencia y los jornaleros sin tierra. La cues-
tión conduce a un dilema de las políticas públicas, me refiero a la necesidad 
de establecer un balance y vínculo estructurado entre los propósitos de 
combate a la pobreza rural y de promoción de las actividades productivas 
de los pobres del campo. La experiencia de pesA-Guerrero sin Hambre in-
dica que es posible resolver el dilema.

4] Las políticas públicas deben ser coherentes con los propósitos de 
lograr el desarrollo rural del país de manera sustentable. El cumplimiento 
de los objetivos del programa de la Sagarpa de reciente creación, Uso Sus-
tentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria, podría limitar-
se de conservar los subsidios que conducen a un uso dispendioso de los 
recursos naturales (ejemplos de ello son el de la energía eléctrica usada por 
agricultores para extraer agua del subsuelo y el subprograma de la Sagarpa 
de subsidios al diesel aplicado al sector agropecuario y pesquero).

La especificación de estas sugerencias requiere elaborar un diagnóstico 
completo sobre la situación del campo mexicano y acerca de los efectos que 
han tenido en éste las políticas públicas contemporáneas, con una perspec-
tiva de conjunto y una visión a mediano y largo plazos. Para ello, es un 
requisito básico contar con datos, como es el padrón de beneficiarios del 
PEC. Asimismo, el diagnóstico tendrá que abarcar el estudio de las institu-
ciones rurales que incluya una evaluación de las que han limitado el desa-
rrollo rural. Me refiero, por ejemplo, a la debilidad de las instituciones fi-
nancieras y de investigación y desarrollo rurales, al poder de mercado de 
comercializadores de productos del campo y a la falta de incentivos que 
promuevan el uso sustentable de los recursos naturales (North, 2005; Dyer 
en este volumen).

Los retos que enfrentamos para lograr un desarrollo equitativo y sus-
tentable en el campo son de tipo estructural, y sustanciales, a los cuales 
habrá que añadir los efectos que está teniendo para México, y para sus fi-
nanzas públicas, la presente crisis económica internacional. No cabe duda, 
además, de que los avances recientes en la democratización del país han 
sido insuficientes para sentar las bases del desarrollo rural. Para que haya 
mayor equidad, reducción de la pobreza y sustentabilidad, el Estado y la 
sociedad civil debemos construir una visión de país coherente, y a mediano 
y largo plazos, aplicar las medidas consecuentes e impulsar el desarrollo de 
instituciones modernas acordes con la globalización.
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INTRODUCCIÓN

En 1992 se reformó el artículo 27 constitucional en lo referente a derechos 
de propiedad sobre las tierras rurales del país. Con ello se modificó a fondo 
el marco jurídico que regulaba la legislación agraria que tuvo origen en la 
participación campesina durante la Revolución de 1910 y cuyo derecho a la 
tierra fue establecido en la Constitución de 1917. En el siglo XX, con la apli-
cación de la reforma agraria, se distribuyó la mitad de la superficie nacional 
a los campesinos mexicanos bajo los regímenes de tenencia de ejidos y co-
munidades. Con esto se consolidaron tres formas de propiedad en México: 
la pública, la privada y la propiedad social, que comprende a la ejidal y a la 
comunal.

Hasta 1992 los derechos de propiedad en ejidos y comunidades eran 
restringidos,1 lo que significaba que legalmente la propiedad estaba fuera 
del mercado de tierras y que el incumplimiento de las obligaciones legales 
de los poseedores tenía como sanción la pérdida de sus derechos agrarios. 
Por un lado, la ley protegía a la población campesina ante el riesgo de pér-
dida del recurso tierra, pero por otro, significaba una inflexibilidad en la 
movilidad de la tierra y sus recursos.

En el curso del siglo XX la economía mexicana se transformó de una 
sociedad rural en una urbana y la agricultura pasó a tener una participación 
baja en el PIB nacional. No obstante, la demanda por la tierra siguió vigente 
entre la población rural hasta fines del siglo. Si bien la población rural pasó 
de 66% en 1930 a 23% en el 2000, en términos absolutos la población 
rural se duplicó (de 11 a 23 millones), las intensas migraciones rurales-
urbanas desde los años cuarenta, no lograron disminuir la presión sobre la 
tierra. Al mismo tiempo, los principios básicos de los derechos de propie-
dad se mantuvieron inalterados: las limitaciones al tamaño de la propiedad 
privada y el derecho campesino a la tierra.

Durante los setenta años en los que tuvo vigencia la reforma agraria 
distributiva se construyó un marco institucional complejo para el recono-
cimiento de derechos agrarios, la distribución y ampliación de tierras a los 
núcleos de población demandantes y sus integrantes. En paralelo a los pro-
longados y complicados procesos institucionales formales, se fueron tam-
bién creando arreglos informales entre los propios ejidatarios y comuneros 

1 La propiedad era inalienable, imprescindible, inembargable, intransmisible e in-
divisible (Pérez, 2002).
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(dentro de las familias y con terceros para flexibilizar el uso de la tierra y 
sus recursos) en general de manera no legal como era la renta o la aparcería, 
pero aceptados en el ámbito local. Ambos procesos dieron lugar a una gran 
complejidad y conflicto en la instrumentación de los derechos de propie-
dad en ejidos y comunidades.

En la exposición de motivos de las reformas a la Ley Agraria de 1992, 
que reglamenta el artículo 27, se reconoció que la seguridad en los dere-
chos de propiedad era fundamental para el desarrollo del sector agropecua-
rio.2 El diagnóstico presentado subrayó la necesidad de liberar la tierra 
como recurso productivo y activo de capital, como parte de una política de 
reformas al campo, tal como lo planteó el Programa de Modernización del 
Campo en 1991. Abrir la posibilidad de incorporar 105 millones de hectá-
reas al mercado de tierras, dar incentivos a una asignación de los recursos 
naturales más eficiente, permitir la entrada del capital a la propiedad social 
sería el eje de la reactivación del campo, cuya crisis estructural se había 
documentado desde los años setenta (Cámara de Diputados, 1992). Apro-
bados los cambios legales, el primer paso para propiciar estos procesos era 
dar seguridad en los derechos de propiedad, para lo cual en 1993 se inició 
un ambicioso programa de regularización de derechos agrarios en todos los 
ejidos y comunidades del país, el Programa de Certificación y Titulación de 
Derechos Ejidales y de Titulación de Solares (Procede).

Este trabajo se centra en las reformas constitucionales de los derechos 
de propiedad realizadas en 1992 con base en dos interrogantes: ¿cómo se 
modificaron los derechos de propiedad en los ejidos? ¿Qué efectos se ob-
servan en relación con una mayor movilidad del recurso tierra?

El análisis de los efectos de la modificación de los derechos de propie-
dad se basa en los datos del Procede y en la información de los censos ejida-
les de 1991, 2001 y 2007, en una revisión documental y estudios de caso.

En la primera sección se presentan los antecedentes de las reformas, 
con un breve recorrido por la historia agraria del país, desde el periodo 
posrevolucionario hasta 1992. En la siguiente, se discute el concepto de 
derecho de propiedad y más adelante se señalan las reformas de la legisla-
ción agraria mexicana en 1992; en la cuarta y quinta secciones se analiza el 
programa Procede y sus efectos en la tenencia de la tierra. En la sección fi-
nal se discuten los cambios en la tenencia de la tierra y se hace una re-

2 La Ley Agraria fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero 
de 1992.
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flexión sobre las razones por las cuales no se cumplieron las expectativas de 
la política de las reformas y de dar seguridad en la tenencia de la tierra 
mediante el programa Procede.

LOS ANTECEDENTES: LA REFORMA AGRARIA DE 1917 A 1992

La existencia de propiedad privada, ejidos y comunidades ha significado un 
marco institucional muy complejo en materia de derechos de propiedad en 
México, que se ha ido cambiando a lo largo del periodo referido. Si bien el 
artículo 27 no fue modificado en lo esencial hasta 1992, a lo largo de los 
años, se creó un entramado institucional complejo responsable de las leyes, 
reglamentos, códigos y decretos requeridos para la distribución, titulación y 
aplicación de la Ley Agraria, así como la supervisión de los núcleos agrarios.

La interpretación e instrumentación de la legislación han sido mucho 
más complejas, ya que se han articulado a las políticas económicas en ge-
neral y a la agropecuaria en particular, variando de acuerdo con los sucesi-
vos modelos de modernización a que se sujetó México en el siglo XX.

Durante el periodo de vigencia de la reforma agraria hubo una cons-
tante tensión entre la propiedad privada y la social, que no sólo se refería a 
la demanda campesina por la tierra y a la posible afectación de propiedades 
rurales privadas; sino también en relación con las cambiantes concepciones 
de la política de desarrollo agropecuario de acuerdo con el gobierno en 
turno y el papel que tendrían los distintos grupos de agricultores, fueran 
privados y empresariales o campesinos. Tal tensión se reflejó en las múlti-
ples adecuaciones de la legislación agraria y las ambigüedades que se sus-
citaban entre distintos niveles de reglamentación.

En los años veinte el proyecto de modernización del campo se basó en 
la pequeña propiedad privada, teniendo como modelo al productor fami-
liar o granjero de Estados Unidos (farmer) y con una fuerte inversión del 
Estado en materia de infraestructura física e institucional para promover el 
crecimiento y la colonización de tierras. Más que la distribución de tierras 
se propició la fragmentación por conducto del mercado en las regiones 
beneficiadas con inversiones públicas.3

3 Por ejemplo, la Ley Federal de Irrigación de 1926 propició la fragmentación de 
tierras, ya que los propietarios en los terrenos beneficiados con las obras podían pagar 
por éstas entregando parte de las superficies.
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En un principio, el reparto de tierras fue a favor de los pueblos, ran-
cherías y comunidades que no tenían tierras o no las suficientes. La entrega 
de tierras obedeció, sobre todo, a las presiones locales y regionales de di-
versos grupos agraristas. A su vez, las reglamentaciones sobre la restitución 
y dotación de tierras fueron definiéndose a partir de los años veinte.4 No 
fue sino hasta el Código Agrario de 1934 cuando se creó el concepto de 
“núcleo de población” y se incluyó en los derechos agrarios a los peones 
acasillados; y fue durante el gobierno de Cárdenas (1934 a 1940) cuando 
se ejecutó este derecho con el reparto masivo de tierras mediante la afecta-
ción de la propiedad privada de extensión mayor a la permitida por la ley.

Fue un cambio radical en la interpretación y ejecución de los derechos 
campesinos por la tierra. El proyecto de desarrollo cardenista comprendía 
una reestructuración económica de la organización campesina y el ejido 
sería el eje del nuevo orden rural, en donde la producción agropecuaria 
tendría un papel de apoyo a la industrialización de la economía. En 1940 los 
ejidos ocupaban 47% de la superficie rural (en 1930 era 13%) y se configu-
ró la estructura de tenencia de la tierra que ha prevalecido hasta la fecha.

En los años posteriores a la distribución cardenista comenzó una “con-
trarreforma” a fin de favorecer la capitalización de la propiedad privada que, 
a partir de los años cuarenta, recuperaría su papel como el sector de creci-
miento en la actividad agropecuaria. El derecho al amparo y la Ley de Inafec-
tabilidad Ganadera (promovidos por el propio gobierno de Cárdenas en 
1938) permitió la protección a la propiedad privada dentro de los límites 
legales, y la política productiva apoyó a los agricultores del sector privado.5

No obstante, con la reforma agraria durante el gobierno del presidente 
Cárdenas, los terratenientes definitivamente perdieron su legitimidad polí-
tica; también se limitó el poder del grupo de Calles, que había establecido 
fuertes intereses agropecuarios en algunas zonas del norte del país (Krauze, 
1977). Si bien ese proyecto económico pronto se debilitó, el sector campe-
sino fortalecido por el cardenismo tendría un papel social y político en el 
sistema político imperante hasta finales del siglo XX.

4 Las características de la forma de propiedad ejidal se comenzaron a delinear en 
1921 con la Circular número 4 de la Comisión Agraria, en septiembre de 1921, pero se 
definieron hasta la Ley de Patrimonio Parcelario Ejidal, emitida el 25 de agosto de 1927. 
El Código Agrario de 1942 instituyó las acciones de confirmación y de titulación o re-
conocimiento de bienes comunales. (Pérez, 2002: 49).

5 Definió los derechos de superficie de acuerdo con coeficientes de agostadero para 
ganado según cada región del país.
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Es interesante comentar que entre los estudiosos del desarrollo econó-
mico contemporáneo de México hubo consenso en que la reforma agraria 
cardenista fue un requisito necesario para establecer ciertas condiciones 
para el desarrollo urbano-industrial, ya que significó una redistribución de 
los factores de producción y del ingreso, lo que permitió incrementar la 
producción agrícola en las décadas posteriores (Solís, 1980; Reynolds, 
1970). Al romper con el poder terrateniente, la reforma agraria promovió 
la transición al capitalismo en la agricultura, y a partir de 1940 su efecto en 
el sector no reformado o privado fue la consolidación de unidades de pro-
ducción agrícolas comerciales intensivas en capital (de Janvry, 1982). Esto 
es, la distribución de la tierra entre los campesinos, con derechos de pro-
piedad limitados, se consideró un factor que propició el crecimiento eco-
nómico (capitalista) en el agro y en general (Appendini y Salles, 1983).

Desde 1940 la política agraria respondió a la continua demanda cam-
pesina de la tierra tanto de grupos de población que no las tenían como de 
los ejidatarios y las comunidades que requerían más terrenos por el creci-
miento de la población dentro de los núcleos agrarios.6

Para satisfacer esta demanda, en una situación de creciente escasez fí-
sica y en el entendido de no afectar la propiedad privada, se recurrió a dos 
medidas: la distribución de terrenos federales que no tenían uso agrícola y 
la conversión de terrenos de uso común en terrenos de labor, que permitía 
ampliar el número de ejidatarios sin necesidad de ampliar la superficie del 
ejido. En cualquier caso, significaba que las tierras incorporadas al cultivo 
eran cada vez de menor calidad productiva. Una excepción era cuando el 
reparto se realizaba sobre la frontera agrícola. En los años sesenta se am-
pliaron los programas de colonización en selvas y bosques y se crean nue-
vos centros de población ejidal, como fue el caso de las tierras bajas en 
Chiapas y en las zonas selváticas de Quintana Roo y Veracruz.

Durante el gobierno de Echeverría (1970-1976) se dio un impulso fi-
nal a la distribución de tierras y a la organización de los ejidos, en el marco 
de una política que pretendía asignar un papel productivo a éstos para 
elevar la producción de alimentos básicos y superar el estancamiento de la 
actividad agrícola observado desde finales de los sesenta.7 Con ese espíritu 

6 El decreto presidencial del 28 de julio de 1924 permitió la ampliación de super-
ficie en ejidos para dotar de parcelas a los habitantes que no fueron beneficiados en la 
dotación original (Pérez, 2002: 50).

7 Para un análisis sobre el reparto agrario y su articulación a los distintos proyectos 
de desarrollo desde Cárdenas hasta los años ochenta véase Appendini y Salles, 1983.
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Cuadro 2.1. Estructura agraria, 1930-2007
 Ejidos Ejidatarios o Superficie total
Años y comunidades comuneros/propiedad (miles de ga) %

1930
 Total 4 189 1 146 795 131 494 100.0
 Predios privados  609 912 123 149 93.7
 Ejidos  536 883 8 344 6.8

1940
 Total 14 680 2 433 541 128 749 100.0
 Predios privados  1 210 682 99 826 77.5
 Ejidos  1 222 859 28 922 29.0

1950
 Total 17 579 2 736 586 145 516 100.0
 Predios privados  1 358 260 99 069 68.1
 Ejidos/comunidades 17 579 1 378 326 46 447 31.9

1960
 Total 18 699 2 861 028 169 084 100.0
 Predios privados  1 337 732 115 851 68.5
 Ejidos/comunidades 18 699 1 523 796 53 232 31.5

1970
 Total 22 692 3 188 329 139 868
 Predios privados  947 324 70 144 50.2
 Ejidos/comunidades 22 692 2 241 005 69 724 49.8

1991
 Total 29 983  n.d. n.d. n.d.
 Propiedad privadab   n.d. n.d. n.d.
 Ejidos/comunidades 29 983 3 523 636a 103 290 n.d.

2001
 Total 30 305 n.d. n.d. n.d.
 Propiedad privadab  n.d. n.d. n.d.
 Ejidos/comunidades 30 305 3 873 054a 105 052 n.d.

2007
 Total  31 518 n.d. 177 850 100.0
 Propiedad privadac  n.d.  70 014 39.3
 Ejidos/comunidadesc  4 501 872  105 949  59.6
 Otrosd   n.d. 1 887  1.1
a En 1991 y 2001 se refiere al número de ejidatarios y comuneros con parcela individual.
b Los datos se basan en información de la Procuraduría Agraria, 2003.
c  Los datos correspondientes a “propiedad privada” y “otros” provienen de INEGI, 2009a y los correspondientes a 
ejidos/comunidades, de INEGI, 2009b. Cabe aclarar que el VIII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007 se re-
fiere a los recursos de las unidades de producción, que son 40.840 millones de hectáreas para ejidos y comu-
nidades (INEGI, 2009). El Censo de 2007 no contabiliza las tierras de uso común, que sólo corresponden a ejidos 
y comunidades, por lo que se utilizó la cifra proporcionada por el Censo Ejidal. Censo Agropecuario, 2007: 
cuadro 4. (<www.inegi.org.mx/inegi/limpia.aspx?c=15687>).

d Terrenos de colonia y pública.
Fuentes: de 1930 a 1970, Appendini et al., 1983: cuadro 4. Número de propiedades, ejidatarios 1930 a 1960; 
Centro de Investigaciones Agrarias, 1974: cuadro I-4. 1991: INEGI, 1994, 2003, 2009 y 2009b.
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se modificó la Ley Agraria en 1971 que, entre otros objetivos, legisló sobre 
la organización productiva de los ejidos y apoyó su formación colectiva. En 
materia de derechos de propiedad lo más importante fue otorgar derechos 
agrarios a las mujeres en igualdad con los hombres.

En resumen, a la par de la transformación de la sociedad mexicana 
—sobre todo la urbanización e industrialización— (véase la gráfica 2.1), la 
estructura agraria de México cambió radicalmente a lo largo del siglo XX, 
como se ilustra en el cuadro 2.1; la superficie bajo el régimen de propiedad 
social pasó de 6.8 a 50% entre 1930 y 1970, participación que se mantiene 
hasta la fecha.

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD

Los derechos de propiedad constituyen convenciones sociales que definen 
quién tiene derecho de disfrutar de ciertos flujos de beneficio que derivan 
del uso de activos y el tiempo en que puede gozar de ellos (Deininger y 
Feder, 2002). El derecho a un recurso, por ejemplo, la tierra, se refiere a un 
conjunto de derechos y obligaciones, como cultivar la parcela, participar en 
la asamblea local, etcétera. En el caso de México, el ejidatario tiene un con-
junto de derechos, entre ellos el acceso a una parcela, a las tierras de uso 
común y a nombrar a su sucesor de los derechos agrarios; mientras que los 
derechos del comunero difieren de los de éste, ya que implica la pertenen-
cia a un grupo social, las obligaciones incluyen la participación social, reli-
giosa y política mediante el sistema de cargos, en el caso de las comunida-
des indígenas, como se explica más adelante.
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Gráfica 2.1. Crecimiento de la población urbana y rural.

Fuente: inegi, en <http://www.inegi.gob.mx/est/tmp/c20083302231466.xls>.
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Los derechos de propiedad sobre la tierra y otras formas de capital 
natural están definidas por el marco institucional que comprende distintos 
niveles de institucionalidad, desde las leyes y reglamentos que conforman 
el marco legal de una sociedad y la ejecución formal de éstos, hasta las 
normas locales, sean escritas o de uso común, y que rigen las conductas 
entre los individuos o grupos, así como las prácticas cotidianas que estable-
cen patrones regulares entre ellos (Appendini y Nuijten, 2002: 5).

El artículo 27 reconoce tres formas de propiedad rural que fueron ins-
tituidas por la Constitución de 1917 y que tienen vigencia hasta hoy: la 
pequeña propiedad privada, el ejido y las comunidades. Las características 
de cada una se señalan en el recuadro 2.1.

En este capítulo nos ocuparemos de la propiedad de ejidos y comuni-
dades Se trata de formas de propiedad colectiva o en común, con especifi-
cidades en cada caso, como se señala en el recuadro 2.1. El ejido recibió la 
tierra en dotación y los ejidatarios tienen derecho a su usufructo, mientras 
que la comunidad es propietaria colectiva de las tierras. El ejidatario disfru-

8 Una comunidad tiene que pasar al régimen ejidal para poder vender las parcelas.

Recuadro 2.1. Las formas de propiedad rural en México

•  La pequeña propiedad rural. Propiedad privada. La ley limita el tamaño de la pro-
piedad privada a 100 hectáreas de superficie de riego o buena humedad, con ex-
cepción de algunos cultivos específicos. Una hectárea de riego equivale a dos de 
temporal, a cuatro de buen agostadero y a ocho de tierra marginal o árida. Para la 
actividad ganadera el límite de superficie establecido por el coeficiente de agosta-
dero para mantener 500 cabezas de ganado o su equivalente de especies menores. 
La propiedad forestal está limitada a 800 hectáreas.

•  El ejido. Comunidad agraria creada por dotación de tierras bajo la reforma agraria 
hasta 1992. El acceso a la tierra es por dotación, ampliación y constitución de un 
nuevo centro de población. La forma legal de tenencia es el ejido.

•  Comunidad. Constituida por restitución de tierras mediante el reconocimiento de 
títulos de propiedad originales (entregadas bajo la Corona española a los pueblos 
indígenas). La forma legal de tenencia es la de bienes comunales o comunidad. Es 
una propiedad colectiva de los miembros, por lo que las parcelas y los terrenos de 
uso común son inalienables.8
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ta de un conjunto de derechos otorgados por su titularidad, y no son exten-
sivos a toda la población adulta del ejido, en tanto que en la comunidad, el 
hecho de ser “miembro” de una de ellas incluye los derechos al conjunto de 
sus recursos. En ambos casos, el derecho a la tierra está reglamentado por 
la legislación agraria en general, y por los reglamentos internos establecidos 
por la asamblea de cada núcleo agrario local, en lo particular.

Dentro de los núcleos agrarios la tierra tiene distintas asignaciones para su 
uso. En los ejidos se refiere a las tierras parceladas, las tierras de uso común, las 
tierras para el núcleo urbano y servicios colectivos como la escuela, la clínica 
de salud, etcétera. En las comunidades toda la tierra es colectiva, y si bien hay 
tierras usadas para el cultivo y adjudicadas individualmente a las familias, no 
tienen derecho formal sobre ellas. En este sentido es una propiedad colectiva.

Las tierras destinadas al uso común son colectivas también en los ejidos. Se 
trata de tierras no laborables que se utilizan para pastoreo, recolección o explo-
tación del bosque, yacimientos de materiales para construcción o minería y uso 
turístico. La asamblea del núcleo agrario tiene la facultad de reglamentar el ac-
ceso a las tierras de uso común, esto es, decidir quién, cómo y para qué puede 
disfrutar de los recursos de éstas y cuáles son sus obligaciones y sanciones en 
caso de transgredir las reglas. Cabe hacer la observación de que, de ninguna 
manera, se trata de un régimen de acceso abierto, en el que no se puede excluir 
a usuarios, lo que llevaría a la sobre explotación de los recursos naturales y, por 
tanto, a la “tragedia de los comunes” (Hardin, 1968; Ostrom, 1990).

Definir los derechos de propiedad implica responder tres interrogantes:

• ¿Quién los tiene?
• ¿Cuáles son?
• ¿Cómo se administran y se hacen cumplir?

El artículo 27 de la Constitución mexicana establece los derechos a la 
propiedad en general y en materia agraria en particular. Las respuestas a los 
cuestionamientos anteriores sobre los derechos a la propiedad son distintas 
según se trate de propiedad privada, ejidal o comunal. Con respecto a eji-
dos y comunidades también hay derechos diferenciados según el tipo de 
sujeto agrario, los derechos agrarios van más allá del derecho a la tierra 
pues comprende los derechos de participación y gobierno en las institucio-
nes locales respectivas.

¿Quién tiene derechos de propiedad en los ejidos y comunidades agra-
rias? Los hombres y mujeres de nacionalidad mexicana mayores de edad. 
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La Ley Agraria identifica cuatro categorías de sujetos agrarios: ejidatarios, 
comuneros, posesionarios y avecindados (véase el recuadro 2.2).

¿Qué derechos tienen? Ostrom (1998) identifica cinco clases de dere-
chos que pueden tener las personas, ya sean individuos o que formen par-
te de colectivos:

• El derecho de acceso
• El derecho de extracción
• El derecho a administración
• El derecho de exclusión
• El derecho de enajenación

Tener derechos de propiedad bien definidos no significa necesariamen-
te que deben comprender los cinco derechos. Por ejemplo, el derecho de 
enajenación es un atributo de la propiedad privada, mientras que la propie-
dad colectiva no siempre implica este atributo para los miembros de la 
co lec ti vi dad. Esto no quiere decir que los derechos de propiedad común o 
colectiva no estén claramente definidos (Ostrom, 1999; Platteau, 2000; Ba-
land y Platteau, 1996; Deininger y Feder, 2002). En los regímenes colecti-
vos o comunes, los primeros cuatro derechos enlistados anteriormente, 
definen los derechos en la propiedad colectiva. Es el caso de los ejidos y 
comunidades.

Los ejidatarios y comuneros tienen derecho al acceso a parcelas de la-
bor (individuales), a las tierras de uso común, y extracción de los benefi-
cios, y a la administración de los recursos, ya que participan en las asam-
bleas con voz y voto, y, en esa medida, la decisión sobre quién es excluido 
del ejido y de la comunidad está establecido en el reglamento interno de 
cada núcleo y en la asamblea. Esto es, los ejidatarios y comuneros tienen el 
conjunto de derechos de propiedad más amplio en los núcleos agrarios. La 
modalidad de los derechos difieren entre ejidos y comunidades ya que se 
trata de distintas formas de acceso: uno por la vía de la dotación y otra por 
la restitución. La comunidad es una propiedad colectiva en su conjunto; el 
ejido distingue entre los distintos destinos de la tierra y permite la indivi-
dualización de solares y parcelas. En el caso de posesionarios y avecindados 
los derechos de propiedad son más limitados. El recuadro 2.2 especifica las 
modalidades de los derechos que tienen los sujetos agrarios.

¿Cómo se administran y se hacen cumplir los derechos? La Ley Agraria 
establece la autonomía de la asamblea ejidal o comunal para establecer el 
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re gla men to interno de cada ejido o comunidad, por lo que reconoce las nor-
mas locales o “usos y costumbres”, si así lo deciden los núcleos agrarios.

A pesar de múltiples modificaciones a través de los años, los principios 
básicos de la Ley Agraria se mantuvieron vigentes hasta las reformas de 1992. 
Esto es, la restricción al tamaño de la propiedad privada rural y el derecho 
campesino a la tierra mediante dos procedimientos: la restitución de tierras 
pertenecientes a las comunidades agrarias despojadas de ellas en el pasado y 
mediante la dotación de tierras a los campesinos que carecían de ellas. En cada 
caso, los derechos de propiedad eran distintos ya que, en el primer caso, las 
comunidades, los campesinos eran propietarios de sus tierras en forma colec-
tiva (propiedad común); mientras que, en el segundo, el ejido, los campesinos 
tenían un conjunto de derechos sobre la tierra entregada en dotación que no 
eran derechos plenos sobre la propiedad, ya que la tierra (o los derechos) eran 
inalienables y sólo transferibles mediante la herencia. Hasta 1992 la inaliena-
bilidad comprendía tanto a las tierras parceladas como las de uso común.

Recuadro 2.2. Los derechos de

•  ¿Quién tiene los derechos?
 −  Ejidatarios: Hombres y mujeres mexicanos mayores de edad o de cualquier edad, 

si tiene familia a su cargo; ser avecindado o cumplir con los requisitos estableci-
dos en el reglamento interno de cada ejido.

 −  Posesionarios: Individuos reconocidos por la asamblea ejidal, como son los hijos 
de ejidatarios o avecindados que hayan trabajado la tierra por dos años o más. 

  Ley anterior: Ser mexicano por nacimiento, cultivar la tierra. No existía la categoría 
“posesionario”.

 −  Avecindados: Hombres y mujeres mexicanos mayores de edad que hayan residi-
do por un año o más en el núcleo de población y hayan sido reconocidos como 
tales por la asamblea ejidal o el tribunal agrario.

  Ley anterior: Sin cambio sustancial.
 −  Comuneros: Ser miembro de una comunidad. El estatus de miembro se otorga 

por ser adulto, cumplir con las obligaciones de los comuneros (como participar 
en los cargos administrativos y religiosos). El reglamento interno de cada comu-
nidad puede establecer las reglas de membresía que, por lo general, están deter-
minadas por usos y costumbres como son la edad, el sexo, la residencia.  

  Ley anterior: Sin cambio sustancial.

•  ¿Qué derechos tienen?
 −  Ejidatarios: Derecho a la parcela; derecho al acceso y beneficio de las tierras de 

uso común de acuerdo con el reglamento interno del ejido; participación con voz
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LA REFORMA DE 1992

En 1992 se realizó una reforma del artículo 27 de la Constitución mexicana, 
que rige la tenencia de la tierra y la Ley Agraria, con el objetivo de dar por 
terminada la distribución de tierras por la vía de la reforma agraria.9 Sola-
mente aquellos casos que no habían sido resueltos o terminados de gestionar, 
por el rezago agrario, continúan siendo sujetos a entrega de tierra. En segun-
do lugar, la reforma se propuso generar una mayor flexibilidad en la tenencia 
de la tierra, para lo cual se ampliaron los derechos de los ejidatarios y de los 
comuneros para tomar decisiones sobre la forma de propiedad de sus terre-
nos y la libertad para asignar al sucesor de sus derechos agrarios. Se trataba 
de promover un mercado de tierras que permitiera una reasignación más 

9 Se declaró la improcedencia de las solicitudes de dotación de tierras, ampliación 
de ejidos o creación de nuevos centros de población.

y voto en la asamblea ejidal; derecho a designar al sucesor de sus derechos ejidales. 
Derecho a vender y rentar la parcela al interior del ejido. Derecho a participar con 
tierra en sociedades mercantiles.
  Ley anterior: Había un solo derecho que comprendía la parcela y el acceso a tierras 

de uso común. Designación de sucesor con parentesco, con preferencia al cónyuge 
y la familia. 

 −  Posesionarios: Derecho a una parcela. 
 −  Avecindados: Derecho a solar en el núcleo urbano.
 −  Comuneros: Los derechos atribuidos como tal, que establezca el reglamento de 

cada comunidad. Por ejemplo, el uso y disfrute de una parcela, el acceso y apro-
vechamiento de los bienes de uso común, el derecho de cesión de los derechos 
de comunero a favor de sus familiares y avecindados. 

•  ¿Cómo se administran?
Cumplir las obligaciones como miembro del ejido o de la comunidad, establecidos 
por el reglamento interno. La autoridad máxima en los núcleos agrarios es la asam-
blea general, en ella se toman las decisiones respecto al acceso a la tierra y los recur-
sos, así como su administración, reconoce los derechos de los miembros elegibles y 
establece el reglamento interno del núcleo. Tiene facultades para resolver controver-
sias y conflictos, sea por consenso o mayoría de votos. 
  Ley anterior: Cumplir las obligaciones, fundamentalmente cultivar la parcela, no 

transferir derechos de la parcela, ni de las tierras de uso común.

propiedad en ejidos y comunidades
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eficiente de la tierra, lo cual debiera dar incentivos a la inversión (agrícola y 
no agrícola), y en el caso de la agricultura permitiría unidades de producción 
más viables y, por tanto, incrementaría la productividad. A diferencia de la 
ley anterior a 1992,10 la ley vigente autoriza la venta o renta, así como otros 
tratos con las parcelas en los ejidos, entre ejidatarios y avecindados del mis-
mo núcleo, las parcelas pueden darse a terceras personas en usufructo, inclu-
yendo sociedades mercantiles o civiles (pero no en dominio), ya no es obli-
gatorio el cultivo de la tierra. Con respecto a las tierras de uso común, estas 
siguen siendo inalienables, pero la asamblea ejidal o comunal puede decidir 
el cambio de uso (por ejemplo, el cambio de uso común a tierras parceladas 
y de uso agrícola), quién y en qué condiciones tiene acceso a la explotación 
de los recursos de las tierras de uso común.11 También por decisión de la 
asamblea, las tierras de uso común pueden ser aportadas al capital de socie-
dades agrarias mercantiles o civiles. La asamblea define la participación que 
le corresponde por derecho a cada ejidatario de las tierras de uso común y la 
aportación de la propiedad común que le corresponde como una contribu-
ción de capital para una asociación o corporación (Muñoz, 2003).

Las comunidades tienen una situación distinta al ejido, la principal es 
que las comunidades conservan la totalidad de sus áreas como propiedad 
colectiva y las parcelas no son enajenables, ni embargables. En consecuen-
cia, en las comunidades las parcelas pueden ser objeto de sucesión a familia-
res y avecindados, pero no pueden ser vendidas, no se reconoce la sucesión 
formal, ni se registran a los sucesores. El derecho no se fragmenta entre par-
celas y tierras de uso común, como en el caso de los ejidatarios (Pérez, 2002). 
Las dos modificaciones de la ley de 1992, que dan flexibilidad a la propiedad 
comunal, hace posible la aportación de tierras de uso común al capital de 
sociedades agrarias, mercantiles y civiles, y el cambio de régimen de tenen-
cia, ya que la asamblea de comuneros pueden decidir que se convierta al 
régimen de ejido, eliminando así las restricciones sobre la propiedad.

Lo anterior tiene especial relevancia para los bosques y selvas, ya que 
80% de su superficie se encuentra bajo el régimen ejidal o comunal y son 
tierras de uso común. La ley (anterior y actual) prohíbe la parcelación de 

10 Anterior a las reformas de 1992, los derechos agrarios de ejidatarios y comune-
ros, y por tanto de las tierras asociadas a ellos, no podían ser objeto de venta, arrenda-
miento, ni asociaciones con terceros ajenos al ejido o a la comunidad.

11 Las tierras de uso común no son de acceso abierto, ya que la asamblea decide las 
reglas y puede imponer algunas de exclusión a los no ejidatarios o comuneros. En este 
sentido, no se trata de un recurso que por definición no esté regulado.
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los bosques con el fin de proteger este recurso, sin embargo permite la 
asociación de grupos de ejidatarios y comuneros para la explotación de los 
recursos forestales con capital privado, también la cesión del uso de las 
tierras por periodos de hasta treinta años para plantaciones forestales.

La asamblea es la autoridad u órgano máximo de decisión en los ejidos 
y comunidades, por tanto, esta entidad decide por votación si se renta la 
tierra (individual), o si se entra en asociación con terceras personas para 
emprender una actividad dentro del ejido o la comunidad. Además, deter-
mina el uso y destino de las tierras de utilidad común. En última instancia, 
la asamblea puede cambiar el régimen de propiedad, es decir, pasar de la 
propiedad social a la propiedad privada o transformarla a un régimen eji-
dal, en el caso de las comunidades, y a comunidades, en el caso de los eji-
dos que lo deseen. Finalmente, la reforma permite asignar en propiedad el 
terreno donde se construyan las viviendas en el núcleo de población a favor 
de los titulares de los derechos ejidales.

Finalmente, la Ley Agraria de 1992 creó los órganos especializados 
para la administración y procuración de la justicia agraria, como son los 
Tribunales Agrarios y la Procuraduría Agraria, así como el Registro Agrario 
Nacional para inscribir los derechos y sus modificaciones.

En suma, México cuenta con un amplio y complejo marco institucio-
nal en torno a la propiedad rural, que formalmente reglamenta y rige los 
asuntos que competen a la estructura jurídica, económica y política de la 
vida cotidiana de los ejidos y comunidades del país. La complejidad de este 
marco obedece a que se intenta conciliar dos objetivos contradictorios: por 
un lado, se trata de dar flexibilidad a la tenencia para lograr, en dado caso, 
la privatización de las tierras ejidales y comunales mediante el cambio de 
régimen de tenencia, pero, por otro, se trata de proteger a los sujetos de 
riesgo del despojo con una serie de candados en los distintos procesos de 
la acción agraria. El resultado es que los derechos de propiedad se convier-
ten en materia de interpretación complicada y la acción, en procesos que 
de ninguna manera se han simplificado (Appendini, 2002).

LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA Y LA ESTRUCTURA AGRARIA ACTUAL

La seguridad en la tenencia de la tierra ha sido una recomendación clave de 
las agencias internacionales, en particular del Banco Mundial, en el contex-
to de las políticas de crecimiento por la vía del mercado. De acuerdo con 
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este enfoque, la seguridad en la tenencia junto con derechos de propiedad 
claros son las condiciones más importantes para que los productores agrí-
colas tengan incentivos para la inversión, incrementos en la productividad 
y mejoras en el ingreso y bienestar de las familias.12

En este tenor, una vez terminada la distribución de tierras por la refor-
ma agraria, en 1993 el gobierno mexicano inició un programa de certifica-
ción y regularización de ejidos y comunidades agrarias (Procede) con la 
finalidad de poner en orden la situación de la tenencia en ejidos y comuni-
dades de México. El programa se enfrentó a una enorme tarea. Procede te-
nía el objetivo de otorgar a los ejidatarios seguridad en la tenencia al hacer 
valer las tierras ejidales y comunales y los derechos de cada sujeto agrario. 
A cada ejidatario se le entregaba un certificado de derechos ejidales, el cer-
tificado de la parcela, de su derecho a la tierra de uso común y el título de 
propiedad del solar urbano.

Procede también promovió la elaboración del reglamento interno de 
cada ejido, a fin de que se afianzara la autonomía y participación de cada 
núcleo en la organización interna y en la toma de decisiones, como se esta-
blecía en la Ley Agraria de 1992. Un resultado positivo del programa en las 
tierras de uso común, documentado en el estudio ya mencionado del Ban-
co Mundial (2001)13 y la Procuraduría Agraria (2003), es que con Procede 
la mayoría de los ejidos establecieron un reglamento con las normas para 
regular el acceso y manejo de sus tierras de uso común. Así, la población 
conoce claramente sus derechos y obligaciones al respecto. Por ejemplo, en 
muchos casos esto ha dado como resultado un mejor manejo de los recur-
sos de las tierras de uso común.

Las características del Procede fueron: 1] programa voluntario que no 
obligaba a las comunidades ni ejidos a entrar en él; 2] una vez aceptado el 
programa por la asamblea del núcleo agrario, se realizaban cada una de las 

12 La posición ortodoxa que sostenía que los derechos de propiedad privados eran 
la única garantía de eficiencia económica han sido ampliamente discutidos y revisados 
en la literatura y por las propias agencias internacionales de desarrollo que han promo-
vido la regularización de los derechos de propiedad en los países en desarrollo y en los 
anteriormente socialistas (ver Baland y Platteau, 1996; Deininger y Feder, 2002; Os-
trom, 1998, 1999; Platteau, 2000).

13 La información en la que se basa el estudio de los impactos de Procede se refiere 
a una encuesta comparativa [panel] de 1 296 hogares realizada en 1994 y 1997 por la 
Universidad de California, en Berkeley y varias instituciones del gobierno mexicano 
junto con la FAO y estudios de caso de 500 ejidatarios y productores privados en 2000 
(Banco Mundial, 2001).
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etapas: levantamiento de la cartografía y la medición de los límites del ejido 
o la comunidad, de las parcelas individuales, de los terrenos de uso común, 
así como la verificación de los titulares de derechos agrarios y la aceptación 
de la asamblea de las etapas previas; 3] entrega de certificados y su inscrip-
ción en el Registro Agrario Nacional. Durante el proceso de instrumenta-
ción del programa en los núcleos agrarios era necesario resolver los conflic-
tos que pudieran existir respecto a la tierra, tanto en el seno de las unidades 
domésticas, como, por ejemplo, respecto a la titularidad de los derechos 
ejidales y la sucesión de éstos; así como problemas dentro del núcleo agra-
rio, por ejemplo, los linderos entre vecinos, los derechos a las tierras de uso 
común y entre los núcleos agrarios (Appendini, 2002).

En las comunidades, las etapas del Procede eran similares a las del 
ejido, pero, en general, la instrumentación fue más compleja, ya que exis-
ten los usos y costumbres que se debían respetar, lo que, en ocasiones, daba 
lugar a conflictos e incluso a resoluciones del programa a nivel local que 
contravenían la propia ley. Por ejemplo, se han documentado prácticas di-
versas dentro de las comunidades, tales como la venta y renta de la tierra, 
o los cambios en el uso de la tierra que fueron reconocidos localmente pero 
que no fueron registrados por las autoridades de la Reforma Agraria, vol-
viendo complejo el proceso de registro de la propiedad (Rivera, 2001; Ve-
lásquez, 2003; Reyes, 2004 y 2007).

Procede se instauró primero en los ejidos, y, en 1998, en las comuni-
dades. En noviembre del 2006 se cerró el programa con una cobertura de 
certificación de más de 90% de los núcleos agrarios del país y 63% de la 
superficie rústica total. Se consideró que todos los núcleos agrarios habían 
sido informados sobre el programa y aquéllos que no se certificaron fue 
porque rechazaron el programa o porque tenían problemas jurídicos sin 
resolver. Las comunidades han tenido una cobertura menor que los ejidos 
debido a situaciones conflictivas que impidieron realizar el programa en 
muchas comunidades. Así ha ocurrido, por ejemplo, en Chiapas y Oaxaca 
(Coyote, 2004; González, 2004; De Ita, 2003; Ramírez, 2001; Reyes, 2004 
y 2007). Los resultados finales de Procede se aprecian en el cuadro 2.2.

Como seguimiento al programa Procede, en 2006 se establecieron otros, 
como Fomar (Programa de Fomento a la Organización Agraria), que destina 
fon dos para asistir en conflictos agrarios y, en dado caso, solventar acuerdos ne-
gociados entre las partes, y Fanar (Fondo de Apoyo a Núcleos Agrarios sin Re-
gularización), que utiliza fondos para asistencia técnica a ejidos y comunidades 
no certificados que desean llevar a cabo la regularización posterior al Procede.
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¿Cuáles han sido los efectos del programa Procede? ¿Se han modifica-
do el quién, el qué y el cómo se ejercen los derechos de propiedad? ¿La 
seguridad en los derechos de propiedad ha promovido una reasignación 
del recurso tierra y, por tanto, un mercado de tierras, como fue uno de los 
objetivos señalados por los diseñadores de la reforma al artículo 27? En la 
siguiente sección se analizan los datos disponibles que pueden señalar la 
tendencia de algunos cambios y su sentido.

LOS EFECTOS DE PROCEDE EN LAS TIERRAS DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES

La estructura de la tenencia de la tierra no muestra cambios radicales en las 
últimas décadas. De acuerdo con el cuadro 2.1 la superficie ejidal represen-
ta 59% de la total frente a 39% de la privada.14 Entre el censo ejidal de 1991, 
justo antes de las reformas a la Ley Agraria, y el censo ejidal del 2007 hubo 
un incremento de la superficie bajo propiedad social de 2.6 millones de 
hectáreas, asimismo aumentó el número de sujetos agrarios a 5.6 millones 
de personas, de los cuáles 4.5 tienen una parcela individual, lo que significa 
que hay 700 000 individuos más con parcela que en 2001 (cuadro 2.3).

El aumento en los sujetos agrarios con derecho a tierra se debe princi-
palmente a que se ha modificado quiénes tienen derecho a la tierra. La Ley 
Agraria de 1992 reconoce dos nuevos sujetos agrarios, los posesionados y 
los avecindados. Los primeros tienen derecho a una parcela, con el Procede 
se les otorgó el certificado correspondiente. En 2007 se registraron 1.4 
millones de posesionarios. Una parte importante de éstos han sido perso-
nas que ya tenían acceso a la tierra, muchos de ellos hijos o hijas de ejida-
tarios, pero que no tenían reconocimiento legal antes de 1992.

A la par del incremento de sujetos agrarios con derecho a tierra, la su-
perficie bajo tenencia ejidal y comunal se ha incrementado entre 1991 y 
2007, como ya se señaló. Esto se debe a que, si bien la reforma distributiva 
termina en 1992, continúa la entrega de tierra en el caso de aquellos nú-
cleos y sujetos que ya tenían reconocido sus derechos pero no estaba ejecu-
tada la entrega. Una parte de los nuevos sujetos agrarios se ha ubicado en 

14 De acuerdo con el VII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal (2007), la superficie 
correspondiente a unidades de producción es de 40.8 millones de hectáreas para ejidos 
y comunidades y de 70 millones para la propiedad privada. 37.4 y 62%, respectivamen-
te, del total (INEGI, 2009). La mayor participación de ejidos y comunidades en la super-
ficie total se debe a los terrenos de uso común.
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dichas tierras. Por otro lado, para darles cabida a éstos se han aplicado en 
los ejidos y las comunidades principalmente dos estrategias: el cambio de 
uso de la tierra y la fragmentación de las parcelas existentes.

Mientras Procede regularizaba las tierras, en las asambleas de muchos 
ejidos y comunidades se cambió el uso de los terrenos, ya sea para activi-
dades agrícolas, en el caso de la tierra de labor, o la destinada a uso común. 
Asimismo, en muchos ejidos y comunidades se asignaron tierras de uso 
común al uso agrícola, y Procede las certificó como tierras de labor y fueron 
asignadas como parcelas. Esto significó que se incorporaran tierras margi-
nales a la agricultura, ya que las tierras de uso común son fundamental-
mente pastos y tierras de agostaderos o bosque.15

Entre 1991 y 2007 hubo un incremento de 5.9 millones de hectáreas, 
21% de la superficie parcelada en el país. A la par, hubo una disminución 
de las tierras de uso común del orden de 4.8 millones hectáreas de la su-
perficie no parcelada de uso común que significa 6.4%. Los pastos natura-
les, los terrenos de agostadero o de enmontada fueron las tierras más afec-
tadas, pues disminuyeron 22.9 millones de hectáreas.

Esta tendencia se observó sobre todo en la década de los noventa, ya 
que el censo ejidal de 2001 señala que el cambio en el uso del suelo se dio 
en ese periodo. Los datos proporcionados por los censos ejidales también 
muestran la fragmentación de la tierra, ya que el tamaño promedio de las 
parcelas pasó de 7.9 hectáreas por sujeto agrario a 7.4, al mismo tiempo 
que el número de hectáreas promedio de tierras de uso común por indivi-
duo disminuyó de 21.4 hectáreas a 15.7, entre 1991 y 2007 (cuadro 2.3). 
Lo anterior se interpreta como una estrategia de asegurar la tierra para los 
miembros del núcleo agrario y la posibilidad de que las nuevas generacio-
nes cuenten con un patrimonio. Desafortunadamente, ni los censos ejidales 
ni el censo agropecuario proporcionan información sobre cultivos ni explo-
tación de otros recursos en las parcelas ejidales, por lo que no se puede 
confirmar si el hecho de conservar el recurso tierra indica la vocación agrí-
cola de los ejidos o comunidades y, por tanto, la reproducción de una eco-
nomía campesina.16 Nuestra hipótesis, basada en la experiencia de trabajo 

15 La Ley Agraria prohíbe el cambio de uso y fragmentación de selvas y bosques. 
Sin embargo, se han documentado prácticas de desmonte para luego incorporar las 
tierras a la agricultura.

16 De 1991 en adelante hay muy poca información que permita medir o confirmar 
los efectos económicos de las modificaciones de la ley, como es el acceso al crédito, el 
incremento de la productividad, el bienestar en las familias, etc. Los censos ejidales de
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de campo y en estudios de caso, es que la tierra como recurso agrícola sig-
nifica cada vez más una parte menor de la base del sustento de los hogares 
rurales, pero les aporta un mínimo de alimentos u otros recursos. Su im-
portancia para la producción variará entre los hogares de acuerdo con las 
características demográficas y socioeconómicas y la región geográfica del 
país. Pero, como se verá adelante, la tierra ha adquirido nuevos valores 
como activo patrimonial de las familias.

El cambio en el uso de la tierra y su fragmentación fueron documenta-
dos en los primeros análisis de los efectos de la regularización (De Janvry, 
1997; Banco Mundial, 2001) y en trabajos temáticos de la Procuraduría 
Agraria. Por ejemplo, una encuesta levantada por dicha institución en eji-
dos certificados (2003) señala que en 23% de los ejidos se parcelaron la 
mayor parte de los terrenos de uso común. En otros casos, los ejidatarios 
quisieron el cambio de uso de suelo pasando del uso común a las parcelas 
individuales. Procede legalizó la incorporación al cultivo de las tierras de 
uso común en algunos ejidos. La misma investigación señala que las razo-
nes por las que se incorporaron tierras de uso común fueron la necesidad 
de abrir terrenos al cultivo, repartirlos equitativamente, dar tierras a otros 
y porque las tierras parceladas que se tenían eran insuficientes.

En estos casos Procede legalizó la fragmentación e incorporación de 
tierras al uso agrícola y la posibilidad de ampliar el número de campesinos 
con acceso a la tierra. De hecho, ha sido utilizado por los agricultores para 
afianzar sus estrategias de subsistencia y para asegurar sus recursos a la si-
guiente generación al certificar a los posesionarios.

Las mismas tendencias se confirman en estudios de caso. Al paso de 
Procede algunas comunidades regularizaron situaciones de hecho, en don-
de los ejidatarios titulares habían subdividido sus tierras entre los hijos, o 
aprovecharon el programa para asignar y legalizar parcelas a los posesiona-
rios, ahora reconocidos por la Ley. En estos casos, Procede propició la mul-
tiplicación del minifundio. Otros estudios documentan que con el progra-
ma se legalizó la certificación de parcelas ya fragmentadas, que ya no tienen 
como destino principal la actividad agrícola sino el uso residencial. Es el 
caso de los ejidatarios titulares que distribuyen su tierra entre los hijos e 

2001 y 2007 no proporcionan información sobre cultivos o resultados productivos, 
mientras que el censo agropecuario 2007 no desagrega la información por tenencia, 
excepto en el caso de la superficie en unidades de producción. La obtención de resulta-
dos cuantitativos a partir de encuestas se remonta a la década de los noventa (De Janvry, 
Sadoulet y Gordillo, 1997; Banco Mundial, 2001).



LA REGULARIZACIÓN DE LA TIERRA DESPUÉS DE 1992 85

hijas para fincar una casa. En este sentido, la tierra ha adquirido importan-
cia como recurso patrimonial: se puede destinar una parte o toda a la resi-
dencia (Appendini y de Luca, 2006; Concheiro y Diego, 2003; Quesnel, 
2003; Rivera, 2001).

La tierra también ha adquirido nuevas valoraciones, vinculadas a los 
derechos de propiedad, como es el derecho a los recursos públicos, el pago 
de Procampo (Programa de Apoyo Directo al Campo) y otros, si bien for-
malmente los apoyos de programas públicos no están condicionados a la 
certificación de la parcela, hay testimonios de casos en que las autoridades 
locales restringen diversos apoyos a dicha certificación (Leonard, 2003). 
De esta manera, la tierra es un activo que puede reclamar un derecho a un 
recurso público.

Los análisis anteriores indican que las reformas a la Ley Agraria y la 
ampliación y modificación de los derechos agrarios, sí tuvieron como con-
secuencia una reasignación de la tierra, pero los cambios obedecieron a es-
trategias campesinas, en el sentido de asegurar el recurso fundamental para 
su subsistencia (ejidos y comuneros) y la de sus hijos (posesionarios). Estas 
estrategias fueron certificadas por el Procede. Contrario a las expectativas 
de los diseñadores de la reforma agraria de 1992, no hubo una liberaliza-
ción del recurso tierra, que había estado fuera del mercado hasta entonces 
ni, por tanto, una reasignación, de dimensiones importantes en el sentido 
de crear un mercado de tierras menos fraccionadas o su adjudicación a 
agricultores privados o a aquéllos que tuvieran mejores posibilidades de 
inversión en la actividad agrícola.

Los datos sobre transacciones de tierras registradas en estadísticas ofi-
ciales (adopción de dominio pleno, venta y renta de parcelas, y la asocia-
ción con capital de terceros en tierras de uso común) no han sido relevantes 
a nivel nacional, si bien se observan diferencias por regiones.

Respecto al cambio del régimen de propiedad privada (dominio pleno) 
en las tierras ejidales, el censo ejidal de 2007 señala que sólo 4.4% de la 
propiedad social total y sólo 7% de la certificada por el Procede ha adopta-
do el dominio pleno (INEGI, 2008).

De acuerdo con dicha información, la privatización de estas tierras se 
observa con mayor incidencia en los estados de Sonora, en donde hay presen-
cia de agricultura empresarial, y el Estado de México, en donde se podría 
suponer que existen mercados de tierras dinámicas por distintas razones; 
pero también se presenta en estados como Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Mi-
choacán, Veracruz y Quintana Roo, en los que predomina la agricultura cam-
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pesina y no se esperaría que hubiera una privatización de tierras debido a los 
argumentos ya señalados (véase gráfica 2.2). Cabe notar que en los casos de 
Chiapas y Oaxaca, sobre todo, no hay coincidencia entre la superficie total y 
la certificada en dominio pleno. Son los dos estados con menor superficie 
certificada, pero a la vez con alta incidencia de privatización de este tipo de 
propiedad (14 y 24%, respectivamente). Es probable que esto se deba a que 
hay núcleos agrarios en los que prevalece el interés de invertir en actividades 
específicas como el turismo, por lo cual conviene la certificación de Procede.

Las transacciones de tierra son frecuentes en los ejidos y comunidades, 
en muchos casos se trata de acuerdos informales y verbales. Las transaccio-
nes de tierra mediante la venta, renta u otro tipo de arreglo se registran en 
66% de los núcleos agrarios de acuerdo con el censo ejidal de 2007. La 
mayoría de estos tratos se realizan dentro de los mismos núcleos, ya sea 
entre ejidatarios (82% de los núcleos) o posesionarios (54% de los nú-
cleos); de los núcleos, 54% registró transacciones con personas ajenas al 
ejido o comunidad. La misma fuente indica que la superficie vendida en los 
núcleos agrarios en los últimos 10 años fue de 3 millones de hectáreas 
(apenas 3% de la superficie total o 9% de la superficie parcelada).17

Los efectos de las reformas de 1992 sobre el mercado de tierras fue una 
interrogante en los primeros años posteriores a éstas y se realizaron varios 
estudios al respecto (Banco Mundial, 2001; De Janvry, Sadoulet y Gordillo, 
1997; FAO, 1995).

La investigación basada en una encuesta representativa para el ámbito 
nacional, realizada por la Universidad de California en los años noventa, 
confirmó que la mayor movilidad en el mercado de tierras se daba respecto 
a transacciones de renta y éstas habían aumentado entre 1990 y 1994. La 
renta de tierra se observaba en los predios más extensos (mayores de 18 
hectáreas) (de Janvry, Sadoulet y Gordillo, 1997: 36-38). El seguimiento de 
dicha encuesta, realizada en 1997, muestra que los hogares ejidales que 
participan en el mercado de renta de tierras aumentó de 15% en 1994 a 
18.5% en 1997, y que los hogares con derechos certificados por Procede 
tenían una participación mayor que aquéllos sin certificado, además, la 
participación había aumentado, de 18% en 1997 a 21.7% en 1997 (Banco 
Mundial, 1999: 22).

17 Véase el cuadro 38 del Censo Ejidal de 2007, versión preliminar. Éste no pro-
porciona información más desagregada o específica sobre los tratos agrarios, por lo que 
no es posible saber si se trata de venta, renta, etcétera, ni qué superficie cubre.
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Una encuesta realizada por la Procuraduría Agraria en 1998 señala que 
42% de los tratos agrarios son de aparcería, 37.9% de renta y 20.1% de 
préstamo de tierras; 80% son verbales y la mayoría son acuerdos de corta 
duración, de un año o menos (63%). La aparcería y los préstamos se reali-
zan sobre todo entre personas con parentesco (59 y 84% de los tratos, 
respectivamente) mientras que la renta 27% son en relación con el paren-
tesco. La razón principal para que los ejidatarios recibieran tierras fue que 
no tenían suficientes (42.8%); y la causa de que ellos las dieran fue que no 
tenían posibilidad de trabajarlas (35%).

Un análisis más reciente con base en la Encuesta Nacional a Hogares 
Rurales de México, Enhrum, realizada en 2002, señala que 13.6% de los 
hogares rurales con tierra encuestados participan en el mercado de renta, y 
que la decisión de dar tierra en renta está asociada con la participación en 
los mercados de trabajo. Los hogares rurales tienen menos probabilidad de 
dar en renta su tierra cuando el jefe de hogar es hombre (en edad activa), 
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cultiva maíz, es indígena, la familia cuenta con algún activo y se ubica en 
una región geográfica distinta al noroeste del país. La variable certificación 
de Procede de las tierras del hogar mostró un asociación con la decisión de 
no rentar la tierra, pero sin ser significativa (Sánchez, 2008). Estos resulta-
dos apuntan a que la tierra es un recurso para los hogares que dependen de 
ella para obtener una parte de su subsistencia, lo que confirma una estrate-
gia campesina de mantener el acceso a la tierra y reproducir esta estrategia 
mediante el cambio en su uso y fragmentación.

Varios estudios de caso también muestran tendencias muy diversas, de 
acuerdo con los contextos locales y la especificidad de las actividades agrí-
colas y no agrícolas. Así, en las regiones donde la agricultura ha dejado de 
ser rentable, como en las tierras de temporal, no hay una demanda produc-
tiva por la tierra, pero puede darse la renta o venta forzada por necesidad 
(Concheiro y Diego, 2003).

En conclusión, la regularización de la tierra a través de la certificación 
de derechos del programa Procede ha tenido efectos no sobre el traslado de 
propiedad social a la privada, sino sobre la asignación de la tierra en el in-
terior de la propiedad social, consolidándola. Procede significó la oportu-
nidad para que los ejidatarios y los comuneros legalizaran, certificaran el 
cambio de uso del suelo, y fragmentaran sus parcelas para dotar de tierras 
a sus hijos. La Ley permitió la incorporación de un mayor número de per-
sonas para legalizar su estatus como poseedores de tierra. Al mismo tiem-
po, al modificarse los derechos de los sujetos éstos se hicieron más comple-
jos, por ejemplo, el posesionario puede tener una parcela certificada, pero 
no derecho al acceso a la tierra de uso común, a menos que la asamblea lo 
decida, ni a voto en la asamblea ejidal. De esta forma se fragmentaron el 
paquete de derechos y la toma de decisiones en el interior de los ejidos. Las 
implicaciones para la toma de decisiones sobre las tierras, los conflictos en 
torno a éstas y, en general, de la gobernanza local, son cuestiones que están 
por investigarse en el tema de derechos de propiedad.

OTROS EFECTOS DE PROCEDE

Respecto a otros efectos económicos de la regularización de las tierras de 
ejidos y comunidades no hay muestras de que la certificación haya tenido 
incidencia en la inversión, en el incremento de la productividad agropecua-
ria o en el bienestar de las familias con tierra. La evidencia empírica que se 
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enfoca a analizar estas relaciones es escasa. La encuesta del Banco Mundial 
(2001) encontró que los hogares con tierras certificadas se asociaban con 
un ingreso mayor por actividades no agrícolas, que los no certificados. Esto 
se interpretó como resultado de una mayor flexibilidad en las decisiones 
familiares, ya que podían vender o arrendar sus tierras para dedicarse a 
actividades más remunerativas.

Tampoco es patente que la certificación de los derechos agrarios o de 
la parcela esté asociada al acceso al crédito, ya que el certificado se puede 
utilizar como garantía. De hecho, el crédito para el sector agropecuario 
estuvo prácticamente ausente por más de una década, desde la crisis finan-
ciera —y económica— de 1995. El crédito formal disponible para los pro-
ductores de ejidos y comunidades ha sido, fundamentalmente, mediante 
programas gubernamentales y en los rubros de apoyo al combate de la po-
breza que no requieren de los títulos de derecho agrario. El crédito infor-
mal, con prestamistas locales, parientes, etcétera, puede involucrar a la 
tierra como garantía y estar sujeto a diversos arreglos, faltan estudios espe-
cíficos para documentar dichas prácticas.

Contrario a los objetivos implícitos en las modificaciones de la Ley 
Agraria en 1992, esto es, que la seguridad en la tenencia promoviera la in-
versión en actividades productivas, lo que se observa con base en los datos 
del Censo Ejidal de 2007 es que la infraestructura colectiva e individual, la 
maquinaria y el equipo se han deteriorado en los ejidos y comunidades 
entre 1992 y 2007 (CEDRSSA, 2008). La oportunidad de que los ejidos y 
comunidades obtengan recursos financieros asociándose con capital priva-
do, figura que es permitida por la Ley Agraria desde 1992, ha tenido poco 
impacto de acuerdo con la información a nivel nacional. El censo ejidal de 
2007 sólo registra sociedades mercantiles en 189 núcleos agrarios del país, 
y en 77 de ellos participan no ejidatarios. Dieciséis años después de las re-
formas, en 2008, la Secretaría de la Reforma Agraria anunció que propicia-
rá la asociación entre ejidatarios e inversionistas con el fin de promover 
proyectos de desarrollo rural.18

18 “La campaña alienta a los empresarios a invertir en el campo en asociación con 
los campesinos, aprovechando las condiciones de certeza jurídica en la tenencia de la 
tierra que hay en la mayoría de los núcleos agrarios” (Secretaría de la Reforma Agraria, 
2008).
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REFLEXIÓN FINAL

La modificación de los derechos de propiedad en 1992 y el programa de 
regularización de los derechos agrarios con Procede, que se instrumentó 
con las reformas de la legislación en la materia, han tenido algunos efectos 
distintos a los objetivos planteados, como son el de constituir un mercado 
de tierras que diera incentivos a la inversión y promover una transforma-
ción de la actividad agropecuaria de acuerdo con las necesidades de com-
petitividad internacional que requiere México en la economía global. La 
certificación de los derechos agrarios junto con la entrega de títulos de de-
rechos y de la parcela han dado seguridad a los individuos sobre sus tierras, 
pero no ha revertido la tendencia histórica de una demanda de los campe-
sinos por la tierra, ni ha permitido un mejor acceso a otros recursos pro-
ductivos, ni una reactivación de la agricultura en el sector social. Tampoco 
ha modificado la estructura agraria del país, en el sentido de una tendencia 
a la privatización de la tierra rural.

Al contrario, con base en los datos citados, se observa un aumento de 
ejidatarios, comuneros, junto con los posesionarios, una expansión de la 
superficie parcelada a expensas de terrenos de uso común, que indica una 
incorporación de tierras marginales a la agricultura, a la vez que las parcelas 
se han fragmentado, reproduciendo así la agricultura minifundista y de 
subsistencia.

La certificación mediante Procede permitió a ejidatarios y comuneros 
sustentar legalmente sus estrategias para subsistir, y no abandonar la tierra, 
muchas veces marginal y sin capacidad de sostener la economía familiar. La 
certificación de la tierra ha dado seguridad en la tenencia, lo que en sí es 
positivo para los sujetos agrarios, pero no es condición suficiente para me-
jorar la situación de la agricultura. Para ello es necesario una política públi-
ca de desarrollo rural y agropecuario orientada a sectores de productores 
pequeños y medianos. Algunos intentos para dirigir la atención a una reno-
vación generacional de productores con medidas para facilitar el acceso de 
la tierra a jóvenes agricultores ha dado resultados limitados (por ejemplo, 
el Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural (srA, 
2008a).

Dos hipótesis a manera de conclusión apuntan hacia las tendencias en 
materia de tenencia de la tierra en el contexto rural del México de hoy.

Primero, las condiciones de la economía mexicana en general y de la 
agrícola en particular no han sido propicias para impulsar un mercado de 
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tierras. Desde los años noventa, salvo excepciones específicas —cultivos de 
alto valor para la exportación en tierras de riego, especialmente— no hubo 
incentivos para la inversión en el sector dado el contexto de los mercados 
internacionales, hubo falta de financiamiento y, en general, de una política 
de apoyo a productores pequeños y medianos, como sería el caso de ejida-
tarios y comuneros. Además, estos productores enfrentan altos costos de 
transacción para acceder a los mercados. A ello se agrega el deterioro de la 
capacidad organizativa para superar obstáculos productivos y de mercado.

Segundo, en un contexto económico adverso que ha afectado a la agri-
cultura así como a los mercados de trabajo nacionales, rurales y urbanos, la 
tierra sigue siendo un activo fundamental en las estrategias de reproduc-
ción de las familias del campo. Es un recurso que permite obtener algunos 
productos básicos como el maíz, si bien ya no significa el ingreso principal 
de los hogares. Además, la tierra ha adquirido valor como patrimonio fun-
damental para los campesinos, pues se destina a la construcción de la resi-
dencia y es un activo que da acceso a ciertos recursos públicos. A eso se 
agregan otras valoraciones de la tierra muy presentes en la población rural: 
la tierra sigue siendo un activo social y cultural que confirma la pertenencia 
e identidad con la comunidad, aun para quienes ya no la cultivan.
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INTRODUCCIÓN

En el último siglo han ocurrido cambios sin precedentes en la cobertura y 
uso del suelo alrededor del mundo. Se estima que cientos de millones de 
hectáreas de bosques se han transformado para darles un uso agrícola y 
pecuario desde 1850 (Lambin et al., 2001). Ya que México no ha sido ajeno 
a este proceso es conveniente conocer el contexto histórico de su degrada-
ción ambiental. Estudios arqueológicos revelan que los primeros indicios 
de un cambio antropogénico en la cobertura del suelo en México coinciden 
con la aparición del maíz. Aún se discute cuál fue el sitio preciso de la do-
mesticación de esta gramínea, pero es claro que su cultivo se difundió rápi-
damente por todo el territorio de lo que ahora es México y, posteriormente, 
hacia América del Sur y del Norte (Matsuoka et al., 2002; Pohl et al., 2007). 
El registro más antiguo de maíz, hace 8 700 años, proviene del valle de 
Iguala, Guerrero, en la depresión del Balsas, donde aún crece la variedad de 
teosinte que le dio origen (Matsuoka et al., 2002; Piperno et al., 2009). 
Alrededor del centro y sureste de México y en Centroamérica, la antigua 
Mesoamérica, la aparición del maíz en el registro estratigráfico está acom-
pañada por fragmentos de carbón. Ello sugiere que el fuego se utilizó para 
abrir extensas zonas al cultivo (Goman y Byrne, 1998; Pope et al., 2001; 
Sluyter y Domínguez, 2006; Dull, 2007; Piperno et al., 2007). Es probable 
que la actividad agrícola se restringiera al principio a zonas ideales, como 
los ambientes lacustres y ribereños, donde las condiciones de humedad y 
fertilidad permitían el uso intensivo del suelo. Más tarde, la actividad se 
extendió a zonas menos propicias, donde fue necesario practicar una agri-
cultura trashumante.

A poca distancia de La Venta, en la región de Los Tuxtlas, Veracruz, es-
tudios recientes han revelado que la agricultura se practicó a lo largo de dos 
épocas separadas por largos periodos sin evidencias de actividad humana 
(Goman y Byrne, 1998; Lozano-García et al., 2007). Desde la introducción 
del maíz hasta el periodo formativo tardío, hace cuatro mil años, el suelo se 
utilizó de forma esporádica para el cultivo. A partir del año 350 de nuestra 
era, en el periodo clásico, el maíz se cultivó continuamente y de forma in-
tensiva hasta que la zona fue abandonada súbitamente hace 1 300 años. 
Cambios demográficos como este no fueron exclusivos de la región de Los 
Tuxtlas. En distintos puntos del centro y sureste de México la densidad po-
blacional fluctuó notablemente a lo largo de los últimos dos milenios (Met-
calfe y Davies, 2007). Eventos repentinos, como el desbordamiento de los 
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ríos o la alteración de su curso, continuamente obligaron a las comunidades 
agrícolas a emigrar (Hudson, 2004). En otros casos, la migración estuvo 
asociada a cambios climáticos de largo plazo que generaron condiciones 
adversas para la agricultura. Algunos pueblos desarrollaron gradualmente la 
capacidad de adaptarse al ambiente mediante obras de ingeniería agríco-
la, como terrazas, represas, camellones y canales de irrigación. Se han des-
cubierto evidencias de extensas obras de esta naturaleza en el centro de 
Veracruz y otras zonas de México y Mesoamérica (Denevan, 1970; Siemens, 
1983). La adaptación al ambiente también se logró mediante el desarrollo y 
adopción de cultivares adecuados a distintas condiciones agronómicas (Sta-
ller, Tikot y Benz, 2005).

Sin duda, el ejemplo más claro de cómo el manejo del ambiente físico y 
biótico contribuyó al desarrollo de los pueblos indígenas es el estudio clási-
co de Robert MacNeish y colaboradores (MacNeish, 1964; Mangelsdorf, 
MacNeish y Galiant, 1964). Sus investigaciones en el valle de Tehuacán, 
Puebla, pusieron de manifiesto la estrecha asociación entre la innovación 
tecnológica y el surgimiento de la civilización mesoamericana. A lo largo de 
miles de años, el desarrollo de una extensa infraestructura hidráulica y la 
introducción de nuevas variedades de maíz permitieron el aumento progre-
sivo de la productividad agrícola en la región, lo que constituyó un detona-
dor del crecimiento poblacional y la organización social. Gradualmente, la 
presión demográfica obligó a los pobladores de la zona a llevar la agricultu-
ra de los fértiles valles irrigados a tierras menos productivas y sin riego. In-
cluso las laderas de los cerros fueron abiertas a la agricultura hace al menos 
quince siglos (McAuliffe et al., 2001). La remoción de la vegetación nativa y 
el manejo intensivo de terrenos en pendiente tuvieron consecuencias impre-
vistas que derivaron en la degradación del suelo.1 Alrededor del año 1000 
de la presente era se registró un episodio particularmente dramático en la 
zona de Tehuacán. Grandes volúmenes de sedimento fueron arrastrados por 
la lluvia y depositados en el fondo de los valles. Campos de cultivo y obras 
de infraestructura quedaron sepultados debajo del sedimento, socavando la 
capacidad de estos valles para sostener altas densidades de población 
(McAuliffe et al., 2001). Otra porción del sedimento bajó por el cauce de los 
ríos y cruzó la Sierra Madre Oriental, hasta los vastos terrenos aluviales de la 
planicie del Golfo de México y más allá de sus costas.

1 Procesos similares ocurrieron en otras partes de Mesoamérica, incluyendo el alti-
plano central (véase, por ejemplo, Heine, 2003).
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Como sabemos, los europeos llegaron a esas costas cinco siglos más 
tarde, trayendo consigo nuevos cultivos y razas de ganado, animales de 
tiro, el arado y otras herramientas para transformar el suelo. También traje-
ron enfermedades epidémicas que diezmaron sensiblemente la población 
indígena. Aunados a la introducción de nuevas especies, estos cambios de-
mográficos contribuyeron a transformar notablemente el paisaje agrícola 
que antes estuvo dominado por el maíz. Al sur del valle de México y en la 
costa del golfo surgieron amplios cañaverales y pastizales para la crianza 
del ganado. No obstante, el colapso demográfico redujo sensiblemente y 
por muchos años la presión sobre el ambiente (Dull, 2007). Después de 
varios siglos, a mediados del siglo XX, la densidad de población alcanzó 
nuevamente el nivel que tuvo al momento de la Conquista. En cuestión de 
unas décadas más la población de México rebasó los cien millones de habi-
tantes. Como era de esperarse, la transformación del paisaje se ha acelerado 
dramáticamente en el último cuarto de siglo. Entre 1976 y 2000, los pasti-
zales inducidos o cultivados se extendieron a razón de 1.7% anual, la ma-
yor tasa entre todos los usos del suelo, con excepción del urbano (Veláz-
quez et al., 2002). Al finalizar el siglo los pastos cubrían siete millones de 
hectáreas más que en 1976, un aumento de 50%. Hoy día, cultivos y pas-
tizales cubren más de una cuarta parte del territorio nacional y dos quintas 
partes del sureste mexicano (Velázquez et al., 2002; Díaz-Gallegos, Mas y 
Velázquez, s.f.). Unas cuantas especies de gramíneas dominan el paisaje; 
una sola de ellas, el maíz, se extiende sobre 40% de la superficie agrícola.

Hasta hace pocos años se daba por hecho que el origen de los proble-
mas ambientales de México fue la introducción de prácticas exóticas y des-
tructivas a raíz de la conquista, que los sistemas agrícolas tradicionales han 
estado en sintonía con el ambiente y que su divulgación puede trazar una 
posible ruta hacia la sustentabilidad del campo mexicano. Hoy en día es 
claro que la transformación del paisaje a gran escala comenzó antes de la 
llegada de los europeos. Sin embargo, aún se desconocen los factores espe-
cíficos que desencadenaron el deterioro ambiental en el México antiguo. 
Existe controversia sobre si los episodios de mayor erosión del suelo se 
debieron a la actividad humana o a cambios climáticos acelerados (O’Hara, 
Street-Perrot y Burt, 1993; Vita-Finzi, 1993); sobre si la degradación ocu-
rrió durante periodos de agricultura intensiva en áreas densamente pobla-
das o a raíz del abandono de los campos agrícolas tras su despoblamiento 
(O’Hara, Street-Perrot y Burt, 1993; Fischer et al., 2003). Otro tema de in-
vestigación pendiente es el impacto preciso de todos estos cambios en el 
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bienestar de la población y su potencial de desarrollo. Es sorprendente que 
las mismas preguntas tengan vigencia cuando el objeto de nuestro estudio 
son los sucesos actuales.

A lo largo de la última década el estudio del uso del suelo y sus cam-
bios se ha convertido en una ciencia (Turner, Lambin y Reenberg, 2004). 
Aunque ésta ha logrado avances sustanciales en México y otros países, 
como veremos más adelante, no es claro que esto se haya traducido en un 
manejo sustentable del suelo en beneficio tanto de la población como de la 
flora y fauna mexicanas. En el territorio nacional se entretejen los reinos 
neoártico y neotropical, lo que convierte a México en uno de los países de 
mayor biodiversidad en el mundo. Sobra decir que dependemos de esa ri-
queza biológica para aspirar a un desarrollo sustentable (véase, por ejem-
plo, Perales y Aguirre, 2008), pero es justo insistir en que también tenemos 
la obligación de garantizar la supervivencia de las especies con quienes 
compartimos este territorio, incluyendo las domesticadas por los antiguos 
mexicanos. Entre estas últimas sobresale el maíz como una de las principa-
les contribuciones de México a la humanidad y parte de la herencia cultural 
de los mexicanos (Perales y Aguirre, 2008).

Este capítulo analiza la relación que existe en México entre el cultivo 
del maíz y el uso y cobertura del suelo, particularmente en las zonas de 
menor desarrollo. Esa relación ha sido influida por la política pública. A lo 
largo de muchos años, el sector maicero estuvo sujeto a una estricta regu-
lación del gobierno, así como favorecido por su apoyo (Hewitt de Alcánta-
ra, 1976; Appendini, 1994; Yúnez Naude, 2003; Ávalos-Sartorio, 2006). 
En años recientes, la intervención del gobierno en el sector ha menguado 
con la liberalización de la política agrícola y la apertura del sector al comer-
cio internacional (Yúnez Naude, en este volumen). Aún en la actualidad, la 
importancia del cultivo en la alimentación de la población es justificación 
de amplios subsidios que buscan favorecer tanto la seguridad como la so-
beranía alimentarias del país. Al mismo tiempo, al consumarse el proceso 
de liberalización, el sector maicero se ha visto sujeto de forma creciente a la 
influencia de los mercados internacionales y diversos eventos económicos 
y sociales en el exterior, entre los que destaca el desarrollo de las industrias 
de la biotecnología y los biocombustibles. Las implicaciones de la política 
pública tanto en el desarrollo económico como en el uso del suelo en Méxi-
co hacen necesaria su revisión. A lo largo de los años, el Estado mexicano 
ha buscado promover el desarrollo económico y la conservación de los re-
cursos bióticos de forma independiente. En muchos casos, las repercusio-
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nes han sido contradictorias. En este capítulo buscamos contestar las si-
guientes preguntas: ¿Cuál ha sido la evolución del uso del suelo en México 
en años recientes? ¿Qué papel ha jugado el cultivo del maíz en este proce-
so? ¿Qué papel han jugado la liberalización del comercio y la política agrí-
cola en el cambio de uso del suelo y la deforestación? ¿Cuáles son las 
disyuntivas actuales en las zonas rurales de México y cómo afectarán el uso 
del suelo? ¿Cómo puede contribuir la política pública a un desarrollo sus-
tentable?

La amplitud del tema que nos ocupa nos impide abordar todos los fac-
tores que inciden sobre el uso del suelo. En algunos casos, como en el de la 
reforma agrícola de 1992, su exclusión está justificada dado que, de acuer-
do con estudios recientes, la estructura agraria no se ha transformado signi-
ficativamente (véase, por ejemplo, Appendini, este volumen).

USO DEL SUELO:  
PATRONES Y PROCESOS DE CAMBIO

El cambio en la cobertura y uso del suelo, y el manejo de la diversidad agrí-
cola son fenómenos complejos, resultado de la interacción de múltiples pro-
cesos sociales y biofísicos que concurren a muy diversas escalas en espacio 
y tiempo. El estudio de estos temas ha transitado de una etapa descriptiva a 
la formulación de conceptos y modelos teóricos que buscan explicar los 
procesos de cambio y al análisis de escenarios basados en ejercicios de simu-
lación (Irwin y Geoghegan, 2001 y Dyer, 2006). A pesar de los avances, aún 
no contamos con un entendimiento claro de dichos procesos y sus causas 
(Lambin et al., 2001; Dyer y Taylor, 2008). Inevitablemente, el sentido co-
mún tiene natural predilección por las explicaciones simples, por lo que 
frecuentemente han prevalecido generalizaciones que pretenden explicar 
esos procesos como consecuencia directa de la pobreza o del desarrollo eco-
nómico, no obstante que en muy pocos casos se ha comprobado que exista 
una relación causal directa entre ellos (Lambin et al., 2001; Dyer y Yúnez, 
2003). El análisis empírico se ha visto limitado también por la escasez de 
información, tanto geográfica como socioeconómica.2 A continuación revi-

2 Vale la pena recordar las primeras experiencias en la modelación del cambio del 
uso del suelo, en los años ochenta, cuya intención fue identificar patrones generales a 
partir de la comparación de distintos países (Rudel y Roper, 1997). A falta de informa-
ción directa sobre las tasas de transformación del uso del suelo, la FAO buscó estimar 
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samos, a partir de estudios sobre México y América Latina, cómo ha avan-
zado nuestra comprensión de estos temas.3

Agricultura y uso del suelo, 1976-2000

En los años ochenta y noventa se publicaron en México los primeros traba-
jos que documentan el cambio de uso del suelo y sus causas, así como es-
tudios sobre el manejo tradicional del maíz (véase, por ejemplo, Dirzo y 
García, 1992; Hernández, 1985). Esos trabajos nos brindaron una sem-
blanza general de la problemática que nos ocupa, asociando de manera 
informal la tasa de deforestación o la diversidad del maíz a la dinámica 
social y económica de la zona de estudio, generalmente en la forma de una 
narrativa intrincada. Algunos de esos estudios de caso describen la situa-
ción en la región de Los Tuxtlas 13 siglos después de que los agricultores 
precolombinos abandonaran la zona y el bosque volviera a cubrir sus cam-
pos. A lo largo de esos 1 300 años, el bosque se transformó continuamente 
en respuesta a las fluctuaciones del clima. En los periodos más fríos, las 
especies de clima templado descendieron por las laderas de los volcanes 
San Martín y Santa Marta, extendiéndose por las zonas de menor elevación; 
en los más cálidos, como el presente, la selva alta perennifolia recuperó 
terreno (Goman y Byrne, 1998; Lozano et al., 2007). A diferencia de otras 
regiones del sureste mexicano, en Los Tuxtlas, la cobertura arbórea se con-
servó todos esos siglos gracias a que la orografía ayudaba a mantener un 
clima favorable (Lozano-García, et al., 2007). El dosel de la selva puede 
alcanzar 40 metros de altura en las condiciones actuales. Varios estratos de 
vegetación se estructuran bajo el dosel, formando un ecosistema muy di-
verso (Dirzo y Vogt, 1996). Sin embargo, hace apenas medio siglo, la selva 
comenzó a ser sustituida por ecosistemas de escasa diversidad o incluso 

éstas de forma indirecta, como función del crecimiento de la agricultura trashumante. 
Al no contarse tampoco con información sobre esta variable, se utilizaron datos de la 
densidad de población rural como una aproximación de las tasas de transformación del 
suelo, pues parecía evidente que la causa fundamental de la deforestación es el creci-
miento de la población rural. Irónicamente, sus estimaciones se utilizaron más adelante 
en estudios estadísticos que confirmaron que la principal causa de deforestación es el 
crecimiento poblacional (Rudel y Roper, 1997).

3 Angelsen y Kaimowitz (1999) e Irwin y Geoghegan (2001) discuten con mayor 
detalle los diversos enfoques para el estudio del uso del suelo y sus cambios.
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constituidos por una sola especie, generalmente una gramínea creciendo a 
ras del suelo. Asociados a la actividad humana, estos ecosistemas aparecie-
ron alrededor de poblaciones como San Andrés y Santiago Tuxtla y de ahí 
se extendieron por toda la región en cuestión de unos años. Se estima que 
el bosque desapareció a tasas de entre 2.4 y 4.3% anual durante este lapso, 
coincidiendo con la explosión demográfica en la zona (Dirzo y García, 
1992; Durand y Lazos, 2004). Gracias al reparto agrario y a la apertura de 
vías de comunicación, la población humana volvió a ser parte fundamental 
de la dinámica ecológica de la región de Los Tuxtlas, como lo fue en la an-
tigüedad. Ahora, su presencia amenaza con reducir drásticamente la diver-
sidad biológica de la zona.

Como sus antecesores, los nuevos pobladores de Los Tuxtlas se dedica-
ron originalmente a la agricultura de subsistencia basada en maíz y frijol. 
Aunque más adelante introdujeron cultivos comerciales, como el arroz o el 
chile, y pastos para la crianza de ganado, que ahora cubren la mayor parte 
del suelo, el maíz ha seguido siendo un componente fundamental del pai-
saje (Durand y Lazos, 2004). En los años noventa, algunos campesinos 
mantenían gran diversidad de maíz: 5.8 variedades por hogar en promedio 
(Rice, Smale y Blanco, 1998). No obstante que algunas de estas especies de 
maíz están bien adaptadas al ambiente local, la producción se ha visto men-
guada por la pérdida de fertilidad del suelo. Se estima que los rendimientos 
del cultivo en la zona llegan apenas a 150 kilogramos por hectárea (Durand 
y Lazos, 2004), lo que a valor de mercado hoy representa un ingreso bruto 
de alrededor de $500.00 por hectárea. Una vez que se descuentan los cos-
tos de producción, el resultado es una pérdida neta de valor.4 El Proyecto 
Sierra Santa Marta, una organización no gubernamental que opera en la 
región, ha hecho un esfuerzo por mejorar la productividad del cultivo me-
diante la adopción de prácticas de manejo como la selección masal.5 No 
obstante, su impacto ha sido reducido debido al elevado costo de oportuni-
dad de la fuerza laboral que estas prácticas requieren (Rice, Smale y Blanco, 

4 Esta estimación se basa en un precio al consumidor de $3.40/kg en 2008. En el 
centro de México el valor del grano en el mercado, frecuentemente, no cubre el costo de 
los factores productivos propios del hogar, como la mano de obra y tierra (Perales, 
Brush y Qualset, 1998; Dyer, 2006). Sin embargo, es difícil estimar la magnitud de tal 
pérdida dada la incertidumbre en torno al costo de oportunidad de estos factores.

5 La selección masal consiste en identificar plantas con características deseables en 
el campo, con el fin de seleccionar su semilla y utilizarla como fuente de germoplasma 
en un ciclo posterior.



USO DEL SUELO EN MÉXICO: ¿CONSERVACIÓN O DESARROLLO? 103

1998). A diferencia de la ganadería extensiva, que demanda relativamente 
poca mano de obra, el cultivo del maíz se ha visto forzado a competir cre-
cientemente por la fuerza laboral con las actividades fuera del campo.

Analistas alrededor del mundo han hecho esfuerzos por sistematizar la 
información de un amplio conjunto de situaciones como la anterior, con el 
fin de comprender mejor los factores que determinan el uso del suelo a 
escalas geográficas más amplias. Esta sistematización es el primer paso para 
lograr incidir en el cambio de uso del suelo por medio de la política públi-
ca. Una extensa revisión de estudios de caso a nivel mundial confirma que 
las principales causas de deforestación durante el siglo pasado fueron, en 
orden de importancia, las actividades agropecuarias, el desarrollo de infra-
estructura y la extracción de minerales y productos forestales (Geist y Lam-
bin, 2001).6 En América Latina, donde la tasa de pérdida de bosques es la 
más alta del mundo (Achard et al., 2002), la actividad agropecuaria tiene 
un mayor impacto en la deforestación que en otros continentes, pero la 
extracción forestal tiene, relativamente, poca importancia (Geist y Lambin, 
2001). Otras particularidades de esta región se aprecian mejor al desglosar 
las anteriores categorías de uso. Se observa, por ejemplo, que la ganadería 
extensiva es mucho más frecuente en América Latina que en otras regio-
nes.7 Por su parte, el uso agrícola del suelo es menos importante que el 
pecuario, siendo la agricultura trashumante ligeramente menos común que 
la intensiva. Dentro de esta última categoría es más importante la agricul-
tura de subsistencia que la comercial, pero incluso en esta última son más 
comunes los pequeños agricultores que los grandes. Otras revisiones del 
tema coinciden en que la principal causa de deforestación en América Lati-
na es la agricultura campesina, que más tarde da lugar al establecimiento de 
pastizales (Angelsen y Kaimowitz, 1999).

Sabemos que, en México, la influencia de la agricultura de subsisten-
cia, la ganadería extensiva, la sobreexplotación y la tala clandestina varía 
regionalmente (FAO-Semarnat, 2003; Muñoz et al., 2007). El análisis deta-
llado de los patrones de uso del suelo ha sido posible a través de métodos 
cuantitativos formales. No obstante, estimaciones de la tasa de deforesta-
ción en México basadas en fuentes indirectas o datos parciales y regionales 
muestran enormes discrepancias (Velázquez et al., 2002). Claramente, la 

6 Estas causas de deforestación se mencionan en 96, 72 y 67% de los casos estu-
diados, respectivamente.

7 En América Latina la ganadería está presente en 82% de los estudios de caso, 
mientras que en el resto del mundo en sólo el 16 por ciento.
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heterogeneidad espacial invalida las extrapolaciones de patrones regionales 
al ámbito nacional. Igualmente, debido a la diversidad de enfoques y mé-
todos utilizados, cualquier intento por agregar las estimaciones de estudios 
regionales estaría injustificado. Son escasas las bases de datos de percep-
ción remota que abarcan el territorio nacional en su conjunto y que permi-
ten una estimación confiable a esta escala. Estudios basados en los mejores 
datos disponibles revelan que, entre 1976 y 2000, la superficie arbolada 
del país desapareció a una tasa de 0.5% anual (Velázquez et al., 2002; Mas 
et al., 2004). Por el contrario, la superficie cultivada y los pastizales indu-
cidos o cultivados se extendieron a tasas de 0.5 y 1.7% anual, respectiva-
mente. Al desagregar dichas categorías, se observa que los ecosistemas tro-
picales han sido los más afectados. Las selvas se perdieron a una tasa de 
0.76% anual, tres veces mayor que la de los bosques templados. En el su-
reste del país, la tasa de deforestación alcanzó 1.1% anual en el último 
cuarto del siglo (Díaz-Gallegos, Mas y Velázquez, s.f.). Las selvas caducifo-
lias y perennifolias se perdieron a tasas de 1.6 y 1.0% anual, respectiva-
mente. Por su parte, el bosque mesófilo desapareció a razón de 0.8% anual, 
quedando muy fragmentada la superficie restante (Cayuela, Golicher y 
Rey-Benayas, 2006; Díaz-Gallegos, Mas y Velázquez, s.f.). Al mismo tiem-
po, los pastizales y la agricultura trashumante se extendieron a tasas de 1.7 
y 2.3% anual.

Se ha estimado también la probabilidad de un determinado cambio de 
uso del suelo o probabilidad de transición. Las fuentes anteriores revelan 
que 10% de las selvas y 4% de los bosques fueron convertidos al cultivo, 
mientras que 13 y 7%, respectivamente, fueron convertidos en pastizales 
(Velázquez et al., 2002). Sin embargo, la dinámica de cambio de uso del 
suelo ha sido mucho mayor de lo que estas cifras sugieren. En el mismo 
lapso, por ejemplo, 15% de los pastizales se convirtieron al cultivo y 5% de 
la superficie cultivada se transformaron al uso pecuario (Velázquez et al., 
2002). En el sureste, 8.8% de los pastizales cambiaron a tierras de cultivo 
y 12.4% de la superficie agrícola trashumante se cubrió de pastos (Díaz-
Gallegos, Mas y Velázquez, s.f.). Al mismo tiempo, grandes superficies de 
bosques y selvas primarias fueron degradadas, volviéndose comunidades 
secundarias. Se observa, también, que una fracción de la superficie en uso 
recuperó la cobertura vegetal, lo cual refleja tanto la dinámica de la agricul-
tura trashumante en el sureste como el abandono de tierras agrícolas de 
temporal en otras zonas del país (véanse Díaz-Gallegos, Mas y Velázquez, 
s.f.; López et al., 2006; Guerrero, Masera y Mas, 2008).
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Procesos de cambio

Un requisito para incidir favorablemente en el uso del suelo consiste en 
poder anticipar las tendencias de cambio y elaborar pronósticos. A lo largo 
de los últimos años se ha hecho evidente que esa capacidad requiere, a su 
vez, de construir modelos, explícitamente, de los procesos de decisión que 
yacen detrás de patrones como los descritos en párrafos anteriores (Irwin y 
Geoghegan, 2001; Turner et al., 2001; Turner, Lambin y Reenberg, 2004). 
Es decir, poder crear estos modelos implica dar una explicación funcional 
de dichos procesos y no sólo estadística.

Varios estudios del cambio de uso del suelo en México han elaborado 
proyecciones utilizando modelos markovianos a partir de probabilidades de 
transición estimadas con información geográfica. Estos estudios sugieren 
que los principales ecosistemas del país podrían sufrir una sensible pérdida 
en cuestión en las próximas décadas (Mas et al., 2004). Se estima que, para 
el año 2015, en el sureste podrían perderse más de dos millones de hectá-
reas de selvas (Díaz-Gallegos, Mas y Velázquez, s/f). También en zonas tem-
pladas se esperan pérdidas significativas. Por ejemplo, 60% de los bosques 
restantes en la meseta purépecha, en Michoacán, podrían haber desapareci-
do en 2020 (Guerrero, Masera y Mas, 2008). En contraste, se espera que la 
superficie agropecuaria y, particularmente, los pastizales se extiendan con-
siderablemente. Una limitación de este tipo de proyecciones es que están 
basadas por completo en el pasado, es decir, suponen tasas de cambio cons-
tantes, lo que implica que no consideran posibles fluctuaciones en las tasas 
de cambio incluso cuando éstas se generen de forma endógena, como po-
dría ser el caso de cambios en las decisiones de los propietarios del suelo 
(Irwin y Geoghegan, 2001). En los estudios anteriores, el supuesto particu-
lar es que el uso agropecuario del suelo continuará creciendo a la misma 
tasa que lo hizo entre 1976 y 2000. Aunque es evidente que la superficie en 
ciertas categorías de uso, como los pastos inducidos, ha aumentado de for-
ma continua desde principios de los años ochenta, en general, la superficie 
agrícola ha sufrido fluctuaciones importantes que nos impiden suponer una 
tasa de cambio constante (gráfica 3.1). Al prescindir de un modelo explícito 
de las decisiones de los agentes del cambio, proyecciones como las anterio-
res ignoran el posible efecto de la política pública en la dinámica del uso del 
suelo (Irwin y Geoghegan, 2001), tema que discu ti re mos más adelante.

En la literatura se mencionan muy diversos factores causales del cambio 
de uso del suelo, e incluso diversas tipologías de factores (véase, por ejem-
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plo, Geist y Lambin, 2001). A nuestro parecer, lo imprescindible es distin-
guir entre factores fundamentales, conocidos también como subyacentes, y 
factores inmediatos (Angelsen y Kaimowitz, 1999). Estos últimos son las 
decisiones y actividades de los agentes directamente involucrados en el uso 
del suelo: la resolución de conservar el bosque o desmontar una parcela, de 
cultivar el suelo o introducir pastos o la elección de un cultivo determinado. 
Por su parte, factores subyacentes inciden indirectamente en el uso del suelo 
mediante su influencia en los factores inmediatos. Dichos factores incluyen 
las políticas públicas y fuerzas del mercado, cuya influencia sobre el uso del 
suelo es mediada por las determinaciones de los agentes. Otro tipo de facto-
res, no menos relevante, son las condiciones agronómicas y biofísicas, como 
el clima y la calidad del suelo, que afectan indirectamente en este proceso.8

El estudio de las decisiones acerca del uso del suelo se basa en gran 
medida en el análisis microeconómico y, en particular, el modelo de von 

8 La influencia de estas condiciones en el uso del suelo puede ser notable, como en 
el sureste, donde existe una asociación clara entre geomorfología y tipo del suelo y uso 
(Díaz-Gallegos, Mas y Velázquez, s.f.).

18

16

14

12

10

8

6

4

2

0

19
80

19
82

19
84

19
86

19
88

19
90

19
92

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
06

M
ill

on
es

 d
e 

he
ct

ár
ea

s ♦
♦ ♦

♦♦♦♦
♦
♦
♦♦♦

♦
♦♦♦

♦♦♦♦♦♦♦
♦♦♦

Gráfica 3.1. Evolución de la superficie agrícola  
y de determinados pastos en México, 1980-2007.

Fuente: siap, 2008.



USO DEL SUELO EN MÉXICO: ¿CONSERVACIÓN O DESARROLLO? 107

Thünen (véase Angelsen, 2007). Dicho modelo propone que al suelo se le 
da el uso que genera la renta más elevada, esto es, del que se obtienen ma-
yores beneficios para su propietario o usufructuario. Esta hipótesis explica 
directamente las causas inmediatas del cambio de uso del suelo, es decir, 
las decisiones de estos agentes. Otros factores, como las causas subyacentes 
y las condiciones biofísicas y sociales, inciden en dichas decisiones a través 
de su influencia en la renta de la tierra. El modelo de Von Thünen tiene 
también una dimensión espacial, pues propone que el ingreso y los costos 
de producción que determinan la renta de la tierra son función de la dis-
tancia a los núcleos de población. Las actividades agrícolas predominan en 
las inmediaciones de las zonas pobladas, pues dichas actividades generan 
una renta mayor que las forestales. Pero la renta agrícola disminuye rápida-
mente con la distancia, de forma que tarde o temprano ésta es inferior a la 
renta forestal. En ese punto se localiza la frontera agrícola. Aquellos factores 
que inciden en el ingreso derivado de un uso particular del suelo o en sus 
costos de producción pueden generar un cambio en la renta y, por consi-
guiente, desplazar dicha frontera.

Entre los factores subyacentes que inciden en la renta están los eco-
nómicos, dentro de los cuales destacan cambios en el precio de los pro-
ductos e insumos agrícolas y en el salario. En algunos casos es posible 
anticipar, a partir de la teoría económica, el efecto directo que estos facto-
res pueden tener en la renta agrícola o en la forestal. Otros factores inci-
den simultáneamente en ambas rentas, de manera que no es posible anti-
cipar cuál sería su efecto en la frontera agrícola o en el uso del suelo. Este 
es el caso de cambios en la disponibilidad del crédito o en la tasa de inte-
rés, por ejemplo. Muchos factores tienen adicionalmente efectos indirec-
tos que es difícil estimar o siquiera prever. Un caso así sería el del empleo 
fuera del campo, pero en este mismo grupo podemos incluir la innova-
ción tecnológica, el desarrollo de vías de comunicación y la definición de 
derechos de propiedad. Incluso los precios pueden tener efectos indirec-
tos, además de los directos, de los que ya hablamos. La dificultad de pre-
decir el efecto general de un factor se exacerba cuando éste no se asocia 
directamente con el comportamiento de los agentes, sino con otros facto-
res subyacentes. Es el caso, por ejemplo, del tipo de cambio, que puede 
tener múltiples consecuencias sobre diversas variables que influyen en la 
producción agrícola y la forestal.

Adicionalmente, es necesario considerar que la interacción entre facto-
res inmediatos y subyacentes no ocurre en una sola dirección. Es decir, las 
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mismas decisiones de los agentes económicos, en conjunto, pueden modi-
ficar las condiciones económicas que las determinan, generando efectos 
distintos a los que ya describimos y que se conocen como efectos de equi-
librio general. La presencia de tales efectos de retroalimentación hace nece-
sario analizar el sistema económico en su conjunto para poder descifrar el 
impacto final sobre el uso del suelo, lo que implica la necesidad de consi-
derar, no sólo el efecto de los precios al interior de una economía, sino in-
cluso el proceso a través del cual dichos precios se determinan. Se recono-
cen dos tipos de efectos de equilibrio general que tienen repercusiones 
importantes en el uso del suelo (Angelsen, 2007). El primero ocurre debido 
a que la respuesta de un sector a cambios en su propio precio influye en 
dicho precio. El segundo consiste en resultados que se transmiten de un 
sector a otro mediante un mercado común, como puede ser el laboral. No 
obstante su complejidad, el análisis de los efectos de equilibrio general nos 
permite explorar la relación que existe entre los procesos macroeconómi-
cos, las políticas públicas y el cambio del uso del suelo (Angelsen y Kai-
mowitz, 1999), tema que abordamos a continuación.

ECONOMÍA POLÍTICA Y USO DEL SUELO

En opinión de algunos analistas, la presión sobre los recursos naturales 
podría aumentar con la globalización y el comercio internacional (Rudel y 
Roper, 1997; Klepeis y Vance, 2003; Turner et al., 2001). Efectivamente, la 
liberalización comercial ha fomentado el crecimiento económico mediante 
la ampliación de los mercados. No obstante, la asociación entre comercio y 
presión de uso del suelo es compleja. En teoría, el comercio podría incluso 
reducir la tensión sobre los recursos naturales domésticos si las importacio-
nes sustituyen a la producción local. Además, un aumento en la presión de 
uso no implica, necesariamente, mayor degradación ambiental. Por ejem-
plo, el crecimiento de la actividad forestal puede propiciar la degradación 
de los bosques o su conservación, dependiendo de muy diversos factores, 
como son la tasa de interés y la definición de derechos de propiedad (An-
gelsen y Kaimowitz, 1999; Deninger y Minten, 1999; Torres-Rojo y Flores-
Xolocotzi, 2001). Ya que el impacto del comercio en el paisaje depende de 
cómo se combinan todos esos factores dadas las condiciones locales, el re-
sultado puede diferir de una región a otra. En última instancia, la influencia 
de la liberalización comercial en el uso del suelo es una cuestión empírica.
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Angelsen y Kaimowitz (1999) afirman, tras una extensa revisión de la 
literatura, que la liberalización y el cambio estructural han fomentado ma-
yor deforestación, pero, a la vez, señalan importantes diferencias en la di-
námica de uso del suelo en distintas regiones del mundo, diferencias que 
pueden entenderse mejor en un contexto histórico (véase, por ejemplo, 
Rudel, 2005). Varios países que en otros tiempos sufrieron una elevada tasa 
de deforestación han experimentado una recuperación parcial de su cober-
tura forestal gracias a la modificación gradual de las condiciones sociales y 
económicas (Rudel et al., 2005; Angelsen, 2007).9 Esta dinámica de cam-
bio, conocida como “transición forestal”, está asociada al proceso de desa-
rrollo económico y es influida por muy diversos factores.

Aide y Grau (2004) afirman que, en América Latina, la globalización y 
el comercio internacional han disminuido la presión de uso del suelo y 
acelerado la transición forestal. Estos autores describen el caso de Puerto 
Rico y República Dominicana, en donde la recuperación de la cobertura 
forestal ha estado asociada a la emigración rural, pero sostienen también 
que el proceso está en marcha en otros países del continente, incluyendo 
México. Una de las presuntas causas de este fenómeno es la disminución 
del número de hogares que dependen directamente del sector agrario, ya 
sea debido a la consolidación de predios agrícolas en zonas de alta produc-
tividad o al abandono de tierras en zonas de agricultura marginal. Se afirma 
que la expansión de la agricultura intensiva ha deprimido los precios en la 
región, reduciendo la rentabilidad de la agricultura de subsistencia y la 
ganadería extensiva. El caso de México es particularmente interesante, dada 
la magnitud de las reformas del sector agrícola mexicano y el volumen del 
intercambio comercial con Estados Unidos. A continuación analizamos la 
forma en que las condiciones creadas por la liberalización del comercio y 
de la política agrícola se han conjugado con las particularidades del campo 
mexicano para determinar cambios en el uso del suelo en el país.

Uso del suelo durante la reforma agrícola, 1994-2006

Uno de los objetivos de la política agrícola mexicana en décadas pasadas 
fue la autosuficiencia en granos y la principal herramienta para alcanzarla 
fue el control de precios (Yúnez, en este volumen). Se afirma que la inter-

9 Mejor conocida en inglés como forest transition.
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vención gubernamental en el sector agrícola recrudeció la presión de uso 
del suelo, propiciando deforestación (véase, por ejemplo, Barbier y Bur-
gess, 1996; Deninger y Minten, 1999; Turner et al., 2001). Los objetivos de 
la política agrícola cambiaron diametralmente tras la crisis macroeconómi-
ca de los años ochenta, con la reforma del sector agrícola y la firma del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Analistas y fun-
cionarios del gobierno mexicano esperaban que la liberalización comercial 
y administrativa permitiera la alineación de los precios agrícolas domésti-
cos e internacionales, particularmente los del maíz (Bonnis y Legg, 1997; 
Deninger y Minten, 1999). En su opinión, esto propiciaría un uso más 
eficiente del suelo, particularmente en zonas de agricultura marginal, y re-
duciría la fuerza sobre bosques y selvas, sentando así las bases para su 
conservación. Al mismo tiempo, se temía que la liberalización generara 
desempleo y pobreza, condiciones que muchos analistas identifican como 
una causa de deforestación (Barbier y Burgess, 1996; Deninger y Minten, 
1999). Esta preocupación jugó un papel decisivo en la introducción del 
Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo), que transfiere recur-
sos monetarios a propietarios de predios agrícolas.
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Gráfica 3.2. Evolución de los precios del maíz en México, 1980-2007.
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Como se esperaba, la reforma del sector agrícola ha tenido un im-
pacto en la rentabilidad del campo y específicamente en la del maíz 
(Aquino, 2008; Yúnez, en este volumen). Entre 1980 y 1996 el precio 
medio rural del maíz o precio al productor perdió 17% de su valor, y otro 
53% entre 1996 y 2006 (gráfica 3.2). Se anticipaba que esto resultaría en 
la contracción de la producción maicera, en particular la de subsistencia 
(Robinson et al., 1993; Levy y Van Wijnbergen, 1994). Sin embargo, la 
superficie en maíz se mantiene, aun en la actualidad, por encima de su 
nivel antes de la entrada en vigor del TLCAN. Tampoco es evidente que la 
liberalización comercial haya propiciado una contracción del sector agrí-
cola en general (gráfica 3.1). Incluso, la superficie cultivada se expandió 
15% en 1994, año en que entraron en vigor tanto el TLCAN como el Pro-
campo (gráfica 3.3).

El Procampo fue presentado a la sociedad como un programa que 
contribuiría a “la recuperación y conservación de bosques y selvas” y al 
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“desarrollo de una cultura de conservación de los recursos naturales”. Se 
dijo que los derechos al programa constituirían el incentivo definitivo 
para un uso más eficiente del suelo en el país (Bonnis y Legg, 1997). Al 
asociar dichos derechos a la propiedad de la tierra, el programa elevaría de 
forma selectiva la renta de predios elegibles. Su elegibilidad se determina-
ría en función de la historia de uso de cada predio, lo que limitaría el 
efecto del programa más allá de la frontera agrícola. No obstante, en re-
trospectiva, parece claro que la introducción del programa sí promovió la 
expansión de la superficie cultivada. En su primer año, Procampo cubrió 
alrededor de 70% de la superficie agrícola y 90.5% de la superficie con 
maíz, pero su cobertura aumentó en los dos años siguientes. En 1995, el 
programa cubrió 7.1 millones de hectáreas de maíz en temporal, que es 
una superficie mayor que la sembrada en iguales condiciones en 1993, 
antes de comenzar el programa. La expansión del cultivo de la gramínea 
fue particularmente notable en el sureste del país (gráfica 3.4). Algunos 
analistas consideran que la introducción del Procampo promovió sensi-
blemente la deforestación en esa zona (Klepeis y Vance, 2003; Parks 
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Watch, 2002).10 Aunque la escasez de información a nivel nacional nos 
impide evaluar detalladamente el impacto del Procampo en la deforesta-
ción, existen evidencias de que el programa ha tenido un efecto indirecto 
sobre la frontera agrícola, no obstante que no se hayan registrado adicio-
nes significativas al padrón de predios elegibles desde 1996.

Algunos analistas consideran que el Procampo ha ayudado a mantener 
la rentabilidad del maíz, motivando a los productores a continuar sembran-
do (Fritscher, 1996). No obstante que el esquema original del programa obli-
gaba a los beneficiarios a sembrar la tierra con determinados cultivos, este 
requisito fue eliminado más tarde, pues impedía el uso eficiente del suelo.11 
A fin de “estimular la diversificación de la actividad económica y propiciar 
más autonomía” en las decisiones del productor, a partir del ciclo primavera-
verano 1995 se permitió al beneficiario sembrar cualquier cultivo lícito en 
predios elegibles y, un ciclo más tarde, dedicar esos predios a la explotación 
pecuaria o forestal. Finalmente, a partir de 1996 se eximió al beneficiario de 
mantener al predio en producción, siempre y cuando lo registrara en una 
modalidad del programa que se conoce como el Procampo Ecológico.12

Un análisis reciente revela que la reconversión del suelo dentro del 
Procampo ha sido menor que la anticipada, particularmente en tierras mai-
ceras de temporal en el sureste y centro del país (Yúnez et al., 2006a), de-
bido a diversos factores que incluyen desde costos de reconversión hasta 
cuestiones agronómicas y problemas de comercialización. En algunas zo-
nas de temporal, la conjugación de estos factores ha redundado en una 
ausencia de alternativas viables de producción. De cualquier modo, la pro-
porción de la superficie en el programa que es sembrada con maíz ha dis-
minuido significativamente, pues pasó de 62% en 1995 a 50% en 2003. 
Sin embargo, la fracción de esta superficie que ha recuperado la cobertura 
vegetal es insignificante (Dyer et al., 2007).

10 Klepeis y Vance (2003) estiman que Procampo es responsable de 38% de la de-
forestación ocurrida en la región de Calakmul, Campeche, entre 1994 y 1997.

11 Los cultivos elegibles eran maíz, frijol, trigo, arroz, soya, algodón, cártamo y 
cebada.

12 La concepción de lo que constituye un “proyecto ecológico” ha cambiado desde 
1996 en función de la formación profesional del personal involucrado (Dyer et al., 
2007). Existe un catálogo de 18 actividades permitidas bajo esta modalidad, cada una 
de las cuales contempla un conjunto más amplio de posibilidades. Sin embargo, no 
todas éstas redundan en un beneficio ambiental claro. En 2003, el catálogo incluía la 
reforestación y los sistemas silvopastoriles, así como el descanso de cultivo, pero tam-
bién el establecimiento de cultivos resistentes a la salinidad y de pastizales.
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A nivel nacional, la disminución de la superficie maicera dentro del 
Procampo ha estado asociada a la expansión de otros usos del suelo, parti-
cularmente el pecuario. Aunque el hato ganadero ha disminuido significa-
tivamente desde los años ochenta, la superficie de pastos inducidos se ha 
expandido de forma continua (SIAP, 2008). Varios estudios han documen-
tado con detalle este proceso en algunas localidades del sureste (véase Tur-
ner et al., 2001), en donde el número de cabezas de ganado ha caído 8% 
desde 1993. En la zona de Calakmul, al sur de la península de Yucatán, 
Klepeis y Vance (2003) observaron una contracción del cultivo de maíz 
acompañada por un aumento en la superficie de pastizales, particularmen-
te después de 1993. Muchos de los hogares entrevistados para este estudio 
mantenían más pastizal del necesario para alimentar a su ganado, y cerca 
de la mitad de ellos preservaban pastizal sin poseer ganado, aunque pensa-
ban adquirirlo más adelante. Un fenómeno similar se observó, una década 
más tarde, en la comunidad lacandona, en Chiapas, donde los propietarios 
de pastizales subutilizados declararon la intención de adquirir ganado o 
rentar sus pastos en un futuro (Dyer et al., 2007). Aunque no hay eviden-
cias de que el mantenimiento de pastizales ofrezca ingresos significativos, 
es consabido que, en el sureste del país, un predio desmontado es más va-
lioso que uno arbolado. Los estudios referidos concluyen que el estableci-
miento de pastizales responde a incentivos que no son productivos, sino 
que están ligados al aseguramiento de derechos de propiedad y derechos 
obtenidos mediante Procampo. Comparado con el cultivo del maíz, el pas-
tizal permite al propietario conservar los beneficios del programa a un cos-
to bajo (Klepeis y Vance, 2003). Al mismo tiempo, ya que el descanso de 
tierras dentro del Procampo Ecológico implica aún menos costos, es nece-
sario preguntarnos por qué los propietarios agrícolas no han optado por 
esta modalidad del programa (véase, por ejemplo, Perales, Brush y Qualset, 
1998). Un factor fundamental ha sido la forma de operar el Procampo.

Un estudio reciente sugiere que el alcance del Procampo Ecológico se 
ha visto limitado por diversas cuestiones administrativas (Dyer et al., 2007). 
Por ejemplo, existe un amplio desconocimiento sobre esta modalidad del 
programa tanto entre productores como entre el personal en campo. Se 
estima que 33% de los beneficiarios del Procampo ignoran la alternativa de 
cambiar de cultivo y 89% desconocen la modalidad ecológica (Aserca, 
2008), que, por otra parte, tiene una mala imagen entre productores, quie-
nes consideran que ésta pone en riesgo su registro en el Programa. A pesar 
de un aumento en la cobertura del Procampo Ecológico en los últimos 
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años, la modalidad cubrió sólo un cuarto de punto porcentual de la super-
ficie total en el programa durante 2007 (gráfica 3.5). Esta situación se exa-
cerba en el sureste, donde se registran sólo 224 ha en esta modalidad, es 
decir, menos de 1% de las 32 468 hectáreas cubiertas por el Procampo 
Ecológico a nivel nacional. En contraste, el denominado Procampo Gana-
dero ha gozado de amplia difusión en la región.

En suma, podemos concluir que lejos de fomentar un uso más eficien-
te del suelo en el sureste, el Procampo promovió la expansión y persistencia 
del maíz en zonas de agricultura marginal, así como la proliferación de 
pastizales subutilizados. Al mismo tiempo, el Procampo no es la única ra-
zón de que persista la producción de maíz en México. Entre 1995 y 2003 
la cobertura del maíz dentro del programa disminuyó casi una quinta par-
te, al tiempo que la superficie del cultivo fuera del programa se expandió 
66%. Una posible causa de la traslocación del maíz hacia áreas en que antes 
no se sembraba es la política de apoyo a la comercialización, que ha au-
mentado la rentabilidad del cultivo en determinadas zonas al mismo tiem-
po que la ha disminuido en otras (Ávalos, 2006; Sumner y Balagtas, 2007). 
Dichos apoyos son administrados por Apoyos y Servicios a la Comerciali-
zación Agropecuaria (Aserca) por medio de subprogramas como Ingreso 
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Gráfica 3.5. Evolución de la cobertura de Procampo Ecológico.

Fuente: Aserca, 2008.
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Objetivo.13 Entre las áreas de cobertura de Ingreso Objetivo en el sureste 
destaca Campeche, donde la superficie maicera se duplicó en los últimos 
diez años. El programa cubre sólo zonas de agricultura comercial. Otra 
posible explicación de la expansión de la superficie maicera fuera del Pro-
campo es la ampliación de la agricultura de subsistencia en la frontera agrí-
cola, como en Calakmul, donde la mayoría de las zonas recientemente de-
forestadas han sido sembradas con maíz, no obstante que la superficie total 
del cultivo ha disminuido como muestran Klepeis y Vance (2003). Estos 
autores sugieren que la razón es que Procampo es incompatible con el ciclo 
de la agricultura trashumante, ya que impide el retorno de la vegetación 
secundaria en tierras que no son productivas. En la comunidad lacandona, 
en contraste, el crecimiento de la actividad de subsistencia parece estar 
asociado con la demanda de tierra por parte de nuevos hogares campesinos 
(Dyer et al., 2007).

El cultivo del maíz ha persistido, independiente de la política agrícola, 
gracias a su importancia en la agricultura de subsistencia y en la cultura de 
la población, pues brinda diversos beneficios a los productores, incluyendo 
una fuente de empleo, cierta seguridad alimentaria así como otros servicios 
más intangibles (Yúnez, en este volumen). Aunque no pueden comerciali-
zarse, estos servicios elevan el valor del maíz más allá del precio del grano 
en el mercado, incrementando la rentabilidad del cultivo desde el punto de 
vista del productor (Dyer, 2006; Arslan y Taylor, 2008). El valor al produc-
tor y el precio en el mercado pueden variar de forma independiente, lo que 
promueve el intercambio de los medios de producción entre productores. 
Ante una caída del precio en el mercado, por ejemplo, los productores co-
merciales tienden a ajustar su demanda de tierra y mano de obra, presio-
nando a la baja al salario y la renta, lo que motiva a productores de subsis-
tencia a aumentar su demanda de dichos factores (Dyer, Taylor y Boucher, 
2006). Es decir, contrario a lo que sugieren Aide y Grau (2004), en México, 
la producción de subsistencia no experimenta una pérdida de rentabilidad 
con la caída en el precio del cultivo, sino, por el contrario, menores costos 
(Taylor, Dyer y Yúnez, 2005; Dyer, 2006; Dyer, Taylor y Boucher, 2006). 
Esto explica la preponderancia de la actividad de subsistencia en años re-
cientes. Se estima que, para 2002, tres cuartas partes de los productores en 

13 Aserca es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) creado en 1991 para 
fortalecer la comercialización de cultivos básicos en las regiones que producen exce-
dentes.
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zonas rurales destinaban la mayor parte de su cosecha al autoconsumo 
(Dyer, 2008).

Lo anterior no significa que la liberalización comercial no haya dismi-
nuido la presión de uso del suelo en México. Por el contrario, la persisten-
cia de la producción de subsistencia ha sido posible gracias a la pérdida de 
rentabilidad de la producción comercial en zonas fuera de la cobertura de 
Aserca, lo que ha disminuido la tensión de uso del suelo. En el contexto del 
modelo de Von Thünen, el efecto de la actividad de subsistencia ha sido 
mitigar la caída en la renta de la tierra. En el centro y centro-occidente de 
México, donde la densidad de población es alta, la producción de subsis-
tencia ha impedido una contracción drástica del sector maicero (gráfica 
3.4). En el sureste, por el contrario, tanto la superficie sembrada con maíz 
como la presión de uso del suelo han disminuido notablemente. Sin em-
bargo, el resultado no ha sido un incremento de la cobertura arbórea sino 
la expansión de pastizales. Como hemos dicho, problemas administrativos 
dentro del Procampo han restringido el reestablecimiento del bosque en 
aéreas marginales antes cultivadas. Al mismo tiempo, la política de conser-
vación forestal no ha logrado impedir la expansión de la frontera agrícola 
en áreas antes arboladas.

Un elemento fundamental de la política de conservación forestal mexi-
cana es el sistema nacional de áreas naturales protegidas (ANP), que, en 2007, 
cubría 11.5% de la superficie de jurisdicción nacional federal (Conanp, 
2007). En muchas zonas del país, estas áreas son el último bastión del bos-
que. No obstante, muchos analistas consideran que una estrategia de con-
servación basada en las ANP no es efectiva. Que subsista la cubierta forestal 
dentro de las ANP no se debe a una supuesta protección federal sino a que 
dichas áreas se ubican en lugares remotos, no aptos para el desarrollo de 
actividades económicas (Mas y Pérez-Vega, 2005). Por el contrario, en zonas 
donde el riesgo de deforestación es patente, el éxito de las ANP está en duda 
(Parks Watch, 2002; WWF-FMCN, 2008).

Otros instrumentos de conservación forestal importantes son los pro-
gramas de pago por servicios ambientales a cargo de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor).14 Son instrumentos económicos utilizados en diversos 
países para el combate a la deforestación. Su objetivo formal es conservar 
la capacidad de los ecosistemas naturales para proveer servicios ambienta-

14 Conafor es un organismo público descentralizado bajo la coordinación sectorial 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat).
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les de forma sustentable (Muñoz et al., 2007). Se espera que dicho pago 
contribuya a elevar la renta forestal del suelo y, por consiguiente, a mante-
ner su cobertura arbolada. El primer programa de pago por servicios en 
México fue el de Servicios Hidrológicos (PSAH), introducido en 2003. Un 
año más tarde fue puesto en marcha el Programa de Captura de Carbono y 
Otros Servicios (PSA-CABSA).15 En 2006 Conafor consolidó todos sus progra-
mas, incluyendo los dos anteriores, en uno solo denominado Programas de 
Desarrollo Forestal (PDF). Un año después sustituyó este último por un 
nuevo programa denominado Pro-Árbol. Los cambios anteriores no fueron 
meramente nominales, pues han implicado modificaciones constantes en 
los objetivos y la instrumentación de la política de pago por servicios am-
bientales (Dyer et al., 2007).

El PSAH fue diseñado por el Instituto Nacional de Ecología (INE). Su 
objetivo explícito fue retribuir a los propietarios de terrenos forestales por 
la provisión de servicios ligados al agua (Muñoz et al., 2007).16 En los he-
chos, sin embargo, Conafor utilizó el programa con otro objetivo, a saber, la 
creación de un mercado de servicios ambientales privados. En la perspecti-
va de este objetivo informal, los pagos no se percibían como una retribución 
por un servicio público prestado por particulares, sino como un subsidio 
público a un servicio en vías de privatización, lo que es incompatible con 
una orientación al mercado.17 Tal concepción en torno al uso apropiado de 
los recursos públicos tuvo implicaciones en la operación del programa y, 
más claramente, en su cobertura (Alix-Garcia et al., 2005; Dyer et al., 2007). 
Como nunca se estableció un mecanismo para crear un mercado, funciona-
rios de Conafor decidieron restringir la demanda del programa (por parte 

15 El nombre oficial de estos programas es: Pago por Servicios Ambientales Hidro-
lógicos (PSAH) y Pago por Servicios Ambientales, Captura de Carbono y Derivados de la 
Biodiversidad y para Fomentar el Establecimiento y Mejoramiento de Sistemas Agrofo-
restales (PSA-CABSA). Reglas de Operación del Programa de Servicios Ambientales Hidro-
lógicos, Diario Oficial de la Federación, 3 de octubre de 2003 y Reglas de Operación del 
PSA-CABSA, Diario Oficial de la Federación, 24 de noviembre de 2004.

16 Dichos servicios incluyen el mantenimiento de la capacidad de recarga de los 
mantos acuíferos y de la calidad de agua, la reducción de la carga de sedimentos cuenca 
abajo y de las corrientes durante los eventos extremos de precipitación, la conservación 
de manantiales, el mayor volumen de agua superficial disponible en época de secas y la 
reducción del riesgo de inundaciones.

17 Entrevistas con el ingeniero Carlos González Vicente, el 5 de julio de 2006, y 
con el ingeniero Leonel Iglesias, el 13 de julio de 2006, Coordinación General de Pro-
ducción y Productividad, Conafor.
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de los propietarios de tierras forestales) mediante una difusión pública limi-
tada, mientras que su oferta fue restringida mediante el subejercicio siste-
mático de los recursos autorizados por el Congreso (Dyer et al., 2007).18

Por su parte, el objetivo explícito del PSA-CABSA, desde su creación, fue 
mejorar la capacidad de los propietarios de terrenos forestales para acceder 
al mercado internacional de captura de carbono. En este sentido, los pagos 
siempre fueron concebidos como un subsidio temporal cuyo propósito sería 
promover la participación de México en dicho mercado. A pesar de que esto 
era más compatible con la ideología imperante en Conafor, las autoridades 
del organismo nunca mostraron gran interés en promover el PSA- CABSA, que 
fue introducido como una concesión al movimiento campesino llamado “El 
campo no aguanta más”. Como resultado, el alcance en México de los esque-
mas de pagos por servicios ambientales ha sido muy limitado. En 2004, el 
total de la superficie atendida entre los dos programas principales fue de 
alrededor de 752 000 hectáreas, pero esta cifra se redujo 75% en 2006. La 
consolidación de los programas de Conafor, ese mismo año, permitió al or-
ganismo gran flexibilidad presupuestal e independencia del Congreso que, 
hasta entonces, había insistido en asignar recursos fiscales adicionales al 
pago por servicios ambientales. Esa independencia se reflejó en una reduc-
ción sustancial del presupuesto ejercido en este rubro. No obs tan te que la 
superficie cubierta aumentó a 610 000 hectáreas tras la introducción de Pro-
Árbol, ésta se redujo nuevamente en 2008 a menos de 450 000 hectáreas.

Por otra parte, no hay evidencias de que el pago por servicios ambienta-
les haya tenido el impacto deseado en la conservación de los ecosistemas fo-
restales (Alix-Garcia et al., 2005; Muñoz et al., 2007). Sin embargo, esto no 
se debe al diseño del programa, sino a la forma en que los recursos disponi-
bles fueron distribuidos entre la población elegible. Un análisis del INE sugie-
re que más de tres cuartas partes de la superficie cubierta por el PSAH nunca 
estuvieron en riesgo de deforestación (Muñoz et al., 2007). Aunque el más 
reciente esquema de servicios ambientales, que forma parte de Pro-Árbol, 
toma en cuenta el riesgo de deforestación, en teoría, como elemento de asig-
nación de subsidios, la escasez de información pública en torno a este progra-
ma ha impedido la evaluación de sus resultados (Semarnat-Conafor, 2007).

18 A partir de la reforma a la Ley Federal de Derechos, en 2003, una fracción de la 
recaudación por derechos de agua se destinó directamente al PSAH por conducto del 
Fondo Forestal Mexicano. Entre 2004 y 2006, la totalidad de los recursos del PSAH pro-
vinieron de esta fuente y no del presupuesto federal que el Congreso autorizó para al 
programa.
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En síntesis, a la fecha no existe información suficiente para contestar, en 
definitiva, las preguntas que nos planteamos al comenzar este capítulo. Se ha 
estimado que, entre 1976 y 2000, la tasa anual de deforestación fue de 0.5% 
anual a nivel nacional, pero no contamos con estimaciones confiables de 
cambios en dicha tasa durante el mismo periodo (Mas et al., 2004). Dada la 
escasez de información geográfica, no debe sorprender que desconozcamos 
cuál ha sido el impacto de la liberalización en la evolución del cambio de uso 
del suelo en México. No obstante que el gobierno federal reporta estadísticas 
sobre la evolución de la superficie agrícola, es imposible inferir el cambio en 
la superficie arbolada a partir de éstas debido a la falta de información res-
pecto a la extensión de tierras en descanso o bajo uso pecuario. Ante este 
rezago, es también difícil discernir el impacto de las políticas públicas sobre 
el uso del suelo. De cualquier manera, a continuación ofrecemos una des-
cripción tentativa de todo el proceso a partir de la evidencia disponible.

Análisis realizados en los años noventa por el Banco Mundial sugirie-
ron que la liberalización podría propiciar mayor deforestación si campesi-
nos de subsistencia y jornaleros desempleados se veían obligados a emigrar 
a la frontera agrícola (Barbier y Burgess, 1996; Deininger y Minten, 1999). 
Los expertos sugirieron la posibilidad de prevenir tal resultado mediante la 
inversión de recursos públicos en el combate a la pobreza y mejoras a la 
productividad del cultivo en temporal. Dada su orientación neoliberal, la 
administración de Salinas optó por un programa de transferencias desaco-
plado de la producción, como fue el Procampo, esperando que un mercado 
sin distorsiones remediara las ineficiencias en el uso del suelo. Quince años 
más tarde la evidencia sugiere que, como se esperaba, la liberalización re-
dujo la rentabilidad de la producción comercial de maíz e impactó al em-
pleo agrícola y al salario (Yúnez, en este volumen). Aunque no hay indicios 
de que la población afectada haya emigrado hacia la frontera agrícola, exis-
ten datos que asocian la liberalización a mayor migración a Estados Unidos 
y a zonas urbanas dentro de México (Boucher et al., 2007). En zonas espe-
cíficas de los estados de Michoacán y Guanajuato la emigración parece 
haber acelerado la transición forestal. En dichas zonas la agricultura de 
temporal se ha contraído, particularmente la de maíz, y en su lugar se ha 
establecido una vegetación secundaria (López et al., 2006; Guerrero, Mase-
ra y Mas, 2008). A nivel nacional se ha observado también una contracción 
gradual de la superficie maicera de temporal. Sin embargo, no hay eviden-
cias definitivas de que estos cambios hayan redundado en una disminución 
generalizada de la tasa de deforestación. Alrededor del país, 56 000 hectá-
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reas que se encontraban en uso en 1976, ya estaban cubiertas de vegetación 
en 2000, pero otras 200 000 hectáreas fueron incorporadas a distintos usos 
en el mismo lapso (Mas, et al., 2004). La pérdida constante de la cobertura 
forestal es evidente incluso en otras zonas de Michoacán (Guerrero, Masera 
y Mas, 2008; WWF-FMCN, 2008).

En el centro y sureste del país, diversos factores, entre los que destaca 
el Procampo, han impedido el inicio de la transición forestal. Algunos ana-
listas le han atribuido al Procampo un impacto positivo en la producción y 
un efecto multiplicador del ingreso (véase, por ejemplo, Sadoulet, Janvry y 
Davis, 2001), pero su impacto en la productividad del sector maicero de 
temporal, particularmente el de subsistencia, ha sido escaso (Yúnez et al., 
2006a).19 Una razón importante para que la agricultura de subsistencia 
persista ha sido la capacidad de la población para combinar esta práctica 
con otras actividades (Taylor, Dyer y Yúnez, 2005; Dyer, Taylor y Boucher, 
2006), y, además, gracias a ella el sector agrícola ha podido absorber el 
impacto de la liberalización comercial y administrativa. El intercambio de 
los medios de producción entre productores comerciales y de subsistencia 
ha impedido una disminución drástica de la presión de uso del suelo. In-
cluso donde ésta ha disminuido significativamente, aún no se han reunido 
las condiciones para revertir la pérdida de la cobertura forestal. Esto se 
debe, en muchos casos, a que la política agrícola ha creado obstáculos ad-
ministrativos que impiden el regreso de dicha cobertura e incentivos para 
mantener el terreno en uso, particularmente el pecuario. Al mismo tiempo, 
la política forestal ha sido insuficiente para propiciar un resultado ambien-
tal más favorable. Es decir, el país ha desaprovechado amplias oportunida-
des para inducir una transición forestal más temprana.

Liberalización agrícola y agrobiodiversidad

En los años ochenta, el gobierno mexicano promovió la sustitución de maí-
ces criollos por cultivos mejorados como parte de la política de autosufi-
ciencia en granos (Barkin, 1987). Dicha sustitución ha sido considerada, 
desde hace muchos años, base de la modernización del campo y un ele-

19 El efecto del Procampo en la productividad del sector incluso pudiera ser nega-
tivo, dada la influencia del programa en la expansión inicial y persistencia posterior del 
cultivo en zonas de agricultura marginal.
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mento central del desarrollo rural (Hewitt de Alcantara, 1976). Una impli-
cación ampliamente aceptada es que el desarrollo es incompatible con la 
conservación de las variedades tradicionales de maíz (Bellon y Taylor, 1993; 
Brush, Bellon y Schmidt, 1988; Smale, Bellon y Aguirre, 2001; Van Dusen 
y Taylor, 2005). Aunque algunos analistas fundamentan esta aserción en la 
teoría económica, la asociación entre el desarrollo y la pérdida de agrobio-
diversidad tiene su principal apoyo en la intuición de los expertos. En tér-
minos generales, la idea misma de desarrollo económico parece implicar el 
abandono de las tradiciones que dieron origen y mantienen esa diversidad. 
Ya que las variedades tradicionales tienen un baluarte en la agricultura de 
subsistencia, cualquier factor que pueda reducir la rentabilidad de esta úl-
tima es considerado un riesgo a la conservación de las primeras (Bellon et 
al., 2008). Entre otros factores de riesgo, frecuentemente se menciona la 
competencia en los mercados, el abandono del campo y la emigración ru-
ral. No es sorprendente que la expectativa de una contracción de la produc-
ción maicera de subsistencia, a raíz del TLCAN, fuera considerada un riesgo 
patente para la conservación de los maíces criollos (Boyce, 1996; CCA, 1999; 
Nadal, 2000; Public Citizen, 2001; Fitting, 2006).

Sin embargo, la presunta asociación entre el desarrollo y la conserva-
ción de la agro-biodiversidad está basada en una serie de generalizaciones 
que, al ser concatenadas indiscriminadamente, nos llevan a una valoración 
equivocada de las amenazas a la conservación. Una de ellas es que las va-
riedades tradicionales son poco competitivas. Aunque los cultivos mejora-
dos ofrecen altos rendimientos en ambientes controlados, los maíces crio-
llos son competitivos en otros ambientes, como los que imperan en el valle 
de México (Perales, Brush y Qualset, 2003). Además, algunos granos crio-
llos poseen propiedades culinarias u otras características que los vuelven 
competitivos en el mercado (Perales, Brush y Qualset, 2003; King, 2007; 
Rice, 2007). En segundo lugar, con frecuencia, se da por hecho que el 
desarrollo implica el tránsito de la condición de subsistencia a la partici-
pación en el mercado (Todaro y Smith, 2009), sin considerar que el co-
mercio y el autoconsumo han coexistido por miles de años. Algunos pue-
blos prehispánicos producían excedentes comerciables tanto de cultivos 
suntuarios como de básicos. La subsistencia está más ligada a la distribu-
ción de la tierra que a cualquier posible definición de desarrollo. Al mismo 
tiempo, se ha sugerido que la rentabilidad de la producción de subsisten-
cia ha disminuido con la introducción de maíz importado libre de arance-
les. Como hemos visto, la asociación entre la actividad de subsistencia y 
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los mercados es compleja (Dyer, Taylor y Boucher, 2006). El autoconsumo 
de maíz ha persistido a pesar del aumento en las importaciones y una cre-
ciente participación de la población en los mercados laborales (Dyer, 
2008). Finalmente, se afirma que la producción de subsistencia es impres-
cindible para la conservación de las variedades criollas, cuando no todos 
los productores comerciales se especializan en cultivos mejorados. Inclu-
so, en muchas localidades, estos productores cultivan exclusivamente va-
riedades tradicionales (Bellon, 2004; Perales, Brush y Qualset, 2003; Van 
Dusen y Taylor, 2005).20 En la localidad de Zoatecpan, Puebla, los pro-
ductores comerciales mantienen más variedades tradicionales, en prome-
dio, que los de subsistencia, a saber, 2.0 y 1.6 variedades, respectivamen-
te (Dyer, 2006).

Lo anterior puede explicar por qué, a la fecha, no hay evidencias de 
que la integración comercial con Estados Unidos haya puesto en riesgo la 
diversidad de maíces criollos mexicanos (Dyer y Yúnez, 2003; Fitting, 
2006; King, 2007). Incluso, por su efecto en la producción de subsistencia, 
la caída en el precio del maíz puede haber propiciado un aumento de su 
diversidad en algunas zonas, como en el centro de México (Dyer, 2006), 
donde la superficie sembrada se mantiene relativamente constante (gráfica 
3.4). Aunque el área maicera de temporal ha disminuido a nivel nacional a 
razón de 1.2% anual desde 1994, esto no ha logrado revertir la expansión 
registrada ese año (gráfica 3.3). Además, como veremos más adelante, ac-
tualmente vuelven a reunirse las condiciones para el crecimiento del culti-
vo en México. De cualquier forma, persiste la preocupación por los maíces 
criollos y la convicción de que su diversidad está amenazada (Bellon, et al., 
2008; INE, 2008; Perales y Aguirre, 2008). La respuesta del gobierno fede-
ral a esta preocupación se manifiesta en el reciente proyecto de decreto de 
reforma a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifica-
dos y el recién creado Programa de Conservación de Maíz Criollo (PCMC), a 
cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Ahí se esta-
blece la obligación del Estado, por medio de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), de promover la con-
servación in situ de razas y variedades de maíces criollos y sus parientes 
silvestres. El Instituto Nacional de Ecología realizó un diagnóstico de los 

20 Al mismo tiempo, muchos productores que utilizan exclusivamente cultivos 
mejorados dedican su producción al autoconsumo.
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distintos posibles instrumentos para lograr este propósito (INE, 2008). Sin 
duda, el primer paso hacia un programa de conservación in situ debe ser un 
diagnóstico de la situación actual del cultivo y las amenazas que enfrenta 
(Dyer y Yúnez, 2003). El éxito de cualquier iniciativa de intervención de-
pende de la solidez de este diagnóstico. Una definición precisa del estado 
actual de la diversidad maicera en el país debe ir más allá del inventario de 
las variedades cultivadas que realiza la Comisión Nacional para el Conoci-
miento y Uso de la Biodiversidad, Conabio, (INE-Conabio-Sinarefi, 2008). 
Tampoco es suficiente una valoración subjetiva del estado de conservación 
de distintas razas, como aquella en que se fundamenta el PCMC o la efectua-
da por el Sistema Nacional de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación 
y la Agricultura, Sinarefi, (INE-Conabio-Sinarefi, 2008). Un diagnóstico ob-
jetivo debe basarse en información sistemática sobre el manejo de la agro-
biodiversidad, pues su conservación depende enteramente de la interven-
ción de los agricultores. Desafortunadamente, el PCMC no cumple con este 
requisito.

Al igual que con el uso del suelo, un entendimiento más claro del ma-
nejo de la agrobiodiversidad requiere no sólo la descripción de los patrones 
observados, sino también un análisis de los procesos que los causan. A la 
fecha, los expertos en este tema se han abocado a medir y explicar estadísti-
camente la agrobiodiversidad en el hogar individual (Bellon y Taylor, 1993; 
Brush, Bellon y Schmidt, 1988; Smale, Bellon y Aguirre, 2001; Van Dusen y 
Taylor, 2005). Son escasos los estudios que analizan de forma explícita la 
dinámica de las poblaciones de maíz, los procesos que mantienen su diver-
sidad y la inserción de éstos en el desarrollo económico rural (Dyer, 2006; 
Dyer y Taylor, 2008; Perales, Brush y Qualset, 2003). Un diagnóstico de las 
posibles amenazas a la diversidad del maíz puede lograrse integrando el 
análisis de la dinámica de poblaciones de este cultivo (véase, por ejemplo, 
Dyer y Taylor, 2008) con un modelo de la economía rural como el que pre-
sentamos a continuación.

SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS

No obstante que las políticas que justificaron la pérdida de los recursos 
naturales como consecuencia inevitable del desarrollo han quedado atrás, 
aún está pendiente el diseño de una política eficaz para el desarrollo sus-
tentable. La coyuntura actual es importante. Si bien no podemos descartar 
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que el país experimente una transición forestal en un futuro, como veremos 
en seguida, el entorno actual no ofrece las condiciones para una transición 
en el corto plazo.21 Por el contario, el alza reciente en el precio del maíz, la 
contracción de la economía y el creciente desempleo podrían propiciar la 
expansión de la frontera agrícola, particularmente en el sureste del país 
(Dyer, 2008). La ausencia de una política federal, como se perfila, podría 
exacerbar el riesgo de deforestación sin contribuir significativamente al de-
sarrollo rural.

El entorno reciente

Tras varias décadas de deterioro, los precios agrícolas internacionales alcan-
zaron su nivel más bajo al comenzar el presente siglo (Von Braun, 2007). 
En ese momento se anticipaba una recuperación gradual de dichos precios 
a partir de un aumento en la demanda alimentaria por una población mun-
dial creciente y más próspera, particularmente en el sur y sureste de Asia. 
Sin embargo, pocos esperaban el súbito aumento de los precios que obser-
vamos a partir de 2006, cuya causa fundamental ha sido el crecimiento de 
la industria de los biocombustibles en Estados Unidos, en particular del 
etanol de maíz.

Se ha dicho que los biocombustibles son parte de la solución a la cre-
ciente demanda mundial de energéticos y una vía para reducir las emisio-
nes de gases invernadero, responsables del calentamiento global (Farrell et 
al., 2006; Goldemberg, 2007; UN-Energy, 2007). Se ha sugerido también 
que los biocombustibles podrían ser una palanca para el desarrollo de las 
áreas rurales y una fuente de empleos para los pobres (Hazell y Pachauri, 
2006). Un estudio reciente de la Secretaría de Energía concluye que, en 
México, la producción y uso del etanol como combustible generaría bene-
ficios sustanciales sin comprometer la producción de alimentos. Tales be-
neficios incluirían la creación de empleos, el desarrollo de la economía ru-
ral y un mejor medio ambiente (Sener, 2006). Acorde con estas expectativas, 
a principios de 2008 fue expedida la Ley de Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos con el fin de “coadyuvar a la diversificación energética y el 
desarrollo sustentable como condiciones que permiten garantizar el apoyo 

21 Según el Consejo Nacional de Población, la población rural del país podría con-
traerse 1% en los próximos 10 años y 3% para 2028 (Partida, 2008).
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al campo mexicano […] sin poner en riesgo la seguridad y soberanía ali-
mentaria del país”.22

Al mismo tiempo, un número creciente de analistas alrededor del mun-
do afirman que una estrategia energética basada en el uso de cultivos bási-
cos para la fabricación de biocombustibles conlleva serios riesgos sociales y 
ambientales (Pimentel y Patzek, 2006; Raghu et al., 2006; Runge y Senauer, 
2007). Al aumentar la interdependencia estructural de los sectores alimen-
tario y energético la industria de los biocombustibles puede exacerbar los 
riesgos a la seguridad alimentaria, que ya se encuentra amenazada por el 
cambio climático (Schmidhuber y Tubiello, 2007; UN-Energy, 2007). La 
canalización de la superficie agrícola a la producción de biocombustibles y 
el consecuente aumento en los precios agrícolas, serían perjudiciales a gru-
pos vulnerables, como son los productores de subsistencia y los jornaleros 
agrícolas (Runge y Senauer, 2007). Como ejemplo se ha señalado la “crisis 
de la tortilla” que aconteció en México a principios de 2007 (Runge y Sen-
auer, 2007). Aunque queda pendiente el análisis formal de lo ocurrido en 
México, el estallido de la crisis alimentaria mundial durante 2008 parece 
dar la razón a este punto de vista.

Otros especialistas sugieren que, al contrario, la creciente demanda de 
alimentos podrá ser satisfecha mediante el uso de la biotecnología y la 
adopción de cultivos genéticamente modificados (GM). El gobierno mexica-
no promueve actualmente que se utilice la biotecnología con el supuesto 
objetivo de incrementar la producción de alimentos, lo que ha suscitado 
considerable oposición por parte de sectores de la sociedad preocupados 
por los posibles riesgos a la salud y al ambiente (Bellon et al., 2008; CCA, 
2004).

En los hechos, el crecimiento de la industria del etanol ha propiciado 
la expansión de la producción maicera en Estados Unidos, donde el maíz 
GM es ampliamente usado, lo que ha implicado grandes beneficios econó-
micos al sector agrícola de ese país (Sumner y McCalla, 2008). En otras 
partes del mundo se ha ligado el aumento en los precios de granos y olea-
ginosas a la expansión de la superficie cultivada en detrimento de la cober-
tura forestal (véase, por ejemplo, Morton et al., 2006). Se espera que lo 
mismo ocurra en México con el maíz (Searchinger et al., 2008; Westhoff y 
Thompson, 2007). Hasta hace poco se esperaba que la culminación del 

22 Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, Diario Oficial de la Federa-
ción, 1 de febrero de 2008.
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proceso de liberalización comercial con Estados Unidos, en 2008, depri-
miera el precio doméstico del grano. Este pronóstico cambió súbitamente 
en 2006 (Westhoff y Thompson, 2007). De manera sorprendente, aunque 
el precio doméstico al productor se ha elevado 40% desde entonces, la 
superficie maicera sembrada se ha expandido sólo 3.5% en el mismo lapso 
(SIAP, 2008).

Sin duda, el sector maicero mexicano podría seguir expandiéndose 
conforme termina de ajustarse al nuevo entorno de precios, pero su escasa 
respuesta a los precios actuales es congruente con su comportamiento a lo 
largo de quince años de bajas en dichos precios (gráficas 3.2 y 3.3). Como 
podría esperarse, la respuesta a los cambios en precios no ha sido homogé-
nea (SIAP, 2008). La superficie sembrada en maíz ha aumentado 7.6% en 
tierras irrigadas pero sólo 2.6% en temporal, donde la producción de sub-
sistencia comúnmente mitiga la respuesta del sector ante los cambios del 
mercado. En este sentido, la modificación en la renta de la tierra en distin-
tas regiones del país —y consecuentemente, en la presión de uso del sue-
lo— puede explicarse en función de la preponderancia de productores co-
merciales y de subsistencia y de los precios que cada uno de estos grupos 
enfrenta (Dyer, 2008).

Existe una considerable incertidumbre en torno a la posible evolución 
de los precios agrícolas en el futuro. Tras nuevas alzas en el mercado mun-
dial a principios de 2008, el precio del maíz y otros granos ha caído en 
meses recientes. En su último reporte, el Food and Agricultural Policy Re-
search Institute, FAPRI, pronostica que el precio del maíz en Estados Unidos 
se mantendrá relativamente estable durante los próximos años (FAPRI, 2008). 
Al mismo tiempo, se espera que la brecha que existe en México entre el 
costo de importación y el precio al productor continúe reduciéndose, lo 
que implicaría una disminución gradual de éste último a partir de 2007 
(Westhoff y Thompson, 2007). Se espera, por consiguiente, que la superfi-
cie productora de maíz se contraiga ligeramente a partir de 2008, a menos 
que se introduzcan políticas que cambien las condiciones en que opera el 
sector. Una de ellas podría ser la autorización del cultivo de maíz GM, que 
por ahora depende de la publicación de reformas a la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados. La Ley vigente establece la ne-
cesidad de un régimen de protección especial del maíz con el fin de evitar 
el flujo génico de los cultivos gm a las variedades de maíz criollo. Otra po-
lítica importante será el fomento a la industria de los bioenergéticos, pues 
la nueva ley en la materia contempla subsidios a los insumos para esta in-
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dustria, que son principalmente caña de azúcar y maíz (Sener, 2006). Será 
necesario conocer la naturaleza precisa de dichas políticas para poder eva-
luar su eficacia en la consecución de sus objetivos, así como su posible 
impacto en el uso del suelo y la diversidad maicera. Sin embargo, podemos 
anticipar algunas de sus posibles consecuencias económicas y sociales ana-
lizando los cambios recientes en precios y su impacto en el sector maicero.

Se estima que, tras el aumento en precios, el mayor incremento en la 
rentabilidad del maíz se registró en el noreste del país (Dyer, 2008). No obs-
tante, debido a que la extensión actual del cultivo en esa región es reducida, 
su impacto en la renta de la tierra ha sido escaso. El aumento en la renta ha 
sido mayor en el noroeste y centro-occidente, en particular en zonas irriga-
das, donde el maíz se cultiva extensamente. Por el contario, en el sureste, 
donde predomina la producción de subsistencia en tierras de temporal, el 
aumento en la renta de la tierra ha sido menor, aunque significativo. En el 
centro de México, por su parte, la renta se ha mantenido, básicamente, sin 
cambios. Aunque la renta representa el costo de oportunidad del suelo que 
no está en uso, es incierto en qué medida estos cambios se traducirán en una 
pérdida de la cobertura forestal. Hasta la fecha existen muy pocos estudios 
cuantitativos que estimen esta relación de forma precisa. A pesar de que el 
mayor aumento en la presión de uso del suelo se registra en el noroeste, las 
restricciones del riego podrían limitar la expansión de la superficie agrícola en 
esa región y, por consiguiente, la presión de deforestación. También, parece 
poco probable que se abran nuevas tierras al cultivo en el centro-occidente 
de México, donde la presión de uso del suelo es menor y el costo de la mano 
de obra es alto. Sería más factible observar ahí la reincorporación al cultivo de 
tierras de temporal que han sido abandonadas (véanse López et al., 2006; 
Guerrero, Masera y Mas, 2008). El riesgo de pérdida de cobertura forestal es 
mayor en el sureste, no obstante que, ahí, muchos pastizales pudieran recon-
vertirse al uso agrícola. Esto se debe a que hay pocos impedimentos a la defo-
restación en la región, donde el costo de la mano de obra es bajo y los progra-
mas de conservación forestal están ausentes o no son efectivos.

El prospecto de deforestación es relevante en tanto que uno de los 
objetivos de la Ley de Bioenergéticos es reducir la emisión de gases inver-
nadero a la atmósfera. Se ha demostrado, recientemente, que el potencial 
de los biocombustibles en este sentido es reducido, en particular si el desa-
rrollo de la industria implica la reconversión de ecosistemas tropicales al 
uso agrícola (Righelato y Spracklen, 2007; Fargione et al., 2008; Searchin-
ger et al., 2008).
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Otro objetivo de la Ley de Bioenergéticos es contribuir a la reactiva-
ción del campo y al desarrollo de las comunidades rurales menos favore-
cidas. Cabe entonces preguntarnos en qué medida es necesario sacrificar 
el capital natural del país para mejorar la calidad de vida de la población 
marginada y garantizar su seguridad alimentaria. De nuevo, podemos re-
currir al análisis de los cambios recientes en el sector agrícola en busca de 
respuestas. Se estima que la producción comercial de maíz en el sureste 
aumentó casi 5% en respuesta al reciente aumento en su precio (Dyer, 
2008). Esto fue posible gracias a que los agricultores continuamente rea-
signan sus medios de producción en respuesta a las señales del mercado, 
destinando una fracción mayor de la tierra y fuerza laboral al cultivo más 
rentable. Sin embargo, dado que dicha respuesta no estuvo asociada a un 
alza en la productividad, el incremento en la oferta maicera se dio a costa 
de otros usos del suelo. Es decir, es muy probable que el crecimiento del 
sector maicero haya estado asociado a una contracción de la producción 
de otros cultivos, de la producción pecuaria e incluso la no agropecuaria. 
En consecuencia, el crecimiento de la economía rural en su conjunto fue 
muy reducido. Se estima que el producto bruto rural de la región aumen-
tó sólo 0.1% a raíz del alza en los precios (Dyer, 2008). Otra razón de este 
resultado es que el aumento en la producción de maíz se dio entre agricul-
tores que no son miembros de la población rural, al mismo tiempo que la 
actividad propiamente agraria se estancó. Es decir, la respuesta del sector 
maicero consistió en la transferencia de los medios de producción de los 
hogares rurales a los productores no rurales. Como puede anticiparse, esta 
transferencia tuvo consecuencias en la distribución del ingreso y valor 
agregado del sector agrícola.

La transferencia de los medios de producción a que nos referimos co-
mienza con cambios en el usufructo de la tierra. Cuando la rentabilidad del 
maíz es alta, los arrendadores, que en gran medida son productores comer-
ciales que no viven en zonas rurales, prefieren mantener la tierra produ-
ciendo que rentarla. Como resultado, los hogares rurales, que son mayor-
mente productores de subsistencia y arrendatarios netos, se ven forzados a 
reducir la superficie sembrada. Se estima que la producción de subsistencia 
en el sureste disminuyó medio punto porcentual tras el cambio en el pre-
cio. A la transferencia de tierra la acompaña la de la mano de obra rural 
excedente, pues, en estas circunstancias, los campesinos prefieren emplear-
se como jornaleros que en sus propias actividades. En el sureste, como re-
sultado, el ingreso salarial rural aumentó poco más de uno por ciento.
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Aunque limitados, los cambios anteriores se sumarían a otros que han 
modificado, en los últimos años, la importancia relativa de distintas fuentes 
de ingreso (Yúnez, en este volumen). A lo largo de este periodo, la pobla-
ción campesina ha derivado cada vez menos ingresos de la tierra y más de 
su fuerza de trabajo, menos ingresos de la actividad propia y más del traba-
jo asalariado (Ruiz, 2005). No obstante, el efecto de dichos cambios en el 
bienestar de la población rural ha sido ambiguo.

En teoría, un aumento en el ingreso salarial (así como cualquier inyec-
ción de dinero al medio rural) tiende a fomentar el consumo. Cuando di-
cha demanda de consumo promueve la producción local, el ingreso salarial 
genera beneficios indirectos adicionales —efecto conocido como multipli-
cador del ingreso o multiplicador keynesiano.23 Sin embargo, la actividad 
de subsistencia también tiene ventajas propias. Contrario a lo que aducían 
los promotores de la reforma agrícola, la actividad de subsistencia no cons-
tituye un uso ineficiente de los medios de producción, ya que permite a los 
campesinos emplearse plenamente cuando el trabajo asalariado es escaso 
(Yúnez, en este volumen). La subsistencia ha sido un refugio importante 
para el sector campesino durante las crisis macroeconómicas (véase, por 
ejemplo, Brush, Bellon y Schmidt, 1988; Hewitt de Alcántara, 1994). Ade-
más, el maíz y otras especies que crecen en la milpa son una fuente confia-
ble de alimento en épocas de carestía y una contribución a la seguridad 
alimentaria de los más desposeídos. Como mencionamos, es difícil valorar 
los múltiples beneficios de la agricultura tradicional en términos moneta-
rios, pero, indiscutiblemente, la producción de subsistencia es una fuente 
significativa de ingreso, incluso sin considerar dichos beneficios. Esto se 
observa en el sureste, donde el ingreso nominal de los hogares rurales pudo 
mantenerse relativamente constante tras el aumento en el precio del maíz, 
dado que el incremento en el ingreso salarial apenas compensó la contrac-
ción de la producción maicera de subsistencia (Dyer, 2008). Incluso, una 
vez que deducimos su efecto en la inflación, el impacto estimado del alza 
en los precios del maíz en el ingreso rural en el sureste es negativo. En 
efecto, un aumento del empleo agrícola asalariado tendrá escasos efectos en 
el poder adquisitivo de la población en tanto no se incremente la producti-
vidad de la mano de obra (Minten y Barrett, 2008).

23 El efecto multiplicador puede verse reducido por la salida simultánea de la fuer-
za laboral del medio rural en busca de empleo, ya que ésta puede inducir una contrac-
ción de la actividad productiva local (Taylor, Dyer y Yúnez, 1999).
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En síntesis, el crecimiento de la producción maicera regional no nece-
sariamente está ligado a una mejoría en el ingreso de la población campe-
sina o, al menos, de los productores maiceros rurales en su conjunto. El 
único grupo que, sin duda, obtiene un beneficio de un aumento en el pre-
cio del cultivo es el de los productores comerciales, en particular, los que 
no son pobladores del campo y que consumen poco maíz. Cabe notar que 
sólo 13% de la población rural mexicana produce maíz comercialmente 
(Dyer, 2008). Incluso, el aumento de la producción a partir de cambios en 
el precio puede estar ligado a una disminución del ingreso rural, lo que se 
conoce en teoría económica como crecimiento con empobrecimiento (Dyer, 
Taylor y Boucher, 2006).24 Es decir que no es posible justificar los subsi-
dios al precio del maíz como un apoyo a las comunidades menos favoreci-
das o como parte de una política de desarrollo rural. Aquí nos referimos 
tanto a los subsidios contemplados en la Ley de Bioenergéticos como a los 
que se distribuyen por medio del programa Ingreso Objetivo.

A diferencia de un aumento en el precio del maíz, un incremento en la 
productividad del cultivo tendría un efecto positivo indiscutible en la eco-
nomía rural, pues no causaría inflación, pudiendo incluso aumentar el sa-
lario real y reducir el precio del cultivo, si ambos se determinan en merca-
dos locales (Banco Mundial, 2008; Minten y Barrett, 2008). En zonas 
donde el mercado de maíz es amplio y la transmisión de precios es adecua-
da, un aumento local en la productividad no tendría un efecto sobre el 
precio, por lo que, contrario a lo que con frecuencia se piensa, tampoco 
reduciría la presión de uso del suelo (Angelsen, 2007). Es decir, las conse-
cuencias ambientales de un aumento en la productividad podrían ser posi-
tivas o negativas, dependiendo de muy diversos factores. Su impacto en el 
ingreso rural también es ambiguo, pues depende de su efecto en la deman-
da de los medios de producción, el salario y la renta (de la tierra y del capi-
tal productivo) y de quién posee estos medios de producción (Banco Mun-
dial, 2008; Minten y Barrett, 2008). Una variedad de maíz GM resistente a 
herbicidas podría reducir el costo de los agroquímicos, generando benefi-
cios a los productores, pero también podría reducir el empleo de mano de 
obra y el salario, lo cual evidentemente sería en perjuicio del jornalero agrí-
cola. Como es bien sabido, el crecimiento del empleo depende, en gran 
medida, de la adopción de tecnologías intensivas en mano de obra. Dada la 
creciente dependencia del sector rural en el salario, una tecnología intensi-

24 Este concepto se conoce en la literatura en inglés como immiserized growth.
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va en capital que reduce la demanda de mano de obra podría, también, 
reducir el ingreso de dinero a la economía rural, contribuyendo a disociar 
la actividad agrícola comercial del desarrollo rural. Es evidente que tal re-
sultado contravendría el propósito de las políticas de desarrollo rural a las 
que nos referimos. Como hemos dicho, también es incierto que contribu-
yan a la conservación del ambiente y los recursos naturales.

Una política de uso del suelo

Una política que busque corregir de fondo los problemas que hemos ex-
puesto deberá comenzar por promover que se genere y se publique infor-
mación básica desagregada, incluida aquella sobre los programas de go-
bierno. Esta no es una empresa de corto plazo. El análisis de los temas que 
nos ocupan requiere de datos que sólo pueden producirse lentamente, lo 
cual subraya la urgencia de emprender dicha tarea cuanto antes. En tanto 
no contemos con información más amplia, tendremos que restringirnos a 
buscar soluciones provisionales. Para finalizar este capítulo, exponemos 
uno de los problemas más significativos: la falta de una política de uso del 
suelo congruente con un desarrollo sustentable.

Aunque diversos programas del sector agrícola y forestal inciden sobre 
el uso del suelo, existe una clara falta de integración entre ellos (Alix-Gar-
cia, et al., 2005; Dyer et al., 2007). En teoría, el Programa Especial Concu-
rrente (PEC) está encargado de coordinar la política de desarrollo rural e 
integrar sus diversos programas, incluidos aquellos que inciden sobre el 
uso del suelo.25 En la práctica, sin embargo, cada rama de la administra-
ción pública opera sus propios programas de forma autónoma. Incluso en 
los distintos sectores y dependencias, como las de medio ambiente, se ob-
serva una falta de integración entre programas que sería necesaria para al-
canzar una meta específica en determinada zona del país. Un caso notable 
es la ausencia de integración entre el Procampo Ecológico y los programas 
de servicios ambientales, todos ellos administrados por la Conafor. Al mis-
mo tiempo, los programas que están a cargo conjuntamente por varias 
dependencias, como el Procampo Ecológico, se caracterizan por la presen-
cia de conflictos interburocráticos que impiden una coordinación efectiva. 

25 Decreto del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble, Diario Oficial de la Federación, 17 de junio de 2002.
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La ambigüedad en la distribución de responsabilidades entre Conafor, Se-
marnat y Aserca y la ausencia de líneas jerárquicas claras ha impactado 
negativamente al Procampo Ecológico. En 2000 el desmantelamiento ad-
ministrativo de la Dirección General de Restauración y Conservación de 
Suelos, de la Semarnat, y su reubicación en la Conafor redundó en la des-
aparición del presupuesto de esta modalidad del programa para monitoreo, 
seguimiento, asesoría técnica y difusión.26 Más aún, entre 2001 y 2002, 
ninguna instancia en el área de medio ambiente atendió esa modalidad del 
programa.

La falta de coordinación entre dependencias se debe, en gran medida, 
a la ausencia de mecanismos dentro del PEC para fomentarla, como sería la 
facultad para formular la programación y el presupuesto sectorial.27 Ausen-
tes esos mecanismos, cada una de las dependencias que participan en el PEC 
está en libertad de perseguir sus propios objetivos. No obstante, la falta de 
integración entre programas, tanto dentro de las distintas dependencias 
como entre ellas, se debe, también, a que se carece de una política bien 
definida. Un requisito fundamental para integrar las acciones del gobierno 
que tienen repercusiones sobre el uso del suelo sería concebirlo como eje 
de una política explícita con objetivos precisos. Tal enfoque estaría justifi-
cado por la naturaleza singular de este recurso, el cual funciona, simultá-
neamente, como base de la actividad económica, hábitat de la flora y fauna 
y pieza fundamental de los ciclos biogeoquímicos. A pesar de ello, pode-
mos afirmar que en México no hay una política de uso del suelo. Aunque 
muchos de los programas del PEC persiguen de manera simultánea objeti-
vos productivos, sociales y ambientales, al menos nominalmente, son po-
cos los que incorporan objetivos precisos en materia de uso del suelo, y 
más escasos aún los que exhiben congruencia entre dichos objetivos y el 
diseño del programa. La mayoría de esos programas declaran objetivos sólo 
en los términos más generales, lo cual dificulta crear instrumentos adecua-
dos y la evaluación de su desempeño. Al mismo tiempo, la multiplicidad de 
programas con objetivos similares nos impide determinar la eficacia y efi-

26 Entrevista con Araceli Arredondo, directora de Regulación Ambiental Agrope-
cuaria, Semarnat, 13 de diciembre de 2006.

27 Aunque la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable (CIDRS) tie-
ne la facultad nominal para formular la programación del sector rural y el presupuesto 
del PEC, éste se elabora de forma aislada entre la Secretaría de Hacienda (SHCP) y cada 
una de las secretarías. La CIDRS se restringe a compilar las cifras tras su aprobación en el 
Congreso (Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 2005).
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ciencia de la política pública. En resumen, la definición de una política de 
uso del suelo con metas claras sería fundamental tanto para crear progra-
mas apropiados como para evaluar su impacto de forma objetiva e inde-
pendiente. Cuáles deben ser esas metas es un tema que compete a la na-
ción. No obstante, amplios beneficios públicos sin duda justifican la 
intervención del Estado a favor de la conservación e incluso la restauración 
de bosques y selvas.28

Inevitablemente, cualquier política de uso del suelo en México deberá 
supeditarse a la política de desarrollo rural, lo cual requiere una definición 
de objetivos más amplia que la ya comentada. Aunque el desarrollo rural 
implica necesariamente el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural, esto deja un amplio margen para la definición de objetivos 
de política. En la práctica, la finalidad implícita de la política de desarrollo 
rural ha sido el crecimiento de la actividad productiva y la economía mo-
netaria. Ello supone que ésta es la mejor vía para elevar la calidad de vida 
de la población.29 Al mismo tiempo es claro que, lejos de contribuir a una 
mejor distribución de la riqueza, los programas de gobierno frecuentemen-
te han sido regresivos.30 También es claro que la política pública ha sosla-
yado la atención a temas como el ambiental, al menospreciar su importan-
cia para el desarrollo sustentable y la calidad de vida de la población. A 
pesar de los avances, siguen siendo escasos los recursos públicos que se 
destinan a corregir las externalidades económicas, que menoscaban la ofer-
ta de bienes y servicios públicos, y los problemas ambientales.

El énfasis de la intervención pública en la actividad agropecuaria pare-
ciera justificarse en la opinión de un amplio sector académico que sigue 
concibiendo el crecimiento del sector agropecuario como detonador del 
desarrollo rural (Banco Mundial, 2008). Sin embargo, es difícil justificar la 
atención que se presta al crecimiento de las estadísticas agregadas como 

28 Además de que poseen una gran riqueza biológica, los bosques del país ofrecen 
un enorme potencial para regular el efecto invernadero y el calentamiento global (Cairns 
et al., 2000; De Jong et al., 2000).

29 La Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece que es obligación del Estado 
fomentar la actividad productiva en el medio rural.

30 Son relevantes las declaraciones de quien era titular de la Sagarpa en 2005: “Si 
damos el subsidio a un productor de Puebla que tiene 1.25 hectáreas no lo sacaremos 
de la pobreza aun pagándole al triple su maíz, y si lo comparamos con un productor de 
tierras de riego de Sinaloa o Sonora, con mayor superficie y productividad, tiene un 
subsidio con el que hace un doble o triple negocio” (entrevista en La Jornada, 14 de 
noviembre de 2005).
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medida del éxito de una política rural. Como hemos visto, el crecimiento 
económico no siempre redunda en beneficios claros para la población ru-
ral, en particular la más necesitada. A quienes tienen una perspectiva his-
tórica, la anterior les podría parecer una conclusión conocida.

Quizás sorprenda que el surgimiento de la civilización mesoamericana 
no estuvo siempre asociado a un aumento del bienestar de la población 
(Armelagos y Brown, 2002). Aunque comúnmente asociamos el desarrollo 
de la agricultura con una imagen de cornucopia, la investigación arqueoló-
gica ha descubierto que, por el contrario, la expansión de la agricultura 
estuvo ligada a un deterioro en la alimentación y salud de los pueblos ame-
ricanos (Larsen, 1995). Así lo sugiere el aumento en la morbilidad de las 
poblaciones indígenas a lo largo del holoceno y, particularmente, tras la 
domesticación y adopción generalizada del maíz. En apariencia, los anti-
guos cazadores y recolectores consumían una gran variedad de alimentos 
que dejaron de estar a disposición de la población tras la desaparición de 
este modo de vida. La dependencia de los pueblos agrícolas de unas cuan-
tas especies cultivadas privó a un número creciente de personas de una 
dieta diversa. Las deficiencias en la alimentación y la salud alcanzaron pro-
porciones endémicas después del abandono del modo de vida rural a favor 
de una vida urbana (Márquez et al., 2002; Steckel y Rose 2002). Incluso, se 
ha sugerido que la salud de los pueblos indígenas pudo encontrarse en 
estado de deterioro crónico a la llegada de los europeos (Steckel y Rose, 
2002). Es posible que ello se debiera, por una parte, a la degradación de los 
recursos naturales y, por otra, a la desigualdad en la distribución de la ri-
queza (Armelagos y Brown, 2002). Quizás sea el momento de reconsiderar 
nuestra estrategia de desarrollo para evitar que este patrón se repita.
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INTRODUCCIÓN

El fenómeno migratorio representa ya uno de los temas prioritarios en la 
agenda de la política internacional (Global Commission on International Migra-
tion, 2005). El número cada vez mayor de personas viviendo en un país dis-
tinto al de su nacimiento ha llegado a representar el tres por ciento de la po-
blación mundial. De acuerdo con Naciones Unidas para 2005 cerca de 200 
millones de personas tenían condición de inmigrantes. En el año 2000, el 
mismo organismo reportaba 174 millones de inmigrantes, lo que representa 
un crecimiento de 9.1% en la emigración internacional durante los cinco años 
(Naciones Unidas, 2006; véase el cuadro AE-4.1 en el Apéndice estadístico).

Si consideramos la distribución de migrantes entre países desarrolla-
dos y en vías de desarrollo, se observa que el número de los que viven en 
las regiones más desarrolladas (Europa, América del Norte, Oceanía y Ja-
pón) es de 115 millones y en las menos desarrolladas (África, América La-
tina y el Caribe y en Asia, excepto Japón) de 75 millones. Si se toma como 
referencia la distribución de los inmigrantes por área geográfica, Europa es 
la región con mayor número, seguida por Asia y América del Norte. Las 
regiones de menor captación son América Latina y Oceanía (véase el cua-
dro AE-4.2).

De acuerdo con los indicadores del Banco Mundial (2005), en el año 
2000 México ocupó el primer lugar mundial en migración neta, con 2 mi-
llones de personas; seguido de China con 1 950 000 personas (véase el 
cuadro AE-4.3). Si se considera sólo América Latina, el país que ocupa el 
segundo puesto en el número de migrantes es Guatemala con 390 000 
personas.

Debido a la escala alcanzada por los movimientos migratorios, prácti-
camente ninguna región o país del mundo escapa a la dinámica de las mi-
graciones internacionales, y tampoco puede mantenerse ajeno a sus conse-
cuencias.

El movimiento migratorio a lo largo del mundo crea un mercado labo-
ral internacional que conduce a la generación de ingresos que, en cierta 
proporción, se trasladan a los países de origen en forma de remesas. En 
2004, a escala mundial, el monto total de remesas ascendió a 225 810 mi-
llones de dólares, de los cuales 64.2% se dirigió a las regiones menos desa-
rrolladas, Asia, Europa y América Latina y el Caribe fueron las áreas geográ-
ficas con mayor captación, 38, 32 y 18%, respectivamente (véase el cuadro 
AE-4.4).
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Los datos del cuadro AE-4.5 muestran que en 1990 tres países euro-
peos ocupaban los primeros lugares en captación de remesas: Italia, Alema-
nia y Portugal, mismos que recibían, en promedio, 4 810 millones de dóla-
res anuales. Por su parte, en ese mismo año, México ocupaba el octavo 
lugar con 3 098 millones de dólares. Para 2003, la configuración de las 
remesas dio un giro: tres países de regiones menos desarrolladas fueron los 
mayores receptores de remesas: la India, con 17 406 millones de dólares, 
México con 14 595 millones y Filipinas con 7 880 millones de dólares.

La conexión entre el crecimiento del monto recibido de remesas inter-
nacionales y los países poco desarrollados es notable. De 1990 a 2003 el 
aumento en las remesas ha sido en varios casos extraordinario. Por ejem-
plo, en 1990 Nigeria recibió diez millones de dólares, para 2003 el monto 
de remesas ascendió a 1 677 millones. América Latina y el Caribe com-
prenden el mayor número de países que registraron considerable creci-
miento en remesas recibidas durante esos catorce años. En este proceso 
destacan por orden de importancia: Ecuador, Costa Rica, Trinidad y Toba-
go, Bolivia, Venezuela, Guatemala, Honduras y Haití. Durante el mismo 
periodo, el crecimiento en México de recepción de remesas fue de 371 por 
ciento (cuadro AE-4.5).

Según datos del Banco de México, en 1990 las remesas internacionales 
captadas por nuestro país oscilaban alrededor de los 2 490 millones de 
dólares, para 2007 esta cifra se elevó hasta 23 979 millones de dólares. El 
cambio equivale a una tasa de crecimiento promedio anual de 15.2% (tal 
aumento fue de 19.7% de 2005 a 2007). En 2005, por estados, Michoacán 
fue el mayor receptor (captó 13% de las remesas provenientes del exterior, 
disminuyendo su participación a 9.4% en años recientes); Guanajuato ocu-
pó el segundo lugar en 2006 y 2007; en este mismo año el estado de menor 
captación de remesas fue Baja California Sur (cuadro AE-4.6). Hasta finales 
de los años ochenta, la migración internacional estaba mayormente con-
centrada en ciertas áreas del territorio mexicano. Los estados con mayor 
tradición migratoria estaban concentrados en la región centro occidente del 
país, que comprende Zacatecas, Michoacán, Jalisco y Guanajuato, entre 
otros. Sin embargo, a partir de la década de los noventa la emigración in-
ternacional se da prácticamente en todo el país (inegi, 2001). Estados Uni-
dos es, con mucho, el principal destino de los migrantes mexicanos. Sus 
flujos han crecido sustancialmente durante las últimas décadas, generando 
efectos en diversos aspectos económicos, políticos y sociales, en ambos la-
dos de la frontera (Unger, 2005).
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La emigración de mexicanos al vecino país del norte es un fenómeno 
complejo, con una prolongada tradición histórica y con raíces estructurales, 
en los dos lados. Dos de las principales fuerzas que han contribuido a es-
tructurar este complejo sistema migratorio son: 1] los factores vinculados 
con la oferta o expulsión de fuerza de trabajo mexicana, que busca en Esta-
dos Unidos opciones de empleo e ingreso para enfrentar las limitaciones 
económicas prevalecientes en sus lugares de origen, y 2] los factores asocia-
dos con la demanda o atracción surgidos por los requerimientos de mano de 
obra en los sectores agropecuario, industrial y de servicios de Estados Uni-
dos.1 Existen aspectos vinculados con estas dos fuerzas: el considerable di-
ferencial salarial entre ambas economías, el intenso ritmo de crecimiento 
demográfico de la población mexicana en edad laboral, la insuficiente diná-
mica de la economía nacional para absorber el excedente de fuerza de traba-
jo. A lo anterior se agregan los fenómenos sociales y culturales que vinculan 
a las zonas de origen con las de destino, los cuales son determinantes, tanto 
para reducir los costos y riesgos asociados con el movimiento migratorio, 
como para contribuir a sostenerlo, recrearlo y perpetuarlo; así como la tra-
dición migratoria hacia el vecino país del norte (Massey et al., 1993, 1994). 
Por último, los cambios en las leyes y en las políticas públicas, también tie-
nen efectos en los flujos de emigrantes mexicanos hacia Estados Unidos.

El presente documento está organizado de la siguiente manera. A con-
tinuación ofrecemos las diferentes perspectivas teóricas en relación con la 
migración y el desarrollo. La sección que le sigue contiene un resumen de 
los resultados de investigaciones que hemos realizado sobre el vínculo en-
tre migración y desarrollo en el México rural. Por último, se concluye con 
una síntesis de los hallazgos y con reflexiones en materia de políticas de 
desarrollo económico.

PERSPECTIVAS TEÓRICAS

El extraordinario crecimiento de la emigración internacional y el flujo mo-
netario asociado a este fenómeno ha originado el interés, cada vez mayor, 
de investigadores sociales para estudiar los distintos efectos que la migra-

1 Estas fuerzas han sido afectadas por cambios en las políticas públicas de los dos 
países. Entre ellos destacan la Ley de Migración de Estados Unidos de 1986 (IRCA por 
sus siglas en inglés) y el comienzo en 1994 de la aplicación del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte (Richter, Taylor y Yúnez, 2007).
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ción provoca en los países expulsores y receptores de migrantes. Al respec-
to, un tema básico es el relacionado con el desarrollo económico en las 
zonas de origen del movimiento migratorio.

Diversos analistas están de acuerdo en que no hay un mecanismo au-
tomático por medio del cual la migración y la inyección de recursos que 
representan las remesas contribuyan a impulsar el desarrollo de las regio-
nes de origen. En qué medida y de qué manera la migración y las remesas 
pueden cumplir más adecuadamente con dicha función es una tarea que 
debe estar presente en cualquier agenda de investigación sobre el tema.

En cuanto a las remesas enviadas al país de origen, éstas pueden ser 
una importante fuente de capital para los empresarios locales y un medio 
para fomentar el desarrollo de las zonas de origen de los emigrantes.2 Pero, 
más allá de la importancia cuantitativa de los recursos provenientes del 
exterior, el impacto de las remesas debe valorarse según sus usos en diver-
sos contextos, pues de ellos pueden depender sus efectos multiplicadores 
sobre las economías locales, y sus consecuencias sobre la misma dinámica 
migratoria.

Algunos estudios recientes que analizan la experiencia mexicana en los 
ámbitos rural y urbano han mostrado que los recursos de los migrantes 
proporcionan, con frecuencia, el capital inicial para impulsar una amplia 
variedad de actividades productivas (Woodruff y Zenteno, 2001); en cam-
bio, también es posible encontrar otros estudios con una visión menos 
alentadora.

Visión pesimista

El debate sobre la relación entre migración y desarrollo ha cambiado en 
años recientes. En el pasado, la migración se veía como una falla para al-
canzar el desarrollo económico o, peor aún, como una contribución al cír-
culo vicioso en el cual la migración reforzaba los problemas de pobreza y 
estancamiento de los países expulsores de mano de obra.

En este sentido, es posible argumentar que las remesas sí contribuyen 
al ingreso de los hogares receptores, pero al mismo tiempo provocan un 
elevado grado de dependencia de dichos recursos. Los hogares receptores 

2 En este trabajo sólo consideramos marginalmente otro efecto importante de la 
emigración: la pérdida de mano de obra que lleva consigo.
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desarrollan un nivel de consumo que no podrían satisfacer con ingresos 
propios y se convierten en dependientes económicos (Martin, 1992 y Cor-
nelius y Martin, 1993). En tal perspectiva, el ingreso proveniente de las 
remesas es utilizado principalmente en gasto corriente (Rubenstein, 1982). 
Asimismo, se considera que las remesas, lejos de contribuir con el desarro-
llo de las comunidades expulsoras, generan problemas graves de depen-
dencia y no resuelven los problemas de desigualdad y pobreza que este tipo 
de localidades presenta.

Visión optimista

Hace algunos años surgió la propuesta, cada vez con mayor aceptación, de 
que la migración interna e internacional pueden contribuir al desarrollo, 
además de generar mayores beneficios a los individuos que participan en 
dicha actividad. En esta perspectiva, la migración es vista como parte de 
una interacción virtuosa, en la cual el desarrollo puede ser reforzado, no 
sólo en el país de destino, sino también en el país de origen de los migran-
tes (Taylor y Martin, 2001).

Se considera que las remesas pueden tener un efecto positivo sobre el 
desarrollo económico de las comunidades expulsoras, especialmente en 
el sector rural. Esta corriente sostiene que no se deben subvalorar los 
efectos derivados del aumento en el consumo corriente, ya que en algu-
nos países receptores gran cantidad de negocios dependen del gasto pro-
veniente de las remesas (Conway y Cohen, 1998). Además, no se debe 
olvidar que dentro del gasto corriente está la inversión realizada en capi-
tal humano, especialmente en educación y salud. Al respecto existen va-
liosas aportaciones sobre este tema, por ejemplo, Hanson y Woodruff 
(2003) encuentran que el fenómeno migratorio afecta positivamente el 
nivel de escolaridad de las niñas entre 10 y 15 años; sin embargo, sus 
resultados no son concluyentes en los varones del mismo rango de edad. 
Por su parte, Borraz (2005) encuentra que el impacto de las remesas en la 
escolaridad es positivo para aquellos niños que viven en hogares recepto-
res de remesas, dicho impacto sólo es significativo considerando un año 
más de escolaridad. McKenzie y Rapoport (2006) estudian los impactos 
de la migración en la asistencia escolar y en los niveles de escolaridad de 
jóvenes que viven en áreas rurales mexicanas. Los autores encuentran 
evidencia para concluir que la migración afecta negativamente la asisten-
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cia escolar de niños entre 12 y 15 años de edad y de las niñas entre 16 y 
18 años.

Otros estudios, que incorporan variables adicionales de desarrollo, 
indican que los niños en hogares de migrantes presentan menores tasas de 
mortalidad infantil y una menor probabilidad de desnutrición, que aque-
llos niños que viven en hogares de no migrantes (Hildebrandt y McKenzie, 
2005). En este sentido, López-Cordova (2006) encuentra evidencia de 
una relación negativa entre remesas y mortalidad infantil, así como tam-
bién entre remesas y el analfabetismo de los niños de 6 a 14 años; sin 
embargo, el impacto de las remesas en la educación de los adolescentes 
(mayores de 14 años) es negativo. El autor concluye que las remesas tie-
nen un efecto positivo, pero débil, sobre la pobreza y las condiciones de 
vida. Un estudio reciente en los hogares rurales mexicanos concluye que 
las comunidades con mayor tradición migratoria incentivan a menores 
niveles de educación, los resultados sugieren cierto grado de sustituibili-
dad entre migración y niveles de educación en el México rural (Meza y 
Perderzini, 2009).

Por otra parte, no se debe olvidar el efecto multiplicador que el consu-
mo corriente genera dentro de una economía y que, indiscutiblemente, es 
mayor que el efecto directo que las remesas generan. Por ejemplo, Durand, 
Parrado y Massey (1996b) encuentran que dicho efecto ascendió a 371% 
en una localidad rural mexicana.

Asimismo, el fenómeno migratorio, vía las remesas, puede acelerar la 
creación de pequeñas empresas o negocios, y con ello resolver algunas de 
las necesidades de las comunidades (Woodruff y Zenteno, 2001). Lo que 
puede generar canales financieros y de inversión propiciados por los recur-
sos provenientes del extranjero. A pesar de que la proporción destinada por 
cada hogar a este propósito fuera pequeña, en el agregado podría ser muy 
significativa, contribuyendo al desarrollo económico de las comunidades 
expulsoras (Durand, Parrado y Massey, 1996a; Mora, 2007).

A pesar de esta creciente aceptación sobre los efectos positivos que la 
emigración puede generar en las comunidades de origen, la relación entre 
migración y desarrollo económico sigue sin resolverse, tanto en el plano 
teórico, como en el empírico (Taylor, 1999 y Unger, 2005).

Como sucede con frecuencia, los efectos que la emigración trae consi-
go en la práctica oscilan entre los dos extremos que hemos discutido; es 
decir, tanto la emigración como las remesas generan impactos positivos y 
negativos en las comunidades de origen de los migrantes.
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RESULTADOS SOBRE LOS EFECTOS DE LA EMIGRACIÓN RURAL

En este apartado se exponen los principales hallazgos de nuestras indaga-
ciones empíricas. El objetivo principal es proporcionar respuestas para algu-
nas cuestiones sobre la relación entre migración internacional y desarrollo, 
en el sector rural mexicano. En dichos estudios se utilizaron los datos pro-
porcionados por la Encuesta nacional a hogares rurales de México (ENHRUM) 
(Precesam, s.f.), que es representativa de las comunidades rurales de México 
que tienen entre 500 y 2 499 habitantes. La encuesta cubre las cinco regio-
nes rurales de México, contiene información demográfica y socioeconómica 
de los hogares rurales mexicanos y de sus miembros en el año 2002, así 
como sus historias laborales y migratorias de 1980 a 2002.

Estudiar la emigración rural de México es relevante por las repercusio-
nes que pueda tener la aprobación de una nueva ley migratoria en Estados 
Unidos y porque, según datos de la ENHRUM, aumentó en más de 450% de 
1980 a 2002, es decir, creció a un promedio anual de ocho por ciento. Asi-
mismo, las comunidades que tenían emigrantes en Estados Unidos se dupli-
có durante este periodo (Mora, 2007). El porcentaje de comunidades mexi-
canas que han participado en la migración interna e internacional creció al 
finalizar el siglo XX. Según datos de la ENHRUM, más de la mitad de los emi-
grantes rurales son internos; aún así, la propensión a emigrar a Estados Uni-
dos se incrementó a más del doble de 1990 a 2002 (Taylor y Mora, 2006).

En esta sección se discuten tres temas. El primero, se refiere a los deter-
minantes de la emigración rural, interna e internacional, incluyendo las va-
riables que pueden influir en el sector económico de destino de los emigran-
tes (agropecuario y no agropecuario). El segundo, trata de los impactos que 
las remesas —en México y en Estados Unidos— tienen sobre la pobreza y la 
desigualdad del ingreso en el medio rural. Por último, se presenta evidencia 
sobre el uso de las remesas en los lugares de origen de los emigrantes y se 
determina si la migración internacional influye de manera significativa en 
los patrones de gasto de los hogares rurales mexicanos (los detalles de los 
modelos econométricos utilizados están en Mora, 2007).

Determinantes de la emigración rural

La migración es un proceso selectivo, que es diferente según los destinos 
migratorios y los sectores de empleo en el destino de los emigrantes. El es-
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tudio realizado sobre este tema incluye dos nuevas extensiones a los traba-
jos empíricos anteriores. Primero, incorpora dos alternativas de migración 
(interna e internacional) y dos sectores de empleo (agropecuario y no agro-
pecuario). Segundo, la investigación incluye variables en los planos del ho-
gar y de la comunidad, ya que ambas influyen en la decisión de emigrar a 
mercados de trabajo específicos (por ejemplo, el acceso a mercados regiona-
les o nacionales afecta los beneficios económicos de la producción local).

Para modelar la selectividad de la migración interna e internacional 
hacia empleos agropecuarios y no agropecuarios se utilizan métodos de 
variables dependientes limitadas.

Los resultados econométricos muestran que la migración es altamente 
selectiva entre individuos, familias y comunidades (cuadro AE-4.7), y que 
difiere significativamente de acuerdo con el destino migratorio y con el 
sector de empleo. Se encuentra que la escolaridad de los individuos no 
tiene un efecto elevado en las decisiones de migración internacional, mien-
tras que sí lo tiene para las decisiones de migración interna hacia empleos 
no agrícolas.3 En cierta forma, el primer resultado contraviene el argumen-
to de que, por el fenómeno migratorio, México pierde la inversión destina-
da para educar a su población rural (Hanson y Woodruff, 2003).

Otro resultado es que las redes familiares en Estados Unidos afectan de 
manera significativa la migración internacional de gente que realiza traba-
jos agrícolas y no agrícolas en ese país, aunque su influencia es mucho 
mayor en los segundos. Por su parte, el nivel de riqueza acumulada impac-
ta en forma negativa la probabilidad de participar en la migración interna 
para trabajos no agrícolas, pero tiene un efecto positivo en la migración 
internacional en ambos sectores.4

Debido a que las decisiones de migrar y la elección del sector de trabajo 
en el extranjero están correlacionadas, resulta poco conveniente modelarlas 
de forma independiente. Con el modelo utilizado fue posible incorporar de 

3 Los datos usados muestran un bajo nivel de escolaridad de los miembros de los 
hogares rurales mexicanos: su promedio escolar está por debajo de los 6 años y la del 
jefe de familia no alcanza los 4 años. La escolaridad promedio más alta es la de los emi-
grantes internacionales (7.3 años) y la más baja de los que emigran al resto del país (3.8 
años). La mayor parte de los primeros trabajaban en sectores no agrícolas (Mora y Ta-
ylor, 2005).

4 Estos resultados surgen de los coeficientes del modelo logit multinomial estima-
do, y que, por razones de espacio, no se presentan en el documento (véanse detalles en 
Mora, 2007).
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manera integrada en un marco analítico el destino de la migración y en qué 
sector de empleo se ocupan. El modelo aplicado también toma en cuenta que 
tanto las características de los individuos como las de su familia y comunidad 
impactan la migración. En particular, las redes migratorias, el riesgo y el ac-
ceso a los mercados que tienen los habitantes de las comunidades rurales 
influyen en la decisión de emigración y en la elección del sector de empleo. 
Por ejemplo, cuando aumentan el acceso al mercado laboral y la integración 
del sector rural al resto de la economía, o cuando hay cambios de políticas en 
el país de origen y de destino, los patrones migratorios se modifican. Un re-
sultado al respecto es que, en el plano local, no encontramos evidencia de 
que la integración a los mercados fuera de las comunidades rurales desalien-
te la migración; por ejemplo, la infraestructura en transporte está positiva-
mente relacionada con la migración, y, de manera significativa, la que se di-
rige hacia actividades no agrícolas al interior de México. Asimismo, cuando 
el acceso a los mercados fuera del sector rural es inseguro, la propensión a 
migrar aumenta hacia los dos destinos y actividades incluidas en el análisis 
(últimas columnas del cuadro AE-4.7). Los hallazgos encontrados respecto a 
la selectividad de la migración sugieren que los cambios en la magnitud y los 
patrones de la migración alterarán, en el transcurso del tiempo, las caracte-
rísticas de los hogares rurales y de sus comunidades de origen.

Remesas, desigualdad y pobreza

Un aspecto fundamental en el estudio sobre el efecto de la emigración en el 
desarrollo rural es conocer los impactos de las remesas internas e interna-
cionales en la pobreza y en la desigualdad del ingreso de los hogares del 
sector. Al utilizar datos de la ENHRUM y las técnicas de descomposición del 
coeficiente de Gini y del índice Foster, Greer y Thorbecke (FGT) se encuen-
tra evidencia de que los efectos marginales de las remesas en la desigualdad 
y pobreza varían entre regiones y que, dicha variabilidad, está relacionada 
con las distintas historias migratorias de cada región.

Existen gran cantidad de estudios que han examinado los efectos de las 
remesas en la distribución del ingreso. En algunos de ellos se utilizan escena-
rios contrafactuales sin migración, ni remesas, (Barham y Boucher, 1998; 
Obe rai y Singh, 1980; Knowles y Anker, 1981); en otras investigaciones se usa 
la descomposición por fuente de ingreso del coeficiente de Gini (Stark, Taylor 
y Yitzhaki, 1986, 1988; Adams, 1989, 1991; Adams y Alderman, 1992). En 
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la presente investigación se adopta el segundo enfoque para determinar los 
impactos marginales de las remesas internas e internacionales sobre la distri-
bución del ingreso en los hogares rurales mexicanos.

Hay dos puntos de vista en relación con los posibles impactos de la 
migración sobre la pobreza: uno sostiene que la migración la reduce, y el 
otro, que las restricciones de liquidez en los mercados laborales y la presen-
cia de riesgo hacen que la migración no tenga efectos sobre la pobreza. El 
impacto real de la migración en la pobreza, probablemente, no se encuen-
tra en un extremo o en otro, y varía en el tiempo (Adams, 2005). De acuer-
do con la revisión de la literatura, ningún estudio ha intentado explicar las 
variaciones de los efectos en la pobreza que provocan las remesas interna-
cionales y nacionales. La investigación realizada trata el tema estimando el 
efecto de los cambios marginales en las remesas, dentro de las regiones 
rurales de México con diferentes niveles de tradición migratoria.

Para el estudio se agrupa el ingreso del hogar rural en seis fuentes: 
producción familiar (agricultura, ganadería, comercio y servicios y extrac-
ción de recursos naturales), trabajo agrícola asalariado, salario no agrícola, 
remesas internas, remesas internacionales y transferencias del gobierno. En 
el año 2002 el promedio de ingreso neto por hogar fue de 53 465 pesos 
(alrededor de 5 500 dólares estadounidenses), de los cuales 13% de este 
total y 16% del ingreso per cápita se explica por las remesas, en su mayoría 
provenientes de Estados Unidos, respecto a las enviadas por los emigrantes 
internos (Mora, 2007).

Los principales resultados sobre remesas y desigualdad indican que, en 
México, las remesas internacionales incrementan la desigualdad del ingreso 
rural, mientras que el impacto de las remesas nacionales es equilibrador 
(última fila del cuadro AE-4.8). No obstante, cuando se realiza el ejercicio 
por región rural, se observa que las remesas internacionales tienen un efec-
to de igualdad en el ingreso, en las regiones con mayor tradición migratoria 
(centro occidente y noroeste). Ignorar la experiencia migratoria podría ex-
plicar los resultados opuestos que hay en la literatura empírica sobre el 
tema. En el cuadro AE-4.8 también es posible observar que el efecto de las 
remesas nacionales disminuye la desigualdad del ingreso en las cinco regio-
nes del país.

Por su parte, los resultados muestran que las remesas reducen la po-
breza rural en México, y este efecto se mantiene en las cinco regiones ana-
lizadas, es posible observar que el resultado es mayor en las remesas inter-
nacionales (cuadro AE-4.9).
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Migración y patrones de gasto

Una pregunta clave que tratan de responder algunos estudios acerca de la 
migración es sí: los hogares receptores de remesas dirigen parte de éstas a 
inversiones productivas, y con ello promueven el desarrollo rural. En el 
caso de México es común que se argumente que eso no sucede, ya que, en 
su mayoría, las remesas se usan para el consumo.

Existen dos enfoques en los estudios sobre la migración y los patrones 
de gasto. El primero se circunscribe al uso de las remesas, indagando qué 
bienes y servicios se adquieren con ellas. El segundo incorpora las remesas 
como variable explicativa, modelándolas como parte de un sistema de ecua-
ciones de demanda. Es posible argumentar que dichos enfoques tienen algu-
nas desventajas, entre las que destacan las siguientes: primero, que la migra-
ción puede afectar los patrones de gasto de los hogares más allá del impacto 
de las remesas; segundo, es necesario considerar la endogeneidad de las re-
mesas al incluirlas en el sistema de demanda, y tercero, los estudios empíri-
cos muestran que la migración es un proceso selectivo, por lo que resulta 
indispensable diferenciar a los hogares que participan en la migración y re-
ciben remesas, de aquellos que no lo hacen.

El modelo econométrico empleado controla la endogeneidad en las 
decisiones de emigrar y sus resultados muestran que los patrones de gas-
to difieren significativamente entre los hogares con y sin emigrantes, y 
con emigrantes internos e internacionales. Los hogares con familiares en 
Es ta dos Unidos tienen mayores propensiones marginales a canalizar su 
gas to en inversiones productivas, salud y consumo de bienes durables 
(Mora, 2007). Por su parte, los hogares con emigrantes internos tienen 
mayores propensiones marginales para gasto en salud, vivienda, servicios 
y educación.

La estimación realizada se basa en un modelo de ecuaciones simultá-
neas, en el cual las variables dependientes (gastos de los hogares) son 
medidas a partir de variables no observadas, que influyen en las decisio-
nes de gastar el ingreso en consumo o bienes de inversión. Asimismo, 
éstas dependen de la decisión de emigrar o no. Para realizar los cálculos 
se utiliza el modelo de dos etapas propuesto por Lee (1978): en la prime-
ra se estima un modelo probit sobre la participación en cada categoría de 
gasto, en la segunda se incluyen las razones inversas de Mill, como varia-
bles independientes en las ecuaciones de gasto. Los datos sobre gastos 
obtenidos de la ehrum se clasifican en tres categorías de consumo (ali-
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mentación, bienes durables y compras en supermercado); en cuatro tipos 
de inversión (salud, vivienda, educación e inversiones productivas) y en 
otros gastos.

El modelo propuesto es más general que los de consumo estándar que 
se han realizado hasta ahora (incluyendo aquellos que han agregado los 
efectos de las remesas en el consumo). El modelo controla cambios en la 
demanda y la endogeneidad de la migración.

Los resultados obtenidos (cuadro AE-4.10) indican que la emigración 
transforma la demanda de los hogares de manera independiente a su im-
pacto en el ingreso total y que la migración influye significativamente en los 
patrones de gasto en las áreas rurales, pero no en la forma en la que la ma-
yoría de los estudios anteriores predecían. Esto último debido a que los 
resultados alcanzados muestran que la propensión a realizar inversiones 
productivas es considerablemente mayor para los hogares que cuentan con 
miembros migrantes en Estados Unidos.

SÍNTESIS Y REFLEXIONES FINALES

La evidencia empírica que se ha sintetizado muestra que las redes de fami-
liares en los lugares de destino de los emigrantes rurales mexicanos, son un 
factor fundamental para explicar el flujo de personas fuera del sector, lo 
que es un buen indicador para afirmar que la emigración rural en México 
continuará. Esta perspectiva no contradice las tendencias internacionales, 
en el sentido de que a medida que aumenta el ingreso per cápita de los 
países disminuye la proporción de la fuerza de trabajo dedicada a las acti-
vidades agropecuarias (evidencia empírica en Yúnez, 2007).

En cuanto a la emigración rural de mexicanos al resto del país y a tra-
bajos no agrícolas, los resultados muestran que, además de las redes, a 
medida que transcurra el tiempo y aumente la escolaridad de los campesi-
nos de México, su emigración crecerá. Esto significa que el fenómeno pue-
de seguir, no obstante las crecientes restricciones y vigilancia en la frontera 
sur de Estados Unidos (Boucher, et al., 2007) aportan evidencia de que esto 
fue lo que sucedió a partir de la Ley de Migración de 1986 y de las medidas 
posteriores de control migratorio de ese país).

La salida de los habitantes del campo mexicano se reforzará con la 
emigración rural al resto del país para trabajar en actividades no agrícolas. 
Esto se dará, sobre todo, en el caso de los campesinos con mayores niveles 
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de educación que viven en comunidades con infraestructura de transporte 
adecuada y que carezcan de empresas no agrícolas.

En cuanto a los efectos que tiene la emigración internacional en la dis-
tribución del ingreso, los resultados presentados indican que las remesas 
aumentan la inequidad en el medio rural mexicano. No obstante, el efecto 
es contrario en las regiones rurales con mayor tradición migratoria. Por su 
parte, la emigración al resto de México reduce la desigualdad, en especial 
en las zonas rurales del sureste y centro del país. Además, es posible obser-
var que ambos tipos de flujos migratorios reducen la pobreza rural y, en 
mayor medida, los internacionales. Por último, mediante de las remesas, y 
al contrario de lo que se argumenta comúnmente, la emigración a Estados 
Unidos promueve la inversión en las localidades rurales.

Con base en lo anterior, es posible argumentar que la emigración rural 
puede promover el desarrollo rural de México. Esto sucede, sobre todo, 
con las remesas que reciben los hogares de los familiares que migran a Es-
tados Unidos.

Sin embargo, la emigración internacional no debería ser la opción para 
mejorar las condiciones de vida de los habitantes del sector rural de México 
(y de otros países pobres). Lo anterior es especialmente válido en el mundo 
de hoy, en el que los países receptores de emigrantes internacionales están 
tomando medidas para restringir el flujo de gentes provenientes de los paí-
ses en desarrollo. A ello hay que añadir que, una consecuencia de tales 
restricciones, es el aumento en los riesgos que afrontan los emigrantes sin 
permiso de entrada a los países receptores.

Por lo que, un principio básico que deben contener las políticas nacio-
nales de desarrollo rural en México, es el de ofrecer opciones de empleo 
remunerativo a sus campesinos. En primer lugar, tales medidas deben to-
mar en cuenta que el desarrollo va acompañado de la pérdida de peso de la 
agricultura dentro de la economía del país. En segundo, las intervenciones 
gubernamentales deben enfocarse en la reducción del proceso de emigra-
ción a las grandes ciudades, el cual ha traído como consecuencia la margi-
nación urbana. Es pues de fundamental importancia que los esfuerzos es-
tatales se orienten hacia el desarrollo regional urbano (ciudades pequeñas 
y medianas) y rural.

Los resultados presentados en este trabajo indican que, entre otros, el 
esfuerzo estatal rendiría frutos para el desarrollo si se canalizara hacia la 
formación de capital humano, la inversión en infraestructura y comunica-
ciones y la promoción de las actividades no agrícolas en el medio rural.



DESARROLLO Y MIGRACIÓN RURAL 159

REFERENCIAS

Adams Jr., R.H., 1989. Worker remittances and inequality in rural Egypt, Economic 
Development and Cultural Change 38 (1): 45-71.

Adams Jr., R.H., 1991. The Effects of International Remittances on Poverty, Inequality, 
and Development in Rural Egypt. Washington, D.C., International Food Policy 
Research Institute.

Adams Jr., R.H., 2005. Remittances, household expenditure, and investment in 
Guatemala. Washington, D.C., World Bank Policy Research Working Paper 
Series 3532, en <http://ssrn.com/abstract =695362>.

Adams Jr., R.H., y H. Alderman, 1992. Sources of inequality in rural Pakistan: A 
decomposition analysis, Oxford Bulletin of Economics and Statistics 54 (4): 
591-608.

Banco de México, s.f. Indicadores económicos, en <www.banxico.org.mx>.
Banco Mundial, 2005. 2005. World Development Indicators. 6. Global Links, en <www.

devdata.worldbank.org/wdi2005/section6.htm>.
Barham, B., y S. Boucher, 1998. Migration, remittances, and inequality: Estimating 

the net effects of migration on income distribution, Journal of Development 
Economics 55 (2): 307-331.

Borraz, F., 2005. Assessing the impact of remittances on schooling: The Mexican 
experience, Global Economy Journal 5 (1): 1-30.

Boucher, S.R., et al., 2007. Impacts of policy reforms on the supply of Mexican la-
bor to us farms: New evidence from Mexico, Review of Agricultural Economics 
29 (1): 4-16.

Conway, D., y J. Cohen, 1998. Consequences of migration and remittances for 
Mexican transnational communities, Economic Geography 74 (1): 26-44.

Cornelius, W., y P. Martin, 1993. The uncertain connection: Free trade and rural 
Mexican migration to the United States, International Migration Review 27 (3): 
484-512.

Durand, J., E. Parrado y D. Massey, 1996a. Migradollars and development: A 
reconsideration of the Mexican case, International Migration Review 30 (2): 
423-444.

Durand, J., 1996b. International migration and development in Mexican commu-
nities, Demography 33 (2): 249-264.

Global Commission on International Migration, 2005. Migration in an Intercon-
nected World: New Directions for Action, en <www.gcim.org>.

Hanson, G.H., y Ch. Woodruff, 2003 (inédito). Emigration and educational attain-
ment in Mexico. San Diego, University of California at San Diego.

Hildebrandt, N., y D. McKenzie, 2005. The effects of migration on child health in 
Mexico. Washington, D.C., World Bank Policy Research, 3573.

INEGI, 2001. XII Censo de Población y Vivienda. Resultados definitivos. México.



160 ECONOMÍA RURAL

Jones, C.R., 1998. Remittances and inequity: A question of migration and geogra-
phic scale, Economic Geography 74 (1): 8-25.

Lee, L.F., 1978. Simultaneous equation models with discrete and censored depen-
dent variables, en P. Manski y D. McFadden (comps.), Structural Analysis and 
Discrete Data with Econometric Applications. Cambridge, The MIT Press, pp. 
346-364.

López Córdova, E., 2006. Globalization, Migration, and Development: The Role of 
Mexican Migrant Remittances. Washington, D.C., Banco Interamericano de De-
sarrollo.

Knowles, J.C., y R.B. Anker, 1981. Analysis of income transfers in a developing 
country: The case of Kenya, Journal of Development Economics 8 (2): 205-226.

Martin, P., 1992. Migration and development, International Migration 26 (3): 1000-
1012.

Massey, D.S., 1993. Theories of international migration: A review and appraisal, 
Population and Development Review 19 (3): 431-466.

Massey, D.S., et al., 1994. An evaluation of international migration theory: The 
North American case, Population and Development Review 20 (4): 699-751.

McKenzie, D., y H. Rapoport, 2006. Can Migration Reduce Educational Attainments? 
Depressing Evidence from Mexico. Stanford, Stanford Center for International 
Development 274.

Meza, L., y C. Pederzini, 2009. Migración internacional y escolaridad como medios 
alternativos de movilidad social: el caso de México, Estudios Económicos (nú-
mero extraordinario): 163-206.

Mora, J., 2006. Migración y remesas en la región centro occidente y su impacto en la des-
igualdad y fuentes de ingreso, tesis de maestría. México, El Colegio de México.

Mora, J., 2007. Essays on Migration and Development in Rural Mexico, tesis de docto-
rado. México, El Colegio de México.

Mora, J., y J.E. Taylor, 2005. Determinants of migration, destination, and sector 
choice: Disentangling individual, household, and community effects, en Ç. 
Özden y M. Schiff (comps.), International Migration, Remittances, and the Brain 
Drain. Nueva York, Palgrave Macmillan, pp. 21-51.

Naciones Unidas, 2002. International Migration Report 2002.
Naciones Unidas, 2006. International Migration Report 2006. Nueva York, División 

de Población, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.
Oberai, A.S., y H.K.M. Singh, 1980. Migration, remittances, and rural develop-

ment: Findings of a case study in the Indian Punjab, International Labor Review 
119 (2): 229-241.

Precesam. Programa de Estudios del Cambio Económico y la Sustentabilidad del 
Agro Mexicano, s.f. Encuesta nacional a hogares rurales de México, Enhrum, en 
<http://precesam.colmex.mx>.

Richter, M.S., J.E. Taylor y A. Yúnez Naude, 2007, Impacts of policy reforms on 



DESARROLLO Y MIGRACIÓN RURAL 161

labor migration from rural Mexico to the United States, en G. J. Borjas (comp.), 
Mexican Migration to the United States. Chicago, University of Chicago Press-
The National Bureau of Economic Research, pp. 269-288.

Rubenstein, H., 1982. The impact of remittances in the rural English-speaking 
Caribbean. Washington, D.C., Research Institute on Immigration and Ethnic 
Studies, Smithsonian Institution Occasional Paper 3.

Stark, O., 1988. Migration, remittances, and inequality: A sensitivity analysis using 
the extended Gini index, Journal of Development Economics (28): 309-322.

Stark, O., J.E. Taylor y S. Yitzhaki, 1986. Remittances and inequality, The Economic 
Journal (96): 722-740.

Taylor, J.E., 1999. The new economics of labour migration and the role of remittan-
ces in the migration process, International Migration 37 (1): 63-87.

Taylor, J.E., y P. Martin, 2001. Human capital: Migration and rural population 
change, en G. Rausser y B. Gardner (comps.), Handbook of Agricultural Econo-
mics. Amsterdam, Elsevier Science Publishers, pp. 458-511.

Taylor, J.E., y J. Mora, 2006. Does migration reshape expenditures in rural house-
holds? Evidence from Mexico. Washington, D.C., World Bank Policy Research 
Working Paper 0-3415.

Unger, K., 2005. Regional economic development and Mexican out-migration. The 
National Bureau of Economic Research Working Paper W11432, en <http://
ssrn.com/abstract=752010>.

Woodruff, C., y R. Zenteno, 2001. Remittances and microenterprises in Mexico. 
San Diego, Graduate School of International Relations and Pacific Studies, 
University of California, San Diego. Documento de trabajo, en <http://ssrn.
com/abstract=282019>.

Yúnez Naude, A., 2007. La economía rural de los hogares rurales mexicanos en los 
procesos de liberalización. México, Centro de Investigaciones y Estudios Supe-
riores en Antropología Social.



162 ECONOMÍA RURAL

APÉNDICE ESTADÍSTICO

Cuadro AE-4.1. Población total e inmigrantes,  
según principales países receptores de migrantes, 2005

 Población  Inmigrantes Distribución
 total Inmigrantes como porcentaje de porcentual de
País (miles) (miles) la población total los inmigrantes

 Total 6 464 750 190 634 2.9 100.0
Estados Unidos de América 298 213 38 355 12.9 20.1
Rusia 143 202 12 080 8.4 6.3
Alemania 82 689 10 144 12.3 5.3
Ucrania 46 481 6 833 14.7 3.6
Francia 60 496 6 471 10.7 3.4
Arabia Saudita 24 573 6 361 25.9 3.3
Canadá 32 268 6 106 18.9 3.2
India 1 103 371 5 700 0.5 3.0
Reino Unido 59 668 5 408 9.1 2.8
Australia 20 155 4 097 20.3 2.1
Pakistán 157 935 3 254 2.1 1.7
Emiratos Árabes Unidos 4 496 3 212 71.4 1.7
Israel 6 725 2 661 39.6 1.4
Italia 58 093 2 519 4.3 1.3
Kazajstán 14 825 2 502 16.9 1.3
Costa de Marfil 18 154 2 371 13.1 1.2
Jordania 5 703 2 225 39.0 1.2
Irán 69 515 1 959 2.8 1.0
Suiza 7 252 1 660 22.9 0.9
Polonia 38 530 703 1.8 0.4
 Subtotal 2 252 344 124 621 5.5 65.4
Otros países 4 212 406 66 013 1.6 34.6

Fuente: estimaciones de Conapo con base en International Migration 2006, Nueva York, Naciones Unidas.
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Cuadro AE-4.2. Migrantes internacionales por regiones,  
según nivel de desarrollo y áreas geográficas, 2000 y 2005

   Variación Tasa de
   absoluta crecimiento
Regiones del mundo   2000-2005 2000-2005
y áreas geográficas 2000 2005  (millones) (porcentaje)

Regiones del mundo 174.8 191 15.8 9.1
 Regiones desarrolladas1 104.1 115 11.3 10.9
 Regiones menos desarrolladas2 70.7 75 4.5 6.4

Áreas geográficas 174.8 191 15.8 9.1
 África 16.3 17 0.8 4.7
 Asia 49.8 53 3.5 7.0
 Europa 56.1 54 8.0 14.3
 América Latina y el Caribe 5.9 7 0.7 12.4
 América del Norte 40.8 44 3.7 9.1
 Oceanía 5.8 5 –0.8 –13.2
1 Incluye Europa y América del Norte, Australia, Nueva Zelanda y Japón.
2  Incluye África, Asia (excepto Japón), América Latina y el Caribe, y la región de Melanesia, Micro-

nesia y Polinesia.
Fuente: International Migration Report, 2002 y 2006, Naciones Unidas.

Migrantes
(millones)

Cuadro AE-4.3. Migración neta por país, 1995 y 2000
(miles de personas)

 País 1995 2000
 México –1 800 –2 000
 China –1 281 –1 950
 Congo, República Democrática 1 208 –1 410
 India –1 407 –1 400
 Kazajstán –1 509 –1 320
 Indonesia –725 –900
 Filipinas –900 –900
 Ucrania 598 –700
 Egipto –600 –500
 Irán –1 512 –456
 Burundi –250 –400
 Uzbekistán –340 –400
 Afganistán 3 313 –397
 Guatemala –360 –390
 Rumania –529 –350

Fuente: indicadores del Banco Mundial, 2005, en <www.devdata.
worldbank.org/wdi2005/section6.htm>.
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Cuadro AE-4.4.  Remesas de trabajadores migrantes por regiones  
según su nivel desarrollo, y áreas geográficas, 2000

Regiones del mundo, Total Remesas: Porcentaje respecto
áreas geográficas y (millones de distribución al producto
países seleccionados dólares) porcentual interno bruto

Regiones del mundo 225 810 100.0 1.0
 Regiones más desarrolladas1 80 803 35.8 —
 Regiones menos desarrolladas2 145 007 64.2 2.0

Áreas geográficas 225 810 100.0 1.0
 África 19 155 8.5 —
 Asia 85 854 38.0 1.0
 Europa 72 958 32.3 1.0
 América Latina y el Caribe 40 770 18.1 2.0
 América del Norte — — —
 Oceanía 4 032 1.8 1.0
1 Incluye Europa y América del Norte, Australia, Nueva Zelanda y Japón.
2  Incluye África, Asia (excepto Japón), América Latina y el Caribe, y la región de Melanesia, Micro-

nesia y Polinesia.
Fuente: estimaciones de Conapo con base en International Migration Report, 2006, Naciones Unidas.
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Cuadro AE-4.6. Remesas familiares  
y su distribución por entidad federativa, 2005-2007

(millones de dólares corrientes)

 2005 2006* 2007*
Entidad federativa Absolutos Relativos Absolutos Relativos Absolutos Relativos

Nacional 20 035 100.0 23 742 100.0 23 979 100.0
Aguascalientes 317 1.6 359 1.5 339 1.4
Baja California 187 0.9 308 1.3 333 1.4
Baja California Sur 21 0.1 29 0.1 32 0.1
Campeche 49 0.2 65 0.3 65 0.3
Coahuila 189 0.9 271 1.1 282 1.2
Colima 145 0.7 179 0.8 187 0.8
Chiapas 655 3.3 825 3.5 780 3.3
Chihuahua 293 1.5 440 1.9 427 1.8
Distrito Federal 1 452 7.2 1 539 6.5 1 372 5.7
Durango 342 1.7 385 1.6 400 1.7
Estado de México 1 675 8.4 1 993 8.4 2 023 8.4
Guanajuato 1 715 8.6 2 100 8.8 2 143 8.9
Guerrero 957 4.8 1 207 5.1 1 240 5.2
Hidalgo 718 3.6 834 3.5 953 4.0
Jalisco 1 693 8.5 1 958 8.2 1 938 8.1
Michoacán 2 595 13 2 419 10.2 2 264 9.4
Morelos 476 2.4 556 2.3 581 2.4
Nayarit 280 1.4 332 1.4 350 1.5
Nuevo León 231 1.2 342 1.4 349 1.5
Oaxaca 1 002 5 1 180 5 1 272 5.3
Puebla 1 174 5.9 1 376 5.8 1 496 6.2
Querétaro  392  2  458  1.9  436  1.8
Quintana Roo  73  0.4  99  0.4  95  0.4
San Luis Potosí 476 2.4 623 2.6 669 2.8
Sinaloa 371 1.8 487 2 496 2.1
Sonora 186 0.9 333 1.4 331 1.4
Tabasco 126 0.6 173 0.7 164 0.7
Tamaulipas 302 1.5 474 2 489 2.0
Tlaxcala 210 1 261 1.1 282 1.2
Veracruz 1 155 5.8 1 436 6 1 474 6.1
Yucatán 80 0.4 114 0.5 125 0.5
Zacatecas 496 2.5 588 2.5 596 2.5

*  Las cifras de remesas familiares de 2006 y 2007 tienen carácter preliminar y están sujetas a re-
visiones posteriores.

Fuente: Banco de México, Indicadores económicos, diversos años, en <www.banxico.org.mx>.
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Cuadro AE-4.7. Efectos marginales estimados sobre las probabilidades  
de migración y su sector de empleo

 Migración/Sector empleo

  No agrícola Agrícola No agrícola
Variable México Estados Unidos Estados Unidos

Características individuales
 Jefe de hogar (dummy, 1 = jefe) –2.117a –0.017 –1.061a

 Género (dummy, 1 = hombre) 4.110a 1.842a 4.183a

 Edad 0.594a 0.057a 0.407a

 Edad al cuadrado –0.007a –0.001a –0.006a

 Estado civil (dummy, 1 = casado) 0.276 0.174c 1.005a

 Escolaridad 0.595a –0.008 0.024a

Características familiares
 Número de hombres en el hogar mayores 
  de 15 años 0.168 0.033 0.067
 Número de mujeres en el hogar mayores 
  de 15 años –0.065 –0.002 0.152b

 Número de hombres en el hogar con educación  
  secundaria (nueve años de escolaridad) –0.451b 0.031 –0.242
 Número de mujeres en el hogar con educación  
  secundaria 0.460b –0.027 –0.046
 Escolaridad del jefe del hogar –0.256 a –0.039a –0.070b

 Valor de la tierra/100 000 –0.002c 0.000 –0.001c

 Ganado (número de animales grandes en 2001) –0.025 0.000 –0.002
 Tractores en el hogar en 2001 0.367 –0.068 2.189a

 Índice de riqueza 0.000a 0.000a 0.000a

 Índice de riqueza al cuadrado –0.003 0.000 –0.002
 Número de contactos familiares  en destinos  
  internos en 1990 3.492a –0.060 0.238
 Número de contactos familiares en destinos  
  de EU en 1990 –0.764 0.697a 3.671a

Características comunitarias
 Frecuencia de transporte 0.111a 0.008 0.006
 Acceso durante choques climáticos (dummy) 1.341a 0.403a 1.117a

Empresa no agrícola en la comunidad –1.769a –0.071 –0.008

Nota: significante al a1%; b5%; c10% en el modelo logit multinomial.
Fuente: estimaciones del autor.
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Cuadro AE-4.8. Comparación entre regiones de los efectos marginales  
de las remesas en la desigualdad del ingreso per cápita  

(elasticidades de Gini)

 Migración internacional Migración interna
  Efecto de 10%  Efecto de 10%
 Porcentaje de incremento Porcentaje de incremento
 de hogares en las remesas de hogares en las remesas
Región con migrantes sobre el Gini con migrantes sobre el Gini

Sureste 7.530 0.224 34.950 –0.145
Noroeste 12.090 –0.114 22.420 –0.044
Centro 14.520 0.784 29.320 –0.170
Noreste 19.720 0.576 11.670 –0.018
Centro Occidente 27.750 –0.263 30.060 –0.019
Nacional 16.220 0.281 25.760 –0.089

Fuente: estimaciones del autor.
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Cuadro AE–4.10. Comparación de las participaciones marginales  
del presupuesto y los niveles de gasto por situación migratoria del hogar

 Hogares sin Hogares con Hogares con Porcentaje Porcentaje
Categoría migrantes migrantes migrantes de diferencia de diferencia
de gasto (A) en EU (B) internos (C) entre (B) y (A) entre (C) y (A)

Alimentos 0.384 0.175 0.382 –54.484 –0.485

Bienes durables 0.122 0.225 0.023 84.730 –80.715

Supermercados 0.059 0.038 0.037 –35.940 –36.899

Salud 0.043 0.044 0.055 2.037 27.636

Educación 0.060 0.059 0.062 –2.145 3.180

Vivienda 0.070 0.026 0.076 –62.363 9.045

Inversión 0.099 0.207 0.064 109.625 –35.111

Otros 0.164 0.226 0.307 38.366 87.697

 Total 1.000 1.000 1.000

Fuente: estimaciones del autor.
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INTRODUCCIÓN

Igual que lo observado en otros países, la migración interna en México es un 
factor demográfico importante. Desde 1975 y hasta el año 2000 cerca de 
800 000 personas han cambiado anualmente de estado de residencia, en tanto 
que entre los años 2000 y 2005, dicho número fue de 530 000 personas por 
año. Asimismo, se han registrado importantes cambios en las dimensiones y 
direcciones de estos flujos migratorios domésticos. Por ejemplo, entre 1955 y 
1970, el Distrito Federal aparecía 12 veces como destino entre los 32 princi-
pales flujos migratorios interestatales, en tanto que durante el periodo 1995-
2000 sólo aparece tres veces como destino (Partida y Martínez, 2006). Dada la 
importancia de la migración sobre las condiciones sociales y económicas, tan-
to en las regiones de origen como en las de destino, nuestro trabajo investiga 
cuáles son los factores determinantes de estos flujos migratorios y de sus cam-
bios a lo largo del tiempo (por ejemplo, Carrasco, 2000; Lundberg, 2003).

La migración de mexicanos hacia Estados Unidos es un asunto que ha 
sido analizado de manera extensiva (Hernández, 2000; Taylor, Yúnez y 
Dyer, 1999; Spilimbergo y Hanson, 1996, entre otros). Por el contrario, 
existen relativamente pocos estudios recientes sobre la migración interesta-
tal.1 La mayoría de ellos se ha enfocado en los factores determinantes a ni-
vel individual y familiar (González y Wodon, 2002; Davis, Stecklov y Win-
ters, 2002). Otros estudios disponibles, aunque excelentes, son más bien 
de carácter descriptivo (por ejemplo, Conapo 1999, y más recientemente, 
Partida y Martínez, 2006).

El presente trabajo pretende contribuir a esta literatura mediante el uso 
de métodos econométricos para el análisis de la migración interestatal.2 
Basándose en investigaciones recientes, nuestro estudio se enfoca en la 
identificación de los factores de expulsión y atracción,3 tomando en cuenta 
las características económicas y demográficas de las regiones de origen y 
destino. Asimismo, se busca identificar los cambios en la influencia de los 
determinantes de la migración entre los periodos 1995-2000 y 2000-2005 
para así evaluar algunas de las razones del aparente cambio estructural en 
los patrones migratorios internos de México.

1 Una excepción es el excelente trabajo de Aroca y Maloney, 2005.
2 Un antecedente del presente trabajo se encuentra en Soloaga y Lara, 2006.
3 Un factor de expulsión (push) es un elemento negativo que hace emigrar a la 

gente de una población a otra; un factor de atracción (pull) es un móvil positivo que 
atrae a las personas para inmigrar (Ravenstein, 1889; Todaro, 1969).
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Además de la introducción, el estudio está dividido en seis partes. En 
la primera sección se describen las principales tendencias migratorias inter-
estatales en México, entre 1995 y 2005. A continuación, se presenta un 
breve perfil de la población migratoria y no migratoria. En la tercera sec-
ción, detallamos el modelo econométrico que se va a utilizar. Los datos son 
descritos en la siguiente sección, seguidos de los resultados, y la sexta y 
última sección presenta las conclusiones del trabajo.

MIGRACIÓN INTERESTATAL

Uno de los estudios más importantes de la migración en México entre 1955 
y 1990 lo realizó Corona (1994),4 en él se describe un patrón muy intenso 
de migración interestatal. Durante los años cincuenta y sesenta había un 
fenómeno fuerte del llamado primacy5 hacia la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, convirtiéndola en la mayor receptora de inmigrantes en 
el país. Este fenómeno se invirtió en los años setenta, cuando esta ciudad se 
volvió un área de expulsión. En parte esto podría explicarse por el creci-
miento y desarrollo de otros centros intermedios y de conurbados vecinos.6 
Un fenómeno opuesto (expulsión hasta 1970 y atracción en los primeros 
años de los ochenta) se observó en Morelos, Querétaro, Guanajuato, Tlax-
cala y, en mayor medida, en el Estado de México. En el centro del país, 
Puebla, Hidalgo y Zacatecas y en el sur, Oaxaca y Chiapas, fueron estados 
de expulsión durante todo este periodo. Los estados del norte se caracteri-
zaron por ser receptores netos de inmigrantes interestatales, mientras que 
los estados del sureste presentaron un patrón de intensa migración intra-
rregional.

Se destaca el hecho de que la migración interestatal haya crecido: 
mientras que en 1950 13% de la población era considerada como inmi-
grante interno, ese porcentaje fue de 20% en 1990.

4 Corona analizó tanto la migración interna como la migración internacional, ba-
sándose en diferentes fuentes. Dicho estudio, junto con otros, menciona la falta de in-
formación disponible para llevar a cabo un análisis profundo del fenómeno de la migra-
ción en México. Véase también Corona y Tuirán, 1993.

5 Primacy se refiere a la aglomeración de la mayoría de la población de un país que 
vive en una sola ciudad. La ciudad de Santiago en Chile es un buen ejemplo de ello.

6 Sabates (2005) indica que la migración en ese tiempo se debió a diferentes etapas 
de aglomeración de las ciudades y su relación con el retorno a la experiencia.
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Mapa 5.1. Migración interna, 1955-1960.

Mapa 5.2. Migración interna, 1955-2000.

Fuente: ipade, 2002.

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del inegi, 2000.
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En la última década del siglo XX se observó un proceso de urbanización 
de las ciudades industrializadas, de diversificación de la actividad económi-
ca, así como el desarrollo de ciudades medianas y pequeñas con capacidad 
de crear empleo. Esto explica, de alguna manera, que la migración de una 
ciudad a otra representara más de 80% de la migración interestatal total en-
tre 1995 y 2000, y que continuara siendo importante entre 2000 y 2005.

Los mapas 5.1, 5.2 y 5.3 dan una imagen clara de los flujos interesta-
tales de inmigración en el México de los años sesenta y para dos periodos 
más recientes. Se puede observar que el destino de los emigrantes pasó del 
predominio de la zona metropolitana de la Ciudad de México a diferentes 
centros urbanos en el resto del país.

La migración interna registró diversos cambios entre el periodo de 
1995 a 2000 y el de 2000 a 2005. En particular, si comparamos los mapas 
5.2 y 5.3 podemos ver una disminución de la migración interna entre di-
chos periodos. Mientras que entre 1995 y 2000 migraron alrededor de 3.6 
millones de personas, el número para el periodo siguiente fue de 2.4 millo-

Mapa 5.3. Migración interna, 2000-2005.

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del inegi, 2005.
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nes, lo que representa una reducción de 33%. Además del descenso en el 
número absoluto de migrantes interestatales, también se pueden observar 
cambios importantes en las direcciones de los flujos. En particular, los flu-
jos hacia Baja California bajaron, en tanto que hubo mucho menos activi-
dad migratoria en el centro del país.7

De los 25 flujos más importantes entre estados, únicamente tres crecie-
ron en el periodo 2000-2005 con respecto al periodo anterior. Es notable el 
flujo de Chiapas a Baja California que aumentó 74%, en menor medida los 
flujos de Jalisco a Nayarit (+15%) y del Estado de México a Hidalgo (+1%).

En el periodo de 1995 a 2000, de los 25 flujos más importantes, los 
que más disminuyeron fueron los de Guerrero a Sinaloa (–78%), de Duran-
go a Chihuahua (–61%), del Estado de México al Distrito Federal (–58%), 
de Veracruz a Chihuahua (–57%), de Hidalgo al Estado de México (–52%) 
y de Veracruz al Estado de México (–50%).

7 Un análisis detallado de estos cambios, así como relevante información adicional, 
puede encontrarse en Partida y Martínez (2006).

Mapa 5.4. Migración interna, 1995-2000, como porcentaje  
de la población de la entidad de origen.

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del inegi, 2000.
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Una forma interesante de ver la importancia de los cambios en las ten-
dencias migratorias en estos dos últimos quinquenios es observar los flujos 
migratorios, no en términos absolutos, sino como porcentaje de la pobla-
ción del estado de origen. Los mapas 5.4 y 5.5 muestran esos cambios, 
indicándose con flechas más gruesas los flujos migratorios que representa-
ron más de 1% de la población del estado de origen. La combinación del 
crecimiento poblacional con la disminución de los flujos migratorios resal-
ta más la diferencia del proceso migratorio entre los dos periodos.

PERFIL DE LA POBLACIÓN MIGRATORIA  
Y NO MIGRATORIA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

Al analizar el tema migratorio siempre surge la pregunta de si las entidades 
“ganan” o “pierden” capital humano a propósito de ella. En esta sección se 
describen algunas de las principales características de las poblaciones de 
migrantes y de no migrantes en el periodo 2000-2005 (escolaridad, edad y 

Mapa 5.5. Migración interna, 2000-2005, como porcentaje  
de la población de la entidad de origen.

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del inegi, 2005.
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género) y se calculan los balances de estas variables antes y después de la 
migración.

Perfil educativo promedio de los inmigrantes  
y de los emigrantes, por estado

El mapa 5.6 se basa en la diferencia del promedio en años de educación 
entre los inmigrantes y los emigrantes. Si un estado tiene un relleno sólido, 
esto indica que los inmigrantes tienen, en promedio, un nivel más alto de 
educación que los emigrantes. Chiapas (1.38 años de diferencia), Guerrero 
(+0.67), Puebla (+0.60), Yucatán (+0.58), Querétaro (+0.51) y el Distrito 
Federal (+0.51) son los estados que muestran las mayores diferencias. Por 
el contrario, los estados de Sinaloa (–1.80), Baja California Sur (–1.05), 
Morelos (–0.96), Sonora (–0.89), Tlaxcala (–0.78) y Nayarit (–0.71) pre-

Mapa 5.6. Diferencias en los años de escolaridad promedio  
entre inmigrantes y emigrantes, 2000-2005.

Diferencia negativa mayor de 0.5 años

Diferencia negativa de 0 a 0.5 años 

Diferencia positiva de 0 a 0.5 años

Diferencia positiva mayor de 0.5 años

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del inegi, 2005.
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sentan las mayores diferencias negativas entre las escolaridades de los que 
llegan a dichos estados y los que se van de ellos.

Perfiles de edad de migrantes y no migrantes

De igual manera se puede hacer el análisis en relación con la edad; no obstan-
te, las diferencias encontradas fueron muy cercanas a cero. Por otro lado, al 
comparar la población establecida y los inmigrantes encontramos que, éste 
último grupo, es más joven que el promedio de la población del estado. En 
algunos casos esta diferencia es notable: Sinaloa (–5.9 años), el Distrito Fede-
ral (–5.7), Nuevo León (–5.6), Tamaulipas (–4.9), Nayarit (–4.6), Sonora 
(–5.5), Chihuahua (–4.4) y Baja California Sur (–4.2). Únicamente en el esta-
do de Querétaro la población establecida es más joven, en promedio, que los 
emigrantes. Sin embargo, esta diferencia positiva es pequeña.

Perfiles de sexo de migrantes y no migrantes

Finalmente, al comparar el género de inmigrantes y la población estableci-
da, se encontró que sólo en tres estados los inmigrantes presentan un por-
centaje de mujeres mayor al de mujeres de la población establecida. Se 
trata del Distrito Federal (+1.1 puntos porcentuales), el Estado de México 
(+0.6) y Tlaxcala (+0.1). En la gran mayoría de los estados, la población 
inmigrante tiene relativamente menos mujeres, en promedio, que la pobla-
ción establecida. Por ejemplo, en el estado de Chiapas dicha diferencia se 
eleva a 5.6 puntos porcentuales (pp.), en Sinaloa a 5.0 pp., y en Sonora a 
4.2 pp. Este resultado parecería confirmar la noción de que los hombres 
son más propensos8 a emigrar que las mujeres.

EL MODELO ECONOMÉTRICO

La teoría moderna sobre la migración, puede decirse, empieza con el tra-
bajo de Lewis (1954), en el se explicaban los mecanismos por los cuales 

8 Esto puede ser porque los costos de emigrar son menores, o porque cultural-
mente es más aceptado que el hombre emigre a que la mujer lo haga.
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una ilimitada oferta de trabajadores provenientes del sector “tradicional” 
era absorbida por el sector “moderno” en donde se daba la acumulación 
de capital.9 En la reinterpretación neoclásica del modelo de Lewis realiza-
da por Ranis y Fei (1961) la migración rural-urbana se origina con dife-
rentes remuneraciones al comenzar el trabajo. Con el tiempo, la pérdida 
de mano de obra en el sector rural genera una escasez relativa de bienes 
agrícolas y, por lo tanto, un deterioro relativo en los precios del sector 
moderno capitalista. En este modelo, la migración continuaría hasta que 
se igualaran el valor de la productividad marginal del trabajo y los sala-
rios, en ambos sectores. Sin embargo, la evidencia empírica disponible 
mostraba tanto la presencia de salarios poco flexibles en el sector urbano 
como la continuación de los flujos migratorios del campo a la ciudad, aun 
en presencia de desempleo en el lugar de destino. Esto llevó a Todaro (1969) 
a modificar el modelo neoclásico de migración. En el suyo, con un marco 
de imperfecciones en el mercado de trabajo urbano, los migrantes toma-
ban sus decisiones en función del diferencial entre el ingreso esperado en 
el sector urbano (esto es, el salario multiplicado por la probabilidad de 
obtener empleo) y el ingreso en el sector rural, neto de los costos de mi-
gración. Este modelo podía explicar el flujo observado de migrantes del 
campo a la ciudad, aun en presencia de un nivel alto y creciente de des-
empleo en áreas urbanas. Si bien los modelos revisados hasta aquí tenían 
algún poder explicativo desde la perspectiva macro de la migración, éstos 
no eran capaces de explicar qué personas dentro de la población decidían 
migrar. Surgen, así, otros que combinan dichos modelos con los prove-
nientes de la teoría del capital humano, proveyéndolos de fundamentos 
microeconómicos.10 Basados en la teoría del capital humano, los salarios 
esperados en ambos sectores, así como los costos de migración, son fun-
ción de las características de las personas (escolaridad, experiencia, etcé-
tera). Por lo tanto, los migrantes, lejos de ser una muestra aleatoria, en 
realidad se autoseleccionan en el conjunto de la población tomando en 
cuenta el valor esperado, descontado el ingreso en las regiones de origen 
y destino, y los costos de migración. No causa sorpresa entonces que tal 
modelo pueda explicar mejor el hecho de que, en general, los migrantes 
son más jóvenes que la población promedio, con mayor grado de escola-
ridad, y menos adversos al riesgo. Pero el proceso de autoselección de los 

9 Seguimos aquí la presentación realizada en Taylor y Martin, 2001.
10 Una revisión de esos trabajos se presenta en Todaro, 1980.
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migrantes puede también ser interpretado como proveniente de una deci-
sión de un grupo más grande de gente, típicamente la familia, en aras de 
superar ausencias o fallas en los mercados de crédito, de riesgo y de traba-
jo. Esta es la aportación de la denominada nueva economía de la migra-
ción (Stark y Bloom, 1985; Stark, 1991). Dicha teoría interpreta el hecho 
de migrar como una decisión tomada por la familia (no por los indivi-
duos), en un intento de diversificar riesgos y maximizar el rendimiento 
del capital humano, en un ambiente en donde algunos mercados (típica-
mente, el de crédito o el de riesgo) son imperfectos.

De estos enfoques derivan modelos estimables para las decisiones indi-
viduales o familiares, partiendo de procesos de maximización de funciones 
de utilidad. Para el caso de la explicación de flujos agregados de migración, 
los modelos existentes son de naturaleza ad hoc (ver, por ejemplo, Stuart y 
Mattey, 1996; Aroca y Maloney, 2005; Frey y Liaw, 2005). A continuación 
desarrollamos un modelo que toma en cuenta las principales motivaciones 
de los flujos migratorios encontradas en esta literatura, la cuales están ínti-
mamente ligadas a las causas detalladas antes para los modelos de migra-
ción individuales.

Nuestro modelo define el flujo migratorio proveniente del estado i, que 
reside actualmente en el estado j, en función de cinco grandes efectos: To-
daro, capital migratorio, dinámicos, por circunstancias propias de cada en-
tidad y por tamaño de la población en la entidad de origen.

A continuación explicamos brevemente cada uno de los términos, aun-
que algunos poseen elementos comunes.

Por “efecto Todaro” (con base en Todaro, 1969) entendemos aquí aque-
llos factores puramente económicos que motivan la migración de i a j. En 
el modelo original se identificaba el diferencial salarial —modificado por la 
probabilidad de encontrar trabajo— como el principal determinante de la 
migración rural-urbana. Modelos más detallados incluyen otros elementos 
de fricción que podrían inhibir la migración, como la distancia y las formas 
de capital social (por ejemplo, créditos de emergencia provistos por fami-
liares), que están ausentes o en baja cantidad en ambientes urbanos (Das 
Gupta, 1987; Banerjee y Newman, 1997). En la presente instrumentación 
empírica, el producto interno bruto (PIB) per cápita servirá como una me-
dida sumaria del nivel de ingreso esperado.

La literatura sobre capital migratorio indica que el proceso migratorio es 
costoso y requiere habilidades determinadas, tales como conocimiento de 
cómo viajar, dónde alojarse hasta conseguir empleo y poder valerse por uno 
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mismo, cómo desempeñarse en distintos lugares, etcétera.11 Típicamente 
esta literatura concluye que no migran todos los que quieren, sino sólo 
aquellos que pueden, en términos de dinero (personal o familiar) y escolari-
dad mínima, por ejemplo. Adicionalmente, la nueva teoría de la migración, 
mencionada anteriormente, señala que la existencia de redes de migrantes 
es un factor determinante de los flujos migratorios porque, precisamente, 
facilitan aquellos elementos ya expuestos. Para poner un ejemplo concreto, 
podemos pensar en el caso de México-Estados Unidos, en el que resulta 
claro el impacto de estas redes sobre la continuidad y aumento de los flujos 
migratorios de michoacanos al área de Chicago y, más recientemente, de 
poblanos al área de Nueva York. Además de salarios y empleos, existen tam-
bién otros determinantes de calidad de vida que la gente toma en cuenta a 
la hora de su (re)localización.12 Estudios realizados para el caso de Estados 
Unidos sugieren como elementos importantes en la decisión de migrar el 
número de hospitales y médicos por persona, la calidad de la educación, el 
clima y el costo de vida (Stuart y Mattey, 1996). En ausencia de información 
detallada, una medida sumaria que podría reflejar estas características de la 
calidad de vida sería la expectativa de vida en los distintos estados o el índi-
ce de desarrollo humano calculado por Naciones Unidas. En la presente 
formulación, y dada la alta correlación de esas variables con el PIB per cápita, 
sólo se presentan resultados usando la última variable. Es de notar, sin em-
bargo, que los resultados son cualitativamente similares.

Con el propósito de captar efectos dinámicos del crecimiento de las 
entidades, el modelo incluye como controles las tasas de crecimiento del PIB 
per cápita en los cinco años anteriores al flujo de migración que se consi-
dera, tanto en los estados receptores como en los estados emisores de mi-
grantes.

Cada aplicación debe tener en cuenta las particularidades de cada país. 
En el caso de México, dada la importancia del Distrito Federal y del Estado 
de México en la migración rural-urbana y la migración en dos etapas a Es-
tados Unidos (algunas personas migran a los estados del norte del país 

11 Esto también queda reflejado en un modelo al estilo de Todaro que incluya ele-
mentos de teoría del capital humano: las características del capital humano de las per-
sonas pueden influir tanto en sus salarios como la probabilidad de obtener un empleo 
una vez que haya migrado. Adicionalmente, las características de los individuos puede 
también afectar los costos de migración.

12 Para el caso del efecto de las redes sobre la migración México-Estados Unidos 
véase McKenzie y Rapoport (2004).
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como un primer paso, para luego hacerlo a Estados Unidos), se decidió 
controlar los procesos con variables adicionales.

Por último y a efecto de controlar la población posible de migrantes de 
cada estado, se controla también mediante la población total del estado 
emisor.

El cuadro 5.1 resume los argumentos antes detallados y, a su vez, iden-
tifica las variables empleadas para captar cada uno de ellos.

Si seguimos la presentación del punto anterior, el modelo econométri-
co estimado está dado por la siguiente ecuación:

Mijentre t y t + 5 = α0 + α1PIBcapitait + α2PIBcapitajt + α3Distancia
+ α4Estados vecinos + α5Stock migrantesienjt

 + α6Crecimiento del PIBi,entre t–5 y t

+ α7Crecimiento del PIBj, entre t–5 y t + α8DFi + α9DFj + α10EdoMexi

+ α11EdoMexj + α12BCi + α13BCj + α14Soni + α15Sonj

+ α16Cohi + α17Cohj + α18Chii + α19Chij + α20Tami + α21Tamj

+ α22Poblaciónit + α23Escolaridadit + εij

Cuadro 5.1. Conceptos del modelo y variables empleadas

Concepto que se mide

Flujo migratorio del estado i al estado j

Efecto Todaro y costos de transacción

Efecto capital migratorio

Efectos dinámicos

Efectos particulares por cercanía e his-
toria migratoria

Efecto migración internacional

Flujo potencial de migrantes de i entre 
t y t + 5
Fuente: elaboración de los autores.

Variables empleadas

Número de personas que viven en la entidad j 
e indicaron haber residido en la entidad i cinco 
años antes

PIB per cápita de la entidad i y de la entidad j
Distancia entre las ciudades capitales
Dummies para estados que comparten fronte-
ras

Existencia de migrantes previos del estado i en 
el estado j
Escolaridad promedio del estado i

Tasa de crecimiento del PIB en el periodo ante-
rior a la decisión de migrar

Dummies para el Distrito Federal y el Estado de 
México

Dummies para estados del norte

Población del estado emisor i en t



184 ECONOMÍA RURAL

DATOS

Todos los datos, excepto la distancia, provienen del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Los datos utilizados para calcu-
lar los flujos migratorios provienen del censo del año 2000 y del conteo de 
población de 2005, ambos realizados por dicha institución.

Se analizan dos periodos: 1995-2000 y 2000-2005. La variable depen-
diente fue definida como un flujo de migrantes (entre 1995 y 2000 y entre 
2000 y 2005, respectivamente). Las variables independientes con subíndi-
ces temporales fueron consideradas al principio del flujo de migración, 
como una manera de controlar, en lo posible, por simultaneidad. En este 
sentido, las variables stock al comienzo del periodo determinan los flujos 
migratorios quinquenales durante cada periodo considerado.

Se definió la variable dependiente Mij como el número de personas que al 
momento t vivían en el estado j y que indicaron haber residido en el estado i al 
momento t – 5 años. Obviamente, el corte a los 5 años es arbitrario y está defi-
nido por la fecha en la que se realizaron los censos y los conteos de población.

La distancia está expresada en miles de kilómetros y fue calculada por 
Lara (2004).

La variable Estados vecinos es una variable dicotómica o dummy, que 
toma el valor 1 cuando los estados comparten una frontera común (ejem-
plo, Puebla y Tlaxcala).

La variable stock de migrantes fue construida para el primer periodo 
analizado, como el número de personas del estado i que ya vivía en el estado 
j en el año 1995, expresado como porcentaje de la población del estado i en 
ese mismo año. De igual manera fue construida la variable para el segundo 
periodo: número de personas del estado i que ya vivía en el estado j en el 
año 2000 como porcentaje de la población del estado i en el año 2000.

La variable Crecimiento del PIB per cápita entre t y t – 5 intenta aproximar 
algún elemento dinámico que pudiera estar presente en las decisiones migrato-
rias de las personas (por ejemplo, migrar hacia estados con altas tasas de creci-
miento). Tal como ya se indicó, la tasa de crecimiento para cada uno de los dos 
periodos corresponde al crecimiento observado con prioridad a la decisión de 
migrar. Por ejemplo, para la ecuación que mide el flujo entre el año 1995 y el 
año 2000, Crecimiento del PIBi entre t y t – 5 es la tasa de crecimiento anual entre 
el año 1993 y 1995.13 De igual forma, para la ecuación que mide el flujo entre 

13 Por falta de datos, se tomó 1993 en lugar de 1990 como fecha de comienzo.
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el año 2000 y 2005, Crecimiento del PIB entre t y t – 5 es la tasa de crecimiento 
anual entre el año 1995 y el año 2000. Otra variable que hubiera servido como 
proxy para estos elementos dinámicos hubiera sido la evolución de la tasa de 
desempleo previo a la decisión de migrar. Dado el carácter limitado de la me-
dición de la tasa de desempleo (sólo está disponible para los principales centros 
urbanos), se decidió utilizar únicamente la tasa del crecimiento del PIB.

La variable Población i busca controlar por cualquier efecto de escala que 
pueda quedar remanente. La población del estado i es la del año de comien-
zo de la migración (1995 y 2000 para cada periodo, respectivamente).

RESULTADOS

A excepción de la tasa de crecimiento del PIB, se convirtieron las variables a 
logaritmos con el fin de hacer las interpretaciones en términos de elastici-
dades. Se estimaron dos ecuaciones separadas, una para el periodo 1995-
2000 y otra para el periodo 2000-2005. A efecto de verificar cambios esta-
dísticamente significativos en los parámetros, también se corrió un modelo 
con los datos para los dos periodos y se realizaron las pruebas respectivas 
de igualdad de coeficientes. El método de estimación fue el de mínimos 
cuadrados ordinarios, en tanto que los errores estándares se hicieron robus-
tos a la heteroscedasticidad por medio del método de White.

Las tres primeras columnas del cuadro 5.2 muestran los resultados 
para el lapso 1995-2000. Las siguientes tres columnas muestran los resul-
tados para los flujos migratorios entre 2000 y 2005. Las variables claves del 
modelo resultaron con los signos esperados y estadísticamente significati-
vas, obteniéndose un R2 ajustado de alrededor de 0.8 en ambos periodos. 
Los resultados se presentan en el cuadro 5.2, e incluyen tres variantes de 
regresión para cada lapso. Las columnas 1 y 4 no poseen términos cuadrá-
ticos para las variables PIB per cápita y educación. Las columnas 2 y 5 inclu-
yen términos cuadráticos para el PIB per cápita, en tanto que las columnas 3 
y 6 los contienen para la variable educación.

Periodo 1995-2000

La distancia entre dos estados resultó ser un factor negativo en el periodo 
1995-2000, aunque estadísticamente no fue significativo. Se encontró que 
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Cuadro 5.2. Resultados de mínimos cuadrados ordinarios
Variable dependiente: ln (flujo migratorio de i a j entre t y t  + 5)

 1995-2000 2000-2005

 [1] [2] [3] [4] [5] [6]

lnDistancia –0.0446 –0.0646 –0.0506 0.0261 0.0266 –0.0185

lnDistanciasq 0.0058 0.0011 0.0044 0.0434a 0.0382a 0.0377a

lnPIBcápita_i –0.4402c –3.655c –0.4621c –0.3298c –4.088c –0.355c

lnPIBcápita_i_sq  0.6425c   0.7032c

lnPIBcápita_j 0.6265c –1.239 0.6293c 0.6757c –3.776c 0.6958c

lnPIBcápita_j_sq  0.3862a   0.8631c

lnEscolaridad_i –1.39c –0.9857c –8.581b –1.321c –0.8245b –24.46c

lnEscolaridad_i_sq   1.897a   6.079c

lnPoblación_i 0.3342c 0.335c 0.3174c 0.4026c 0.3895c 0.396c

lnStockmigrantes_j 0.7083c 0.7088c 0.7075c 0.6756c 0.6898c 0.6588c

DF_j 0.182 –0.1732 0.1785 –0.0268 –0.8595c –0.0509

DF_i 1.176c 0.586b 1.026c 0.8034c 0.1261 0.2583

EdoMéx_j 2.213c 2.25c 2.211c 2.021c 2.139c 1.995c

EdoMéx_i –0.1241 –0.114 –0.1127 0.016 0.0335 –0.0193

BC_j 1.742c 1.783c 1.747c 1.185c 1.104c 1.235c

BC_i –0.3925c –0.362c –0.4004c –0.0761 –0.155 –0.0406

Coh_j 0.1232 0.137 0.1208 –0.345c –0.4179c –0.3495c

Coh_i 0.0297 0.0245 0.0048 0.2228b 0.1565 0.091

Tam_j 0.7168c 0.7718c 0.7163c 0.4093c 0.4608c 0.4204c

Tam_i –0.2846b –0.2291a –0.2845b –0.0992 –0.0757 –0.1074

Chi_j 0.8551c 0.8753c 0.8571 c 0.1119 –0.0415 0.1411

Chi_i –0.2206b –0.184a –0.1904a 0.1113 0.0293 0.199

Son_j 0.5856c 0.6295c 0.5872c –0.1821c –0.0457 –0.1995c

Son_i –0.1337 –0.1024 –0.1447 0.0024 0.0754 –0.0125

Border 0.3459c 0.343c 0.3502c 0.3347c 0.3398c 0.3492c

CrecimientoPIB_i 0.0236 0.0142 0.0113 –0.0464c –0.0318a –0.0504c

CrecimientoPIB_j –0.1742c –0.1861c –0.1732c 0.0801c 0.1021c 0.0744c

Constante 5.382c 10.7c 12.45c 3.362c 12.92c 25.4c

R2 ajustada 0.79 0.7925 0.7904 0.7866 0.7948 0.7895

N 992 992 992 992 992 992

Nota: errores robustos debidos a la heteroscedasticidad.
a Coeficiente estadísticamente significativo al 10 porciento.
b Coeficiente estadísticamente significativo al 5 porciento.
c Coeficiente estadísticamente significativo al 1 porciento.
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el nivel del PIB per cápita en el estado de origen del emigrante actúa como 
un factor de retención, ya que influye negativamente en la emigración de 
la población del estado: por cada 1% de aumento en el PIB per cápita del 
estado i, el flujo de migrantes disminuye en 0.44%. Por el contrario, y de 
acuerdo con lo esperado, un aumento de 1% en el PIB per cápita en el esta-
do receptor j, los flujos positivos hacia éste aumentan 0.63%. Con base en 
tales resultados, podría concluirse que el nivel del PIB per cápita es un fac-
tor relativamente más fuerte como polo de atracción de migrantes, que 
como factor de retención de migrantes en sus orígenes. Sin embargo, in-
cluir el término cuadrático del PIB per cápita reveló una historia algo dife-
rente. Aunque los coeficientes del estado de destino son estimados con 
poca precisión, los del estado de origen resultaron estadísticamente signi-
ficativos. Al seguir la columna 2 del cuadro 5.2 podemos apreciar que el 
PIB per cápita del estado de origen tiene un impacto negativo a niveles ba-
jos (coeficiente –3.655) y positivo a niveles altos de PIB per cápita (coefi-
ciente cuadrático 0.6425).14 Para el periodo 1995-2000, y luego de con-
trolar por el resto de las variables, el PIB per cápita resultó un factor de 
retención de migrantes sólo en las siguientes entidades: Quintana Roo, 
Campeche, Nuevo León y Distrito Federal. En cuanto al PIB per cápita como 
factor de atracción, los coeficientes de la columna 2 del cuadro 5.2 indican 
que, controlando por los otros factores, éste actúa siempre como un factor 
de atracción.15

Como ya se indicó, la variable Escolaridad estaría midiendo uno de los 
aspectos del capital migratorio promedio del estado i. En este periodo se 
encontró que para toda la muestra el impacto es negativo: un incremento 
de un año en la escolaridad promedio en el estado i (lo cual representaría 
alrededor de 13% de aumento sobre la media de 7.07 años) implicaría una 
disminución de cerca de 15% en la emigración promedio.16 Es de esperarse 
que al aumentar el stock de migrantes de i en j como proporción de la pobla-
ción de i se generen lazos familiares y personales (redes) más fuertes entre 

14 La presencia de un coeficiente lineal negativo y un coeficiente cuadrático positi-
vo indica un efecto en forma de U: a mayor PIB per cápita el efecto es disminuir la tasa 
de migración y, luego de cierto punto, aumentarla.

15 El punto mínimo de cambio de signo de la pendiente de la U es inferior al nivel 
mínimo del PIB per cápita de las entidades, que corresponde al estado de Oaxaca.

16 Promediamos –1.39 (columna 1) y –0.9857 (columna 2). El promedio de 1.18 
es multiplicado por 0.13 (el aumento porcentual en la media de educación) para obte-
ner –0.15.
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los dos estados. La regresiones para 1995-2000 arrojaron una elasticidad 
de alrededor de 0.70 para la variable en cuestión.

Como se mencionó, el modelo incluye una serie de variables dicotómi-
cas que intentan determinar la importancia estadística de factores demográ-
ficos extensamente reconocidos en México, sea por la cercanía de las ciuda-
des y zonas económicamente importantes, sea por el fenómeno migratorio 
hacia Estados Unidos. Por ejemplo, la relación entre el Distrito Federal y el 
Estado de México es captada por el modelo con la significancia estadística 
y el signo positivo de la variable DF_i que indica que el Distrito Federal es-
taría registrando una emigración de alrededor de 224% por encima de la 
emigración promedio de los otros estados.17 Al contrario, el Estado de 
México, una vez que se controla con otras características, estaría atrayendo 
gente en 800% por encima del promedio del resto de los estados.18

En relación con los estados del norte del país, fronterizos con Estados 
Unidos, cabe señalar que sus niveles de atracción de migrantes están por 
arriba del promedio de los otros estados, tal como se indica por los coefi-
cientes positivos de las dummies de destino para Baja California, Sonora, 
Chihuahua y Tamaulipas. En los casos de Baja California, Chihuahua y 
Tamaulipas, también fueron entre 1995-2000 estados con niveles de salida 
de migrantes por debajo del promedio (coeficiente de la variable BC_i, 
Chi_i y Tam_i con signos negativos y estadísticamente significativos). La 
variable border fue estadísticamente significativa, indicando que dos esta-
dos que comparten una frontera estatal común tienen un flujo de migran-
tes de alrededor de 33% superior a otros estados no colindantes. El signo 
del crecimiento promedio del PIB del estado de destino en los cinco años 
anteriores a la migración, resultó negativo, contrario al esperado. Aunque 
el resultado podría parecer contra intuitivo, es necesario recordar que el 
crecimiento anual incluido en la estimación cubre el periodo de la crisis. 
Así, los estados que presentan un mayor crecimiento podrían ser aquéllos 
que fueron más afectados por la crisis, y, por ende, los que resultaron me-
nos atractivos para los inmigrantes. Finalmente, el signo de la variable po-

17 Dado que la variable dependiente está en logaritmos, el porcentaje surge con el 
siguiente cálculo: (exp (1.1.76)-1)*100 = 224%. El valor es de 80% de acuerdo con 
resultado de la columna 2.

18 Es importante señalar que para probar la robustez de las estimaciones se corrió 
un modelo en el cual se excluyeron los datos del Distrito Federal y el Estado de México. 
Los resultados fueron similares a los que aquí se presentan, indicando que las dos enti-
dades tienen comportamientos similares al de las otras.
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blación en el estado de origen resultó positivo y estadísticamente significa-
tivo: ceteris paribus, la población de emigrantes aumenta con el número de 
habitantes de un estado, aunque en manera menos que proporcional (elas-
ticidad menor que uno).

Periodo 2000-2005

Las columnas 4 a 6 del cuadro 5.2 presentan los resultados para el periodo 
2000-2005. Es notable que la mayoría de las variables del modelo han sido 
robustas (tanto en significancia estadística como económica) en los dos 
lapsos. Este fue el caso del efecto de retención del PIB per cápita en los esta-
dos de origen, y, como contraparte, el efecto de atracción en los estados de 
destino (el signo positivo indica que, controlando por otros factores, un 
mayor nivel de actividad económica en el estado j atrae migrantes). Cuan-
do incluimos un término cuadrático encontramos evidencia de la estrecha 
relación entre el nivel de ingreso estatal y los flujos migratorios. En el esta-
do de destino, niveles bajos de ingresos disminuyen los flujos de inmigran-
tes hacia el estado: dado su nivel del PIB per cápita, y una vez que se con-
trolaron por otros factores, los estados de Michoacán, Tlaxcala, Chiapas y 
Oaxaca no resultaron núcleos de atracción de migración. En cambio, la 
interpretación del término cuadrático del PIB per cápita en los estados de 
origen indica que, luego de controlar por otros factores, en los estados de 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Nue-
vo León, Sonora y el Distrito Federal, el nivel del PIB per cápita fue un factor 
que favoreció la emigración. Esto podría tomarse como evidencia de que 
los costos de migrar afectan. Sólo en aquellos estados en donde los niveles 
de ingreso son altos, las oportunidades de migración pueden ser aprove-
chadas y los flujos de emigrantes son superiores.

En ambos periodos los estimadores de las redes de migrantes (aproxi-
mada en nuestro análisis por el stock de gente del estado i que vivía en el 
estado j al inicio del flujo migratorio), del control por la contigüidad de 
los estados y de la variable de escala de la población del estado se man-
tuvieron estadísticamente significativos, y el impacto estimado en la mi-
gración resultó de la misma magnitud que en el periodo analizado ante-
riormente.

De acuerdo con los resultados sobre el periodo anterior, encontra-
mos que el nivel de escolaridad tiene un efecto de retención en el flujo 
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de emigrantes. Al incluir el término cuadrático encontramos de nuevo 
que a niveles bajos de escolaridad ésta actúa como un factor de retención 
de migrantes, mientras que a niveles altos, la escolaridad se vuelve un 
factor de expulsión. El punto de inflexión es similar en ambos periodos: 
7.4 años.

En relación con las dummies para los estados del norte como destino 
de la migración, Baja California y Tamaulipas resultaron positivas y esta-
dísticamente significativas, pero la magnitud de atracción disminuyó con 
respecto al periodo anterior. En el caso de Chihuahua la dummy de destino 
resultó no significativa, mientras que para Coahuila y Sonora encontramos 
evidencia de su pérdida en importancia como polo de atracción de inmi-
grantes. En ambos casos, las dummies de destino resultaron negativas y 
estadísticamente significativas. El Distrito Federal también presenta evi-
dencia de ser uno de los polos menos atractivos de inmigrantes nacionales, 
pero el resultado no es robusto, ya que la variable pierde significancia es-
tadística en los resultados de las columnas 4 y 6. Por el contrario, el Estado 
de México se mantiene como polo importante de atracción para el periodo 
2000-2005.

Un cambio importante fue encontrado en la variable del Crecimiento del 
PIB tanto en las zonas de destino como en las de origen. En este periodo los 
coeficientes estimados resultaron con los signos esperados y estadística-
mente significativos en todas las especificaciones. En particular, si el creci-
miento previo de la economía estatal es un reflejo de la expectativa de in-
gresos futuros, esperamos que aquellos estados con un crecimiento mayor 
sean más atractivos para los inmigrantes: por cada 1% del crecimiento del 
PIB en el estado de origen de la migración, en los cinco años previos, los 
flujos migratorios caen, en promedio, 0.05 % (esto es, ceteris paribus, el 
crecimiento local retiene a la población en su lugar de origen), en tanto que 
el impacto positivo (de atracción) del crecimiento en los estados de destino 
es de alrededor de 0.08 por ciento.

¿Hubo cambios estructurales  
en los determinantes de la migración interna?

Muy pocos coeficientes de los determinantes de los flujos migratorios re-
sultaron no ser robustos al cambio de periodo. Los únicos cambios estadís-
ticamente significativos resultaron en los coeficientes de las variables dum-
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mies correspondientes a las entidades localizadas en el noroeste del país 
(Baja California, Chihuahua y Sonora): todas disminuyeron marcadamen-
te. En el caso de Sonora se volvió de signo negativo. Esto implica que di-
chas entidades se diferencian, en promedio, mucho menos del resto de las 
entidades en el segundo periodo, en relación con el primero. En otras pa-
labras, estas entidades perdieron atracción migratoria, una vez que se con-
trolan por los otros determinantes de la migración, lo cual estaría indican-
do una mayor homogeneización de las corrientes migratorias internas en 
México. En cuanto a las variables continuas del modelo, sólo el coeficiente 
de la tasa de crecimiento del PIB estatal mostró un aumento estadísticamen-
te significativo en el segundo periodo analizado, indicando una mayor res-
puesta de los flujos migratorios a la dinámica de crecimiento (previa a la 
decisión de migrar) en los lugares de destino. Así, aun considerando el alto 
grado de explicación de la variación en los flujos migratorios del modelo 
(R2 de alrededor de 0.8), el estudio realizado no permite identificar, además 
de aquellos ya señalados, cuáles factores estarían detrás del descenso obser-
vado en la migración total interentidades en México, siendo el cambio en la 
constante el coeficiente con variación cuantitativa más importante. Con el 
fin de identificar si estos cambios obedecían a cambios demográficos, el 
modelo se corrió con datos sólo para la población migrante de entre 25 y 
45 años. También se estimó el modelo dividiendo la muestra según sea el 
sexo del migrante y, en otra variante, dejando fuera de las estimaciones al 
Distrito Federal y al Estado de México. Los resultados, que no mostramos 
aquí por razones de espacio, resultaron similares a los presentados en el 
cuadro 5.2.

Un ejercicio del tipo Oaxaca-Blinder19 evidencia que la modificación 
más importante entre ambos periodos está en el estimado de la constante 
de la regresión, en tanto que el resto del cambio está igualmente repartido 
entre el de algunos de los coeficientes (descenso de la atracción migratoria 
del norte y aumento de la importancia de la tasa de crecimiento del PIB es-
tatal) y el cambio en la distribución de dichas variables (particularmente el 
de la tasa de crecimiento del PIB estatal).

19 Este tipo de ejercicio busca determinar si los cambios observados en la variable 
dependiente se deben más a cambios en las elasticidades estimadas o a cambios en las 
distribución de las variables independientes (Oaxaca, 1973).
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CONCLUSIONES

La estadística descriptiva muestra que luego del continuo aumento de los 
flujos migratorios interestatales desde mediados del siglo pasado, que llega-
ron a un máximo de casi cuatro millones de migrantes entre 1995-2000, en 
el periodo 2000-2005 se registró un importante descenso en poco más de 
2.6 millones de personas. En este trabajo intentamos explicar las causales 
de los flujos migratorios interestatales en México y evaluar si éstas han cam-
biado en los últimos 10 años. Así, nos basamos en un modelo ad hoc que 
incorpora los principales determinantes de la migración presentes en la li-
teratura reciente, para analizar y comparar la migración interestatal en los 
periodos 1995-2000 y 2000-2005. Se prestó particular atención a la deter-
minación de la causalidad. Mientras que la variable dependiente indica los 
flujos quinquenales de migración (1995 a 2000 y 2000 a 2005), al efecto 
de asegurar una interpretación causal de los resultados todas las variables 
explicativas pueden considerarse como predeterminadas, ya que corres-
ponden a periodos inmediatos anteriores. De tal manera que para los flujos 
migratorios 1995-2000 las variables explicativas corresponden al año 1995 
o a años anteriores, en tanto que para los flujos migratorios 2000-2005, las 
variables explicativas corresponden al año 2000 o a años anteriores.

En relación con los determinantes de estos flujos, se encontró que la 
mayoría fueron robustos para los dos periodos considerados. El nivel del 
PIB per cápita resultó ser, de acuerdo con lo esperado, un factor de reten-
ción de migrantes en los estados de origen y un factor de atracción en los 
de destino. Resulta interesante destacar que el impacto de la atracción en el 
estado de destino es en general el doble del impacto de la retención en la 
zona expulsora, lo que hace pensar que, en un escenario de no convergen-
cia o de igual crecimiento del PIB de las entidades, los flujos migratorios aún 
serían positivos. En términos de costos de transacción, las redes de migran-
tes, aproximadas en nuestro trabajo por el acervo de personas del estado 
expulsor i que viven en el estado receptor j al inicio de la migración, resul-
taron importantes determinantes de ésta, al igual que la presencia de con-
tigüidad geográfica de los estados. Asimismo, encontramos que, mante-
niendo lo demás constante, son los habitantes de los estados con ingresos 
altos quienes migran en mayor proporción. La escolaridad promedio resul-
tó ser un factor de retención de migrantes a través de todo el periodo ana-
lizado. Es sólo a partir de los 7.4 años de escolaridad que esta variable se 
comporta como un proveedor de capital migratorio. El Distrito Federal y el 
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Estado de México resultaron tener flujos migratorios por encima de los del 
promedio. El Distrito Federal, sobre todo en el primer periodo considera-
do, tenía una tasa de expulsión de personas entre 80% y 224% por arriba 
del promedio, en tanto que el Estado de México atrajo migrantes en ambos 
periodos, a una tasa muy superior al promedio.20 Algo similar sucedió con 
las entidades del norte en general, en especial con Baja California, en el 
primero de los periodos analizados.

Los coeficientes de las estimaciones para ambos periodos resultaron ser 
estadísticamente similares, con excepción de un aumento en la elasticidad 
a la tasa de crecimiento del PIB anterior al flujo migratorio y al marcado 
descenso de las entidades del norte como polo diferenciado de atracción de 
migrantes, una vez que se controlaron por los demás determinantes de la 
migración. Los resultados resultaron sólidos también en distintas segmen-
taciones de los datos utilizados (por edad y sexo de los migrantes, y dejan-
do fuera de la regresión al Distrito Federal y Estado de México).

Un ejercicio del tipo Oaxaca-Blinder evidencia que el cambio más im-
portante entre ambos periodos está en el estimado de la constante de la 
regresión, en tanto que el resto del cambio está igualmente repartido entre 
el cambio en algunos de los coeficientes (descenso de la atracción migrato-
ria del norte y aumento de la importancia de la tasa de crecimiento del PIB 
estatal) y la modificación en la distribución de estas variables (particular-
mente el de la tasa de crecimiento del PIB estatal). Extensiones del modelo 
presentado podrían incluir mejorar la forma en la que se controla la varia-
ble de los flujos migratorios a Estados Unidos y la inclusión de las tenden-
cias demográficas a largo plazo observadas en México (por ejemplo, la dis-
minución marcada en la tasa de crecimiento demográfico, la composición 
de la pirámide poblacional, el crecimiento de las ciudades intermedias). 
Adicionalmente, sería importante controlar otros factores que reflejen el 
fortalecimiento de algunas economías locales y/o de calidad de vida no li-
gados directamente al PIB per cápita y, tal vez más interesante, el fenómeno 
de la migración dentro de cada entidad, dado el crecimiento de las locali-
dades intermedias.

20 Son relativamente importantes los flujos de migrantes al Estado de México. Ade-
más de los migrantes provenientes del Distrito Federal (533 000 personas entre 1995 y 
2000 y 334 000 entre 2000-2005), son notables en ambos periodos los flujos de mi-
grantes provenientes de Veracruz (46 000 y 23 000, para cada lapso, respectivamente), 
de Puebla (39 000 y 20 000, respectivamente) y de Oaxaca (28 000 y 15 000, respecti-
vamente).
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